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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el 27 de junio de cada año, como el "Día Nacional de las MIPYMES Mexicanas" . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE DECLARA EL 27 DE JUNIO DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE LAS MIPYMES MEXICANAS” 

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión declara el 27 de junio de cada año, como  el “Día 

Nacional de las MIPYMES Mexicanas”. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 

María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. María Guadalupe 

Díaz Avilez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, 
Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS 

ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA COMISIONADA NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL ESTADO, CARLOS MIGUEL 

AYSA GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE, 

LA SECRETARIA DE FINANZAS, GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO, EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, JUAN MANUEL HERRERA CAMPOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, órgano 
supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7-8) 
en sus reuniones 1051ª y 1052ª, recomendó al Estado mexicano, en el documento de las observaciones 
finales, que se debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la 
mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, enjuiciar y sancionar 
a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre 
otras cosas mejorando la capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al 
alcance de las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia; iii) Adoptar medidas para mejorar 
los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son víctimas de la violencia, entre otras cosas 
garantizando su acceso a centros de atención y refugios establecidos, entre otras. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado de Campeche. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre de 2020 establece en su artículo 21 las acciones que se 
deberán observar en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres y en el Anexo 33. Ampliaciones al Ramo 4 Gobernación, en los cuales se señalan 
los montos autorizados para cada uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) Identificar con precisión la población objetivo; ii) 
Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) Prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los 
recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, 
no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio número FGE/OFG/952/2020 del día 15 de diciembre de 2020, suscrito por 
Juan Manuel Herrera Campos, en su carácter de Fiscal General del Estado de Campeche, se solicitó en 
tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la creación del Centro de Justicia para las 
Mujeres, en Escárcega, Campeche. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
mecanismo para acceder a los Subsidios Destinados a la Creación, Fortalecimiento, o Extensión Territorial de 
los Centros de Justicia para las Mujeres para el Ejercicio Fiscal 2021” (“Criterios”), publicados el 10 de 
diciembre de 2020 por la CONAVIM, el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el 
proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $7’000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.) 
exclusivamente para la creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, Campeche. Dicha 
situación se notificó al Gobierno del Estado de Campeche mediante el oficio No. CNPEVM/18/2021 de fecha 
13 de enero de 2021. 

El Centro de Justicia para las Mujeres estará ubicado en la calle 23 sin número, entre calle 44 y 4 
(actualmente Calle Sayil), Colonia Salsipuedes, Código Postal 24350, Municipio de Escárcega, del Estado de 
Campeche. 
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La dependencia responsable del proyecto se compromete a concluir la primera y única etapa del Centro 
de Justicia para las Mujeres, que se construye en el 2021. En caso de que la totalidad del proyecto (obra 
pública) se haya programado para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos 
presupuestales necesarios para asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, así como apegarse al 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar 
el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias 
para tal efecto. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir 
el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, apartado A, fracción II, y 6 
fracción IX del RISEGOB. 

I.4.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
de conformidad con los artículos 2, apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y Primero del 
Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 (“Decreto”). 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente 
Convenio, con fundamento en el artículo Cuarto fracción XIII del Decreto y 115, fracción V del 
RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio, cuenta con los recursos económicos suficientes 
en la partida presupuestal número 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, y con la constancia de suficiencia presupuestaria número 314828. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 23 y 24 de la Constitución Política del Estado 
Campeche, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y 
forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado 
de Campeche, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Substituto del Estado, Carlos 
Miguel Aysa González, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito 
en los artículos 71 fracción XV inciso a), de la Constitución Política del Estado Campeche, y 4 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente convenio el Titular de la Secretaría General de Gobierno, 
Jorge de Jesús Argárez Uribe, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos del 
artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como los artículos 16, 
fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y los 
artículos 2, 3 y 9, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche, y 2, 3 y 10, fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de 

la Administración Pública del Estado de Campeche, Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero, en 

su carácter de Secretaria de Finanzas, se encuentra facultada para suscribir el presente 

Convenio. 

II.5. La Fiscalía General a la que este adscrito el Centro de Justicia para las Mujeres en 

Escárcega, Campeche forma parte integrante de la Administración Pública Estatal, 

dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

72 y 75 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y su Titular, Juan Manuel 

Herrera Campos, Fiscal General del Estado de Campeche, asiste en la suscripción del 

presente Convenio, de conformidad con los artículos 10, 16, fracción XXI y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, los artículos 7, 8 fracción I, y 

19 fracción XV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche y 10, 

fracción XVIII del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Campeche. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 

complementaria al proyecto denominado “Creación del Centro de Justicia para las Mujeres en 

Escárcega, Campeche” en adelante “El Proyecto”, materia del presente Convenio, que se 

describe en el Anexo Técnico, en los términos de las disposiciones administrativas y 

presupuestales, como se acredita con el oficio número FGE/OFG/388/2021, otorgado por la 

Fiscalía General del Estado de Campeche. 

II.7. Es propietario del terreno ubicado en Calle: 23 sin número, entre calle 44 y 4 (actualmente 

Calle Sayil), Colonia Salsipuedes, Código Postal 24350, Municipio de Escárcega, del Estado 

de Campeche, el cual tiene una superficie de 2,000 m2, con las siguientes colindancias: al 

Norte mide 50.00 metros y colinda con la parte restante del Gobierno del Estado, al Sur, mide 

50.00 metros y colinda con propiedad del Gobierno del Estado: al Este mide 40.00metros y 

colinda con la parte restante del Gobierno del Estado y al Oeste, mide 40.00 metros y colinda 

con la calle 23 cerrándose el perímetro y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos 

necesarios para la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, 

Campeche, descrito en el Anexo Técnico. 

 Acredita la propiedad del bien inmueble objeto del antes referido proyecto, con la Certificación 

de la Escritura Pública número 104, pasada ante la fe del Notario Público Valentín Cambranis 

de la Vega, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Escárcega, Campeche; bajo el 

número 20820, del tomo 69 volumen D bis, libro primero, inscripción segunda, de fecha día 14 

de septiembre de 1991, misma que adjunta para pronta referencia. 

II.8. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio fiscal el ubicado en Calle 8 

número 149 entre 61 y 63, colonia Centro, Código Postal 24000, en el municipio de 

Campeche, del Estado de Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia 

para las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las 

mujeres y niñas en el Estado de Campeche, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 

medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche. 
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III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, así 
como las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los 
delitos de violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de 
mujeres con características de violencia de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “Criterios”, que regulan el 
presente convenio. 

III.6. Se obligan “LAS PARTES” a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas 
que se deriven del mismo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la creación 
del Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, Campeche, que permita planear, elaborar e impulsar 
estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres y las niñas víctimas de violencia. 

“El Proyecto” se realizará de conformidad a lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el 
cronograma de avance físico-financiero de la obra en su numeral 11 que permitirá vigilar sus avances, 
ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el proyecto descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico presente variaciones en cuanto a 
las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
informar a “LA SECRETARIA” de cualquier diferencia que altere la estimación de la obra de referencia. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $7´000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.) 
exclusivamente para la creación, del Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, Campeche. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el terreno para la creación del Centro de Justicia 
para las Mujeres descrito en la declaración II.7. 

Los recursos federales se transferirán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de 
su Secretaría de Finanzas en la cuenta productiva específica aperturada previamente, en la que se manejarán 
exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente CLÁUSULA y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de “El Proyecto” de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Dicha cuenta se identifica 
con los siguientes datos:  

Nombre del beneficiario: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Nombre de la institución financiera: 

Nombre del proyecto: 

BBVA BANCOMER S.A. 

Para uso exclusivo de los recursos presupuestarios federales 
otorgados por la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), destinado para la 
Construcción de un Centro de Justicia para las Mujeres en la 
Ciudad de Escárcega, para el ejercicio fiscal 2021  

Clave bancaria estandarizada (CLABE 
de 18 dígitos): 

012050001163139305 

Número de cuenta bancaria a once 
posiciones: 

00116313930 

Tipo de cuenta: Productiva 

Número de sucursal: 7708 



Martes 8 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

Número de plaza:  050 Campeche  

Fecha de apertura: 21- Enero - 2021 

Nombre de las personas autorizadas 
para el manejo de la cuenta:  

GUADALUPE ESTHER CÁRDENAS GUERRERO. 

MANUEL PINZÓN SÁNCHEZ. 

JULIA RAQUEL UC BALAM. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura electrónica (Comprobante Fiscal Digital por Internet “CFDI”) 
prevista en el numeral 9.5.8 de los “Criterios”, que regulan el presente convenio. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto  de “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que “LA SECRETARÍA” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, comunicará mediante oficio a las entidades 
federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “Criterios”, para la 
realización del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios; 

b. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por 
el Gobierno Estatal, y 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del avance  de “El 
Proyecto” del Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, Campeche. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de lo previsto en los “Criterios” “LA 
SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, exclusivamente para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo establecido 
en el numeral 1 y de la(s) meta(s) comprometida(s) en el numeral 2 del Anexo Técnico, a través de 
los informes mensuales en donde se reporta el avance físico y financiero del proyecto; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento, y 

e. Realizar visitas aleatorias de seguimiento a los Centros de Justicia para las Mujeres de Campeche, 
una vez que se encuentren en operación, con la finalidad de verificar su correcto funcionamiento y 
emitir observaciones y comentarios que deberán ser atendidas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los “Criterios”, 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA, SEGUNDA y en el Anexo 

Técnico del presente Convenio; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración II.7. del presente Convenio; 

c. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 

de diciembre de 2021; 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a El Proyecto, dentro de los 15 días naturales siguientes a 

la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a nombre del Estado 

de Campeche, expedido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 

“SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que hace referencia la 

CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, 

en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos, y 

demás normatividad federal aplicable en la materia; 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o permisos que resulten necesarios para 

la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento; 

g. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio, cuente con la documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para su 

ejecución; 

h. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Campeche, la 

documentación justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos 

presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros 

correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 

ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la 

administración de los mismos; 

i. Integrar y resguardar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Campeche, los expedientes 

relacionados con la ejecución y comprobación de “El Proyecto” financiado con los recursos otorgados 

objeto del presente instrumento; 

j. Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el Centro de Justicia para las Mujeres en 

Escárcega, Campeche; por conducto de la Fiscalía General del Estado de Campeche; 

k. Entregar mensualmente por conducto de la Fiscalía General del Estado de Campeche,  a “LA 

SECRETARÍA” a través de la CONAVIM y por conducto de la persona Titular de la Coordinación de 

Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM a cargo del proyecto de los Centros de 

Justicia para las Mujeres un informe de resultados sobre los avances físicos y financieros de “El 

Proyecto”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de este Convenio, en los términos 

previstos en el numeral 15.9 de los Criterios, con la evidencia documental que acredite dicho 

progreso, en el cual se deberá reflejar el avance en el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio, el objetivo establecido en el numeral 1 y la(s) meta(s) establecida(s) en el numeral 2 del 

Anexo Técnico y, en su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad 

con este instrumento, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada mes, 

contados a partir de la fecha de pago que indica el recibo Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a 

nombre del Estado de Campeche, expedido por la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que 

hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 
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l. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la conclusión del 2021; 

m. Presentar a "LA SECRETARÍA" dentro de los siete días hábiles siguientes a la conclusión del 

ejercicio fiscal 2021, un Acta de Cierre firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de 

Campeche, en la que se incluyan datos generales, objetivo y descripción de “El Proyecto”; los 

antecedentes de su ejecución; los compromisos asumidos por “LAS PARTES”, los trabajos 

ejecutados con el subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances logrados; memoria fotográfica 

del antes, durante y después de la construcción del Centro de Justicia para las Mujeres; relación de 

facturas que comprueben la erogación del subsidio otorgado, así como los comprobantes de los 

reintegros a la Tesorería de la Federación; estados de cuenta bancarios desde la fecha de 

transferencia hasta el cierre de “El Proyecto”, y el documento que emita la institución bancaria donde 

radicó el subsidio, en el que conste la cancelación de dicha cuenta. 

n. Una vez que el Centro de Justicia para las Mujeres comience a operar, deberá llevar un registro 

puntual de todas las usuarias y servicios prestados en el mismo, mediante el reporte denominado 

Informe de Mujeres Atendidas, el cual será remitido a “LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, 

en el formato que se proporcione para ello, de manera mensual, de forma impresa y electrónica; 

o. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “LA 

SECRETARÍA”, por conducto de la CONAVIM, en las acciones de difusión, divulgación y promoción 

del Centro de Justicia para las Mujeres, y 

p. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH y su 

Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, 

Anexo Técnico que se suscriba y demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, para 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Lizbeth del Carmen Cuevas Durán, designada mediante el oficio número 

FGE/OFG/955/220 firmado por Juan Manuel Herrera Campos, Titular de la Fiscalía General del Estado de 

Campeche, y para “LA SECRETARÍA” la persona en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de 

Vinculación Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM a cargo del proyecto de los Centros de Justicia para 

las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la 

operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las y los responsables internos de las 

actividades encomendadas. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a la CONAVIM, cualquier cambio de la 

persona enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y de “El Proyecto” aprobado, en un 

plazo de 15 días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 

de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 

General del Estado, deberá rendir de manera física y electrónica un informe de resultados  a “LA 

SECRETARÍA”, por conducto de la Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional 

Responsable de los Centros de Justicia de la CONAVIM, sobre los avances físicos y financieros de “El 

Proyecto”, obra o acción autorizadas y relacionadas con el objeto de este Convenio, en los términos previstos 

en el numeral 15.9 de los Criterios, con la evidencia documental que acredite dicho progreso, en el cual se 

deberá reflejar el avance en el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el objetivo establecido en el 

numeral 1 y la(s) meta(s) establecida(s) en el numeral 2 del Anexo Técnico y, en su caso, los resultados de 

las acciones que se lleven a cabo de conformidad con este instrumento, dentro de los diez días naturales 

siguientes a la conclusión de cada mes, contados a partir de la fecha de pago que indica el recibo Cuenta por 

Liquidar Certificada (CLC) a nombre del Estado de Campeche, expedido por la Dirección General de 

Programación y Presupuesto de la Secretaría, derivado de la transferencia de los recursos federales a los que 

hace referencia la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio. 
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OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO " en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva específica a la cual se trasferirá el 

subsidio en el 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en los términos que establece 

la LFPRH. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 

entregarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se destinarán exclusivamente para la creación del Centro de 

Justicia para las Mujeres en Escárcega, Campeche. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 

documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 

refiere el presente Convenio, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la Fiscalía 

General del Estado de Campeche. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación justificativa es la que se señalan en los numerales 4, 

5, 9.4, 9.5.8 y 9.6, de los “Criterios” y estará a cargo de la Titular de la Coordinación de Vinculación 

Estratégica Interinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 

rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2021 deberán ser reintegrados a la Tesorería de 

la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2021, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 54 tercer párrafo, de la LFPRH y 85 del RLFPRH. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 

aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación 

surgirá cuando se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de 

conformidad con este instrumento jurídico y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las 

cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 

autorizados, así como los rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el 

recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que interviene 

en la realización de las acciones materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su adscripción, 

relación y dependencia laboral en cada una de sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se 

considerarán patrones solidarios, sustitutos, ni de ninguna otra índole. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “LA SECRETARÍA” podrá 

solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 

Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia  de “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los subsidios asignados para la creación, fortalecimiento o 

extensión territorial de los Centros de Justicia para las Mujeres no son regularizables y no pierden su carácter 

federal al ser transferidos a las entidades federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, 

registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
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Ejercicio Fiscal 2021; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; a la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas 

para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 

Federal; a los Criterios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como la Auditoría Superior de 
la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes 
al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable 
en la materia. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 
interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
de conformidad con el numeral 12.5 mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán 
parte integrante del presente instrumento, y surtirán efecto a partir de la fecha de suscripción de los mismos, 
los cuales deberán ser publicados en el DOF en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan, y 

b. En los casos previstos en el numeral 10.1 y 17 de los “Criterios”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y probatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo 
acuerdo por “LAS PARTES”. En caso de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que 
dispone el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento el presente convenio 
y/o los acuerdos que del mismo se deriven, “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, lo hará del 
conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes sobre las acciones u omisiones que afecten el 
correcto ejercicio del subsidio otorgado, de conformidad con los numerales 9.9, 16.8 y 17.7 de los “Criterios”. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a 

cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren 

a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 

(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 

los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 

de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 

datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 

Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente instrumento será publicado en el Diario Oficial de la Federación, y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” lo publicará de conformidad con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 

se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 27, fracción II, inciso a del Presupuesto de Egresos de la Federación 2021. De igual manera, todo 

gasto en la comunicación y divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los 

recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 

oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 

el capítulo de DECLARACIONES, de las comunicaciones telefónicas la CONAVIM deberá levantar constancia 

de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril de 2021.- Por la Secretaría: el 

Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Substituto, Carlos Miguel Aysa 

González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge de Jesús Argáez Uribe.- Rúbrica.- La 

Secretaria de Finanzas, Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de 

Campeche, Juan Manuel Herrera Campos.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CREACION DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS 

MUJERES EN ESCÁRCEGA, CAMPECHE 

1. Nombre, objetivo y descripción de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN 

ESCÁRCEGA, CAMPECHE 

Objetivo: Construir un Centro de Justicia para las Mujeres en el municipio de Escárcega , en el 

Estado de Campeche, como una estrategia para enfrentar la violencia de género, desde la 

atención, prevención, acceso a la justicia, y la penalización a través de una respuesta ordenada 

que combina la coordinación interinstitucional desde los tres órdenes de gobierno y que en los 

procesos de atención provee servicios de calidad a las víctimas y a sus familias, evitando la 

revictimización de las mujeres, contribuyendo así a la atención de mujeres víctimas de 

violencias. 

Descripción: Se construirá un Centro de Justicia para las Mujeres en el municipio de 

Escárcega, en el estado de Campeche, el cual contará con las siguientes áreas: recepción, 

entrevista inicial, sala de espera, baños, espacios para dependencias públicas, ministerios 

públicos, psicólogos, terapia, médicos, ludoteca, refugio, policía ministerial, gessel, 

administración, site, sala de juntas, sala de usos múltiples, defensoría de oficio, DIF, IMEC, 

Tribunal, estacionamiento para personal y estacionamiento para público, de conformidad con 

los Lineamientos arquitectónicos establecidos por CONAVIM-ONU Hábitat, ambos emitidos en 

2012. 

2. Meta que se estima alcanzar en el 2021: 

Descripción de la meta: Con el subsidio aprobado se logrará la creación de la única etapa y 

puesta en funcionamiento del Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, Campeche de 

conformidad con los “Criterios que rigen el mecanismo para acceder a los subsidios destinados 

a la Creación, Fortalecimiento o Extensión Territorial de los Centros de Justicia para las Mujeres 

para el Ejercicio Fiscal 2021” y lo establecido en los Lineamientos Urbanos y Diseño 

Arquitectónico publicados en enero de 2012, así como su actualización publicada en noviembre 

de 2015. 

3. Justificación de la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, Campeche: 

Argumentos: 

Campeche es un Estado que cuenta con una población total de 899,931 habitantes de los cuales 456 939 

son hombres y 471 424 son mujeres, de acuerdo a cifras del Censo de Población y Vivienda 2020, realizado 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía1. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Endireh, 2016) 

la incidencia de violencia hacia las mujeres campechanas de 15 años y más, alcanzó hasta un 53,6%. La 

ENDIREH mide la dinámica de las relaciones de pareja en los hogares, así como las experiencias de las 

mujeres en la escuela, el trabajo y la comunidad con distintos tipos de violencia.2 

Por su parte, el Observatorio de Violencia Social y de Género en Campeche realizó una encuesta que 

permitió determinar que la violencia hacia las mujeres campechanas había aumentado. De las mujeres 

encuestadas en los grupos de edades de los 13 a los 70 años de edad, el 54% respondió que había vivido 

algún episodio de violencia alguna vez, pero es todavía más sobresaliente que haya un 17% de mujeres que 

respondieron la encuesta que no se consideran víctimas de violencia aunque han vivido episodios de violencia 

ejercida por su pareja y/o padres.3 

 
1 https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/  
2 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2016/doc/endireh2016_presentacion_ejecutiva.pdf  
3 https://www.gob.mx/indesol/documentos/diagnostico-del-observatorio-de-violencia-social-y-de-genero-en-campeche  



 DIARIO OFICIAL Martes 8 de junio de 2021 

Actualmente, el Estado de Campeche cuenta con dos Centros de Justicia para las Mujeres, uno en la 

capital del Estado y el otro en Ciudad del Carmen, los dos con mayor número de habitantes, seguido por el 

municipio de Champotón y en cuarto lugar el municipio de Escárcega, como también es cierto que Champotón 

se encuentra a cuarenta y cinco minutos del Centro de Justicia para las Mujeres, ubicado en la cabecera 

municipal, en tanto, el municipio de Escárcega se ubica a dos horas de la ciudad Capital y a dos horas de 

Ciudad del Carmen donde se encuentra el otro Centro de Justicia para las Mujeres y por consiguiente las 

mujeres víctimas de violencia en esa localidad no cuentan con el acceso a un servicio integral. 

Con fecha 7 de febrero de 2017, Yesica Martínez Taracena, representante legal de Todos para Todos, 

A.C., presentó ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar, Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres, una solicitud de declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres para el estado de Campeche, de conformidad con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, para los municipios de Champotón, Calakmul, Calkiní, Campeche, Candelaria, 

Escárcega, Hecelchakán, y Holpechén. 

La solicitud señaló: "que en Campeche existe violencia física contra las mujeres, así como la comisión de 

delitos del orden común cometidos en su contra que afectan, de manera particular, a las mujeres indígenas y 

rurales del Estado que se encuentran en los municipios de Calakmul, Calkiní, Campeche, Candelaria, 

Escárcega, Hecelchakán y Hopelchén, en los cuales se concentra la población de mujeres indígenas del 

Estado". 

De acuerdo con la misma, "un porcentaje importante de mujeres indígenas y rurales han sido golpeadas 

en el seno familiar o por su pareja, siendo las violencias psicológica y física las que se perpetran con mayor 

frecuencia en su contra". 

Ante la problemática de la violencia en contra de las mujeres en los municipios que no cuenta con Centros 

de Justicias para las Mujeres, el Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, en el año de 2016, abrió 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres en nueve municipios del Estado. Brindando solamente asesorías 

psicológicas y orientaciones jurídicas a víctimas de violencia contra la mujer, reportando un total de 6,808 

mujeres víctimas de violencia, como se advierte del resumen de servicios de atención y prevención de la 

violencia a través de los Centros de Justicia para las Mujeres, que informó al grupo de trabajo que atendió la 

solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres (AVGM) en Campeche. 

En atención a la información analizada, el grupo de trabajo de AVGM, consideró en su informe: "Que, en el 

estado de Campeche, existe un contexto cultural, social e institucional que si bien no supera la media 

nacional, las mujeres y, en especial, las mujeres indígenas se encuentran en situación de vulnerabilidad, lo 

que contribuye a que se generen condiciones idóneas para producir la violencia en su contra”. 

En particular, en el Municipio de Escárcega, que se encuentra en la zona sur del Estado, constituido 

preminentemente por grupos poblacionales originarios de la zona norte del país, identificada como región 

ganadera, principalmente por ranchos que se dedican a la cría, engorda y venta de ganados, el perfil de las 

personas habitantes del sexo masculino, presentan mayor tendencia a la mal entendida y estereotipada 

masculinidad, fundamentada en el machismo, son hombres intimidantes, controladores, dominantes, que 

someten a sus parejas bajo la amenaza de machetes e incluso armas de fuego, poniendo en alto riesgo la 

integridad física y psicológica de las mujeres y sus hijos e hijas. 

Aunado a ello, se encuentra aquella población femenina cuya falsa creencia estriba en que sus esposos, 

parejas sentimental o progenitores tienen todo el derecho de reprenderlas y agredirlas tanto física, 

psicológica, económica o patrimonial, que va desde dejar de proporcionar dinero para los alimentos, destrozar 

los bienes del domicilio, insultos, empujones, jalones, golpes con objetos, heridas cortantes con arma punzo 

cortante o cortante (cuchillo o machete) y hasta con arma de fuego; otro de los escenarios es la violencia 

sexual en donde las víctimas son niñas o adolescente en el que su agresor es su progenitor o padrastro, que 

en lugar de protegerlas las agreden física y sexualmente, tal y como demuestran las siguientes cifras de las 

denuncias que fueron presentadas en el periodo comprendido del año 2016 a la fecha, en la Vice Fiscalía 

General Regional de la Zona Sur del Estado. 
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A continuación se presentan los datos estadísticos de la violencia contra las mujeres en el Estado de 

Campeche de 2016 a octubre de 2020: 

 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN EMITIDAS EN LA VICEFISCALIA DE ESCARCEGA 

PERIODO 2016- 30 OCTUBRE 2020 

 2016 2017 2018 2019 1 ene a 30 
oct 2020 

TOTAL 

ESCARCEGA 85 75 152 171 187 670 

CANDELARIA 27 64 57 100 68 316 

CALAKMUL 19 20 34 44 57 174 

PALIZADA 16 18 17 29 13 93 

AGUACATAL 12 2 6 6 3 24 

TOTAL 159 179 266 350 328 1282 

 

De lo anteriormente expresado y de los datos estadísticos líneas arriba mencionados dan muestra de la 

necesidad de diseñar políticas públicas para lograr que las mujeres víctimas de violencia con residencia en la 

parte sur del Estado tengan acceso a sistemas de justicia más humanos y eficiente. Con relación a la 

situación descrita, el 16 de noviembre de 2018, la Secretaría de Gobernación a través de la CONAVIM emitió 

la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género para ocho municipios del estado de Campeche entre los 

cuales se encuentra Escárcega. En dicha declaratoria se solicita entre otras medidas el fortalecimiento, 

emisión y seguimiento de medidas y órdenes de protección a partir de la colaboración interinstitucional. Por lo 

cual la creación de un Centro de Justicia para las Mujeres en Escárcega, también contribuirá al cumplimiento 

de la Declaratoria de AVGM. 
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4. Datos de contacto: 

Titular de la Dependencia responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Juan Manuel Herrera Campos 

 Cargo: Fiscal General del Estado de Campeche 

 Área de adscripción: Fiscalía General del Estado de Campeche. 

 Número de teléfono: 981 81 1 9400 

 Correo electrónico que de conformidad con el numeral 5.7 de los Criterios 2021, es el 
correo en el que acepta recibir todas las notificaciones: jmherrera@pgj.campeche.gob.mx  

Datos de la persona enlace del Estado: 

 Nombre: Lizbeth del Carmen Cuevas Durán 

 Cargo: Coordinadora General 

 Área de adscripción: Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Campeche. 

 Número de Teléfono: 981 125 9330 

 Correo electrónico: lcuevas@pgj.campeche.gob.mx 

 Dirección para recibir notificaciones: calle 53, colonia Centro, Campeche, en el estado de 

Campeche. 

 Oficio de designación: FGE/OFG/955/2020 

Funciones: 

o Las establecidas en la cláusula quinta del Convenio de Coordinación que regula el 

presente Anexo Técnico (Convenio). 

o Será la encargada de responder oportunamente a las solicitudes emitidas por la 

Secretaría de Gobernación a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM). 

o Dará seguimiento a la documentación e informes que se soliciten para dar cumplimiento al 

Convenio. 

5. Dependencia responsable de “El Proyecto”: 

Nombre: Fiscalía General del Estado de Campeche 

 Descripción de las responsabilidades: 

1. Dar cumplimiento a los preceptos establecidos en los “Criterios”, que regulan el Convenio de 

Coordinación. 

2. Apegarse a lo establecido en la legislación aplicable en materia de subsidios. 

3. Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el 

Anexo Técnico y, en su caso, los Convenios Modificatorios que se suscriban, así como con lo 

dispuesto en los “Criterios” y la legislación aplicable. 

4. Proporcionar a la CONAVIM, toda la información requerida para comprobar la correcta 

aplicación del subsidio, así como las acciones implementadas para la ejecución del proyecto. 

6. Descripción y ubicación del inmueble: 

 Descripción: 

 Escritura Pública número: 104 

 Clave Catastral del inmueble: 0400200904000100303000001000000 

 Superficie: 2,000 m2 
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 Medidas y colindancias: 

 Al norte 50 metros con fracción de la misma manzana, 

 Al oriente 40 metros con propiedad del gobierno del estado 

 Al sur 50 metros con (propiedad del gobierno), 

 Al poniente 40 metros con calle 23 

 Certificado de Libertad de Gravamen: Folio Real Electrónico 31585 

 Valor catastral: $225,864.40 

 Ubicación: 

 Calle: 23 

 Numero Exterior: sin número 

 Número Interior: 

 Colonia: Salsipuedes 

 Código Postal: 24350 

 Municipio: Escárcega 

 Estado: Campeche 

 Colindancias: al Norte mide 50.00 metros y colinda con la parte restante del Gobierno del 
Estado, al Sur, mide 50.00 metros y colinda con propiedad del Gobierno del Estado: al 
Este mide 40.00 metros y colinda con la parte restante del Gobierno del Estado y al Oeste, 
mide 40.00 metros y colinda con la calle 23 cerrándose el perímetro. 

 Croquis: 
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7. Monto total del proyecto en todas sus etapas, el número de etapas proyectadas hasta su 
conclusión y el monto de la aportación federal autorizada por el Comité en el ejercicio fiscal 
2021. 

 Monto Total de “El Proyecto” en todas sus Etapas de construcción: 

 $7,000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.) 

 Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 

 Monto de la inversión en la única etapa, 2021: $7,000,000.00 (Siete millones de pesos 
00/100 M.N.) 

 Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de Proyectos 
en el ejercicio fiscal 2021: 

 Aportación Federal otorgada por la CONAVIM: 

 Monto: $7,000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.) 

En su caso: 

8. Aportación Estatal a “El Proyecto”: 

 En caso de aportar recursos económicos: No aplica 

 En caso de que la aportación sea en especie: 

 Descripción de la especie: 

El Estado aporta el inmueble, con una superficie de 2,000 m2, en el que se construirá el Centro 
de Justicia para las Mujeres del Estado de Campeche, en Escárcega, Campeche. 

 Avalúo de dicha aportación: 

Monto: $225,864.40 (Doscientos veinticinco mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 40/100 
M.N.) 

9. Fecha estimada del inicio de la obra, en la Etapa (o Etapas) que se construye(n) en el 2021: 

 Fecha: 1 de mayo de 2021 

10. Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2021 y fecha estimada 
de conclusión de la obra en su totalidad (en su caso de considerar varias etapas en diferentes 
ejercicios fiscales), y 

 Fecha estimada para la conclusión de la etapa (o Etapas) que se construye en el 2021: 

 Fecha: 31 de octubre de 2021 

 Fecha estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de que rebase el ejercicio 
fiscal 2021: 

 Fecha: 31 de octubre de 2021. 

11. Cronograma de avance físico-financiero del proyecto, exclusivamente de la aportación que 
otorgue la CONAVIM, en el que se señale la duración de la obra y los conceptos de obra que 
se hayan programado con el subsidio otorgado. 

a) Catálogo de Conceptos de la Etapa que se construye en el 2021: 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

1.1    Edificio         

1.1.1       Preliminares         

LETR001A          Suministro y colocación de 
letrero informativo de obra 2.40 x 
2.40 m, a base de lona vinílica con 
rotulación digital acorde a croquis, 
con la leyenda del gobierno del 
estado, sujeta por medio de hilo de 
seda de 1/8" incl. 4 ojillos, 
materiales, nivelación, herramienta, 
mano de obra y equipo. 

PZA 1 1,499.79 1,499.79
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P0016          Limpia, trazo y nivelación del 
terreno estableciendo referencias, 
por medios manuales, incluye: trazo 
con cal, hilos, estacas, materiales, 
herramientas y mano de obra. 

M² 644.39 7.96 5,129.34

P0021          Excavación a mano en material 
tipo "b" de 0.00 a 1.50 mts. de 
profundidad, secc. Obligada, incluye 
afines de taludes y acarreo libre 
sobre 20 mts. Incluye herramienta y 
mano de obra. 

M³ 136.27 165.8 22,593.57

P0031          Excavación en material tipo "c" 
a cincel y marro de 0.00 a 1.50 mts. 
De profundidad, secc. Obligada, incl. 
Afines de taludes y acarreo libre 
sobre 20 mts. 

M³ 58.4 994.82 58,097.49

P0040          Suministro y relleno con 
material de banco (sascab) 
compactado en capas de 20 cms. 
con equipo vibratorio tipo "bailarina", 
incl. acarreo dentro de la obra y 
agua, medido compacto, herramienta 
y mano de obra. 

M³ 116.8 271.91 31,759.09

1.1.2       Cimentación        

C10001          Plantilla de concreto f'c= 100 
kg/cm² hecho en obra con 5 cms. de 
espesor promedio. Incluye material, 
herramienta y mano de obra. 

M² 239.5 130.85 31,338.58

C10004A          Plantilla de concreto f'c= 100 
kg/cm² hecho en obra con 8 cms. de 
espesor promedio con malla 
electrosoldada 6-6/10-10; incluye 
material, herramienta y mano de 
obra. 

M² 3.68 224.32 825.50

C400005B          Zapata corrida de concreto zc1 
f'c= 250 kg/cm² de 1.00 mts de 
ancho y 20 cms. de espesor, armada 
con varilla del no.4 @ 15 cms. en 
sentido transversal y 6 var. del no. 3 
en sentido longitudinal, incl. cimbra, 
descimbra, concreto hecho en obra 
con revolvedora, colado, curado, 
materiales, mano de obra y 
herramientas. 

ML 192.81 1,134.83 218,806.57

C400014.1          Zapata corrida de concreto zc2 
f'c= 250 kg/cm² de 80 cms. de ancho 
y 15 cms. de espesor, armada con 
varilla del no.4 @ 20 cms. en sentido 
transversal y 4 var. del no. 3 en 
sentido longitudinal, incluye cimbra, 
descimbra, concreto hecho en obra 
con revolvedora, colado, curado, 
materiales, mano de obra y 
herramientas. 

ML 12.7 739.11 9,386.70

C400005C          Zapata corrida de lindero de 
concreto zc1 f'c= 250 kg/cm² de 1.00 
mts de ancho y 20 cms. de espesor, 
armada con varilla del no.4 @ 15 
cms. en sentido transversal y 6 var. 
del no. 3 en sentido longitudinal, 
incluye cimbra, descimbra, concreto 
hecho en obra con revolvedora, 
colado, curado, materiales, mano de 
obra y herramientas. 

ML 19.38 1,134.83 21,993.01
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C300009.1          Zapata aislada tipo z-a de 1.20 
x 1.20 mts. y 20 cms. de espesor de 
concreto f'c=250 kg/cm², armada con 
varilla del no.4 (1/2") @ 15 cms. en 
ambos sentidos, incluye cimbra y 
descimbra, herramienta y mano de 
obra. 

PZA 2 1,536.95 3,073.90

C300012C          Zapata aislada tipo z-a de 1.40 
x 1.40 mts. y 30 cms. de espesor de 
concreto f'c=250 kg/cm², armada con 
varilla del no.5 (5/8") @ 15 cms. en 
ambos sentidos, incluye cimbra y 
descimbra, herramienta y mano de 
obra. 

PZA 4 3,530.60 14,122.40

C500027B          Dado d-2 de concreto f'c= 250 
kg/cm², sección 0.40 x 0.40  hecho 
en obra, armado con 8 varillas del 
no.5 (5/8") y estribos no.3 (3/8") @ 
15 cms. incl. material, mano de obra, 
herramienta, colado, vibrado y 
curado, cimbra y descimbra, 
acabado común. 

ML 4.8 1,272.65 6,108.72

C500060          Dado  de concreto f'c= 200 
kg/cm², sección 1.10 x 0.50  x 0.60 
mts. hecho en obra. incluye material, 
mano de obra, herramienta, colado, 
vibrado y curado, cimbra y 
descimbra, acabado común. 

PZA 2 1,301.99 2,603.98

C500050A          Dado  de concreto f'c= 200 
kg/cm², sección 0.30 x 0.30  x 0.60 
mts. hecho en obra. incluye material, 
mano de obra, herramienta, colado, 
vibrado y curado, cimbra y 
descimbra, acabado común. 

PZA 9 321.92 2,897.28

C20010          Murete de enrase en 
cimentación hecho en obra con block 
hueco de 15 x 20 x 40 cms. relleno 
de concreto f'c= 100 kg/cm² 
asentado con mortero cem-polvo de 
piedra, prop. 1:5, incluye 1 varilla de 
3/8" @ 0.80 m. anclada a la zapata 
de cimentación y a cadena de 
desplante, rellenados hilada por 
hilada hasta una altura máxima de 
1.50 mts. materiales, herramienta y 
mano de obra. 

M² 87.09 444.93 38,748.95

1.1.3       Muros, cadenas y castillos        

MCC200001          Anclaje de castillo a la 
cimentación de 15 x 15 cms. de 
concreto f'c= 200 kg/cm² armado con 
4 varillas del no.3 y estribos del no.2 
@ 15 cms. Incluye cimbra común. 

ML 36 199.82 7,193.52

MCC400007A          Cadena de cimentación cc de  
concreto f'c= 200 kg/cm² sección 15 
x 25 cms. armada con 2 varillas del 
no. 3 (3/8"), 2 varillas del no.4 (1/2") 
y estribos del no.2 (1/4") @ 20 cms. 
acabado común, incluye cimbra y 
descimbra. desplante. 

ML 223.13 309.16 68,982.87

MCC100003          Muro de block hueco de 15 x 
20 x 40 cms. humedecido acabado 
común asentado con mortero cem-
polvo de piedra, prop. 1:5 hasta una 
altura de 3.50 mts. incluye 
materiales, herramienta y mano de 
obra. 

M² 534.86 288.97 154,558.49
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MT0005.1          Muro de tabla cemento Durok 
de 10 cms. doble cara con bastidor a 
base de canal perimetral y poste 
metálico @ 60 cms. incl. cortes, 
desperdicios, tornillos, pasta, cinta, 
herramienta y mano de obra. 

M² 96.54 729.44 70,420.14

MT0020.1          Suministro y colocación de 
tabla cemento Durok una cara fijado 
a armaduras de ptr (trabes y 
columnas) incluye cortes, 
desperdicios, tornillos, pasta, cinta, 
herramienta y mano de obra. 

M² 76.32 313.91 23,957.61

MCC300018          Castillo de concreto f'c= 200 
kg/cm² de 15 x 15 cms. de seccion 
armado con 4 varillas del no.3 (3/8") 
y estribos del no.2 (¼") @ 15 cms. 
incluye cimbra y descimbra, hasta 
una altura de 3.50 mts. 

ML 180 241.9 43,542.00

MCC300018.1          Castillo de concreto f'c= 200 
kg/cm² de 15 x 15 cms. de sección 
armado con 4 varillas del no.3 (3/8") 
y estribos del no.2 (¼") @ 15 cms. 
incluye cimbra y descimbra, hasta 
una altura de 3.50 a 7.00 mts. 

ML 76.5 311.16 23,803.74

MCC300001          Castillo ahogado con 1 varilla 
de 3/8" y concreto f'c= 150 kg/cm² 
hecho en obra. incluye materiales, 
herramienta y mano de obra. 

ML 18 73.64 1,325.52

MCC700009B          Columna c-1 de concreto f'c= 
250 kg/cm² seccion de 25 x 25 cms. 
armado con 6 var. de 5/8" y estribos 
del no.2 (¼") @ 10 en los extremos 
hasta 1.00mts. y el resto de la 
columna @ 15 cms. acabado 
aparente, incluye cimbra, colado, 
vibrado, curado, descimbra, material, 
herramienta y mano de obra. 

ML 6 1,146.03 6,876.18

MCC700021A          Columna c-2 de concreto f'c= 
250 kg/cm² seccion de 30 x 30 cms. 
armado con 4 var. de 1/2" , 4 var. de 
3/4 y estribos del no.3 (3/8) en las 
primeras 4 en ambos extremos @ 10 
cms. y el resto de la columna @ 15 
cms. acabado aparente, incl. cimbra, 
colado, vibrado, curado, descimbra, 
material, herramienta y mano de 
obra. 

ML 12 1,328.54 15,942.48

MCC600019          Cadena de cerramiento de 
concreto f'c=200 kg/cm² de 15 x 20 
cms. de seccion, armada con 4 
varillas del no.3 (3/8") y estribos del 
no.2 (¼") @ 20 cms. acabado 
común, incluye cimbra y descimbra, 
herramienta y mano de obra. hasta 
una altura de 3.50 mts. 

ML 181.43 297.04 53,891.97

MCC80046B          Trabe de concreto f´c = 250 
kg/cm2 de 25x35 cms. armada en el 
lecho superior con 3 var. de 5/8" y 2 
var. de 1/2", en el lecho medio; en el 
lecho inferior 3 var. de 5/8", y 
estribos del no. 2 @ 10 en ambos 
extremos a una longitud de 1.00 mts. 
y el resto @ 15 cms. acabado 
aparente, incluye cimbra, descimbra, 
herramientas, mano de obra y 
equipo. 

ML 7.3 1,335.05 9,745.87
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MCC80045B.1          Trabe t2 de concreto f'c= 250 
kg/cm² seccion 30 x 50 cms. armada 
con 6 varillas del no.6 (3/4"), 4 
varillas del no. 5 (5/8)" y estribos del 
no.3 (3/8”) la primera en ambos 
extremos @ 7, luego 12 @ 10 cms. y 
el resto @ 20 cms.  incluye acabado 
aparente, chaflan en aristas, cimbra 
y descimbra, concreto hecho en obra 
con revolvedora, material, mano de 
obra y herramientas. 

ML 26.6 2,273.45 60,473.77

MCC900009          Meseta de concreto f'c= 150 
kg/cm² de 8 cms. de espesor 
reforzada con varilla del no. 3 (3/8") 
@ 15 cms. en ambos sentidos, 
incluye cimbra común, materiales, 
herramienta y mano de obra. 

M² 1.98 595.61 1,179.31

1.1.4       TECHUMBRES        

T000014          Losa de vigueta y bovedilla t-
12-5 y 15 x 25 x 56 cms. a 3.50 mts. 
de altura con concreto f'c= 200 
kg/cm² armada con malla 6-6/10-10 y 
bastones con varilla del no. 3 (3/8") 
@ 60 cms. espesor promedio de la 
losa 20 cms. 

M² 386 951.96 367,456.56

T000053          Acabado de calcreto de 7 cms. 
de espesor en losa de azotea con 
mortero cem-cal-polvo de piedra-
gravilla prop. 1:9:18:27, incl. 
enmasillado. hasta una altura de 
3.50 mts. 

M² 386 182.65 70,502.90

T000047          Chaflán perimetral seccion 
triangular de 10 x 10 cms. a base de 
mortero cem-polvo de piedra prop. 
1:5 en losa de azotea, incluye 
maniobras a 4 mts. de altura. 

ML 80 84.62 6,769.60

T000001          Pretil perimetral en losa de 
azotea con block hueco de 15 x 20 x 
40 cm relleno de concreto fc= 100 
kg/cm2 asentado con mortero cem-
polvo de piedra prop. 1:6. 

M² 116.64 309.64 36,116.41

T000057          suministro y colocación de 
bajante pluvial con tubo de PVC de 
3" tipo norma, incluye codos, coples, 
empotramientos y omegas para su 
fijación. 

ML 36 132.57 4,772.52

1.1.5       Instalación hidráulica y sanitaria        

1.1.5.1          Hidráulica        

IHS100024             Salida hidráulica para wc con 
tubería de CPVC de 3/4" y 1/2" de 
diámetro, incluye suministro de 
tubería, conexiones, accesorios, 
herramienta, mano de obra y 
materiales menores. 

SAL 10 400.29 4,002.90

IHS100035             Salida hidráulica para lavabo 
con tubería de CPVC de 3/4" y 1/2" 
de diámetro, incluye suministro de 
tubería, conexiones, accesorios, 
herramienta, mano de obra y 
materiales menores. 

SAL 7 400.29 2,802.03

IHS100030             Salida hidráulica para 
mingitorio con tubería de CPVC de 
3/4" y 1/2" de diámetro, incluye 
suministro de tubería, conexiones, 
accesorios, herramienta, mano de 
obra y materiales menores. 

SAL 2 400.29 800.58
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IHS100042             Salida hidráulica para 
regadera con tubería de CPVC de 
3/4" y 1/2" de diámetro, incluye 
suministro de tubería, conexiones, 
accesorios, herramienta, mano de 
obra y materiales menores. 

SAL 1 400.29 400.29

IHS100044             Salida hidráulica para llave 
de pico con tubería de CPVC de 3/4" 
y 1/2" de diámetro, incluye suministro 
de tubería, conexiones, accesorios, 
herramienta, mano de obra y 
materiales menores. 

SAL 1 400.29 400.29

IHS100057             Suministro y colocación de 
tubo de CPVC de 3/4" (19 mm) de 
diam. incluye ranuras, resanes, 
conexiones, solvente para CPVC, 
cortes y desperdicios, ramaleo. 

ML 80 47.97 3,837.60

IHS100058             Suministro y colocación de 
tubo de CPVC de 1" (25 mm) de 
diámetro incluye: lija para plomero, 
cemento solvente para CPVC, 
herramienta y mano de obra. 

ML 70 62.82 4,397.40

IHS100059             Suministro y colocación de 
tubo de CPVC de 1¼" (32mm) de 
diámetro incluye: lija para plomero, 
cemento solvente para CPVC, 
herramienta y mano de obra. 

ML 5 95.77 478.85

IHS400016             Interconexión de 1 tinaco con 
tubo de CPVC de 1/2" de diámetro, 
incluye válvula de control, codos, tee, 
conectores, herramienta y mano de 
obra. 

LOTE 1 445.97 445.97

IHS400018             Interconexión de 2 tinacos 
con tubo de CPVC de 1/2" de 
diámetro, incluye válvula de control, 
codos, tee, conectores, herramienta 
y mano de obra. 

LOTE 1 698.42 698.42

1.1.5.2          Sanitaria        

IHS200014             Salida sanitaria para W.C. 
con tubería PVC tipo norma de 
4",incluye suministro de tubería, 
conexiones, lija para plomero, 
pegamento de alta densidad, 
herramienta y mano de obra. 

SAL 10 480.44 4,804.40

IHS200019             Salida sanitaria para lavabo 
con tubería PVC tipo norma de 2", 
incluye suministro de tubería, 
conexiones, lija para plomero, 
pegamento de alta densidad, 
herramienta y mano de obra. 

SAL 7 354.44 2,481.08

IHS200017             Salida sanitaria para 
mingitorio con tubería PVC tipo 
norma de 2", incluye suministro de 
tubería, conexiones, lija para 
plomero, pegamento de alta 
densidad, herramienta y mano de 
obra. 

SAL 2 354.44 708.88

IHS200003             Suministro y colocación de 
tubo de PVC sanitario tipo norma de 
2" (50 mm) de diámetro, fijado a 
muro, incluye: abrazaderas, lija, 
pegamento y fijación a muro. 

ML 7 74.59 522.13
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IHS200004             Suministro y colocación de 
tubo de PVC sanitario tipo norma de 
4" (100 mm) de diámetro, incluye: 
pegamento de alta densidad, lija, 
excavación y encofrado. 

ML 44 175.32 7,714.08

IHS200018             Salida sanitaria para 
coladeras con tubería PVC sanitaria, 
a base de tubo PVC 4" ø, incluye: 
suministro de tubería, codo PVC 4" 
ø, tee PVC 4" ø, lija, pegamento para 
PVC, herramienta y mano de obra. 

SAL 8 460.9 3,687.20

1.1.5.3          Muebles sanitarios        

IHS300018             Suministro y colocación de 
mingitorio mod. Niagara, marca. 
American standard o similar. Incluye 
llave de paso, demoliciones, 
resanes, material, mano de obra, 
equipo y herramienta. 

PZA 2 4,071.45 8,142.90

IHS300011             Suministro y colocación de 
lavabo blanco mod. Veracruz  (01-
017-020), marca ideal standard o 
similar, incluye llave para lavabo, 
contra y rejilla y cespol, herramienta 
y mano de obra. 

PZA 7 2,013.99 14,097.93

IHS300007             Suministro y colocación de 
inodoro modelo Lerma redondo, 
color blanco marca Capizzi o similar, 
incl. pijas, cuello de cera, materiales, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 10 1,632.28 16,322.80

IHS300068             Suministro y colocación de 
llave de pico cromada de 13 mm. 
incluye herramienta y mano de obra. 

PZA 1 297.29 297.29

IHS100062.1             Interconexión hidráulica de la 
red general a tinaco con poliducto 
hidráulico de alta densidad de 1/2", 
incluye: materiales y mano de obra 
(abrazadera de inserción p/tubería 
de alta densidad, poliducto de alta 
densidad, cortes, etc.) herramienta, 
equipo, excavación, ranurado en 
piso, encofrado. 

ML 20 47.92 958.40

IHS400006             Suministro y colocación de 
tinaco vertical marca Rotoplas 
reforzado de 1,100 lts. incl. flotador, 
jarro de aire, válvula de control de 
salida, accesorios para su 
instalación, soldadura y materiales, 
herramienta y mano de obra 

PZA 1 3,451.22 3,451.22

IHS400007             Suministro y colocación de 
tinaco horizontal marca Rotoplas 
reforzado de 1,100 lts. incluye 
flotador, jarro de aire, válvula de 
control de salida, accesorios para su 
instalación, soldadura y materiales., 
herramienta y mano de obra 

PZA 2 4,862.86 9,725.72

IHS5100010B             Base de tinaco en azotea 
seccion 2.70 x 1.80 mts. a una altura 
de 1.00 mts a base de block de 
15x20x40 cms. relleno de concreto 
f´c= 100 kg/cm2 y 1 varilla de 3/8" @ 
60 cms. (2 muretes de 2.70 x 1.00 
mts. c/u), losa de concreto f´c= 200 
kg/cm2 de 8 cms. de espesor con 
sección 2.70 x 1.80 mts armado con 
varilla de 3/8" @ 15 cms. en ambos 
sentidos, aplanada en ambas caras, 
incluye: material, mano de obra y 
herramientas. 

PZA 1 6,770.87 6,770.87
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IHS5100010C             Base de tinaco en azotea 
sección 1.80 x 1.65 mts. a una altura 
de 1.00 mts a base de block de 15 x 
20 x 40 cms. relleno de concreto f´c= 
100 kg/cm2 y 1 varilla de 3/8" @ 60 
cms. (2 muretes de 1.80 x 1.00 mts. 
c/u), losa de concreto f´c= 200 
kg/cm2 de 8 cms. de espesor con 
seccion 1.80 x 1.65 mts armado con 
varilla de 3/8" @ 15 cms. en ambos 
sentidos, aplanada en ambas caras, 
incluye material, mano de obra y 
herramientas. 

PZA 1 4,282.70 4,282.70

IHS5200005             Registro sanitario de 60 x 60 
x 60 cms. de seccion, medidas 
interiores, con muro de block de 15 x 
20 x 40 cms. aplanado interiores con 
mortero cemento-polvo de piedra 
prop. 1:2:6; castillos ahogados en las 
esquinas con varilla del no.3 (3/8"), 
marco metálico de ángulo de 1¼" x 
1¼" x 1/8" contramarco de 1" x 1" x 
1¼" varillado con alambrón de ¼" 
@15 cms. para recibir 8 cms. de 
concreto f'c= 150 kg/cm², incl. 
excavación, plantilla de 8 cms. de 
espesor, suministro de materiales 
mano de obra y desperdicios. 

PZA 6 1,759.15 10,554.90

IHS300027             Suministro y colocación de 
coladera de piso de 100 mm. de PVC 
universal y rejilla, amacizada con 
mortero cem-polvo de piedra prop. 
1:5 y lechada con cem. blanco. 

PZA 8 247.02 1,976.16

IHS540009             Suministro y colocación de 
bomba de ½ h.p. marca Evans o 
similar equipada, incluye pichancha, 
columnas de succión de 1 ¼" y 
salida de 1", codos, conectores y 
todo lo necesario para su buen 
funcionamiento. 

PZA 1 3,820.18 3,820.18

IHS540018             Construcción de caseta para 
bomba eléctrica a base de block 
hueco de 15 x 20 x 40 cms. asentado 
con mortero cem-polvo de piedra 
prop. 1:5 y aplanado en todas sus 
caras de 60 cms. de largo x 50 cms. 
de fondo y 70 cms. de alto con losa 
de concreto de f'c=150 kg/cm2 
reforzada con malla 6-6/10-10 de 8 
cms. de espesor en parte inferior y 
superior, incluye puerta a base de 
lámina pintro cal 26 y marco de ptr 
de 1" x 1”, cimbra, descimbra, 
herramientas y mano de obra. 

PZA 1 976.15 976.15

1.1.5.4          cisterna, tanque séptico y pozo        

IHS400005             Suministro e instalación de 
cisterna de poliuretano marca 
Rotoplas de 5,000 lts. de capacidad, 
en el fondo de la excavación se 
deberá colocar un firme de concreto 
de 8 cms. de espesor, incluye 
excavación, firme de 8 cms. de 
espesor de concreto f'c= 150 kg/cm², 
relleno de contorno (arena) y losa en 
la parte superior de 10 cms. armada 
con malla electrosoldada 6-6/10-10, 
2.50 x 2.50 mts. bomba centrífuga de 
1/2 hp, electro nivel marca. squard-d, 
materiales, herramienta y mano de 
obra. 

PZA 1 33,721.84 33,721.84
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IHS400023             Suministro e instalación de 
tanque séptico biodigestor 
autolimpiable Rotoplas 1,300 lts o 
similar en calidad, alojado en fosa de 
1.55 x 1.55 con plantilla de concreto 
fc=150 kg/cm2 con malla 
electrosoldada 6-6/10-10 de 8 cm de 
espesor, muro de block de 15 x 20 x 
40 relleno de concreto fc= 100 
kg/cm2 y castillos en esquinas de 15 
x 15 cm con armex, cadena de 
desplante y cerramiento de 15 x 20 
cm con armex, cubierta de losa de 
concreto fc=150 kg/cm2 con acero 
no. 3 @ 15 cms. en ambos sentidos 
y 8 cm de espesor, tapa para registro 
de 60x60 cms. de concreto fc=150 
kg/cm2 armada con varilla de 3/8 @ 
15 cm en ambos sentidos 0.05 m de 
espesor, incluye relleno de material 
producto de la excavación, 
materiales, herramienta y mano de 
obra. 

PZA 1 23,195.96 23,195.96

IHS530011             Pozo de absorción de 1.00 
mt. de diam. por 8.00 mts. de 
profundidad, incl. excavación ¾" 
material tipo "b" y ¼ material tipo "c" 
brocal y tapa de concreto f'c= 200 
kg/cm² armada con var. no.3 (3/8") 
@ 15 cms. en ambos sentidos, 
espesor de 8 cms., herramienta y 
mano de obra 

PZA 1 16,896.44 16,896.44

IHS5200050.2             Construcción de registro 
sanitario para liberación de solidos 
de biodigestor de 1.00 x 1.00 x 0.60 
mts. con fondo de concreto f´c=150 
kg/cm² de 6 cms. de espesor, a base 
de muro de block de 15 x 20 x 40 
cms. relleno con concreto f´c= 150 
kg/cm², asentado con mortero 
cemento-polvo de piedra en prop. 
1:5. incluye aplanado interior y 
exterior, marco y contramarco 
metálico de 2" x 3/16" con cuadricula 
de alambrón soldada @ 10cms. y 
coldado de la tapa con concreto f´c= 
150 kg/cm², materiales, herramienta 
y mano de obra. 

PZA 1 4,136.47 4,136.47

1.1.6       Recubrimientos y acabados        

RA0002          Aplanado en muro de block con 
mortero cem-cal-polvo de piedra 
prop. 1:2.6 a plomo y regla en 3 
capas, richiado, repellado y estucado 
a plomo y regla de 0.00 a 3.50 mts. 

M² 1,069.72 147.35 157,623.24

RA0014          Aplanado en plafond aplicado 
en tres capas, richiado con mortero 
cem-polvo de piedra prop. 1:5, 
emparche con mortero cem-cal-polvo 
de piedra prop. 1:2:6 pulido con 
mortero cem-cal-polvo cernido prop. 
1:2:6 a plomo hilo y regla, incl. 
acarreo, andamios y desperdicios. de 
0.00 a 3.50 mts. 

M² 386 165.81 64,002.66

RA0002          Aplanado en muro de block con 
mortero cem-cal-polvo de piedra 
prop. 1:2.6 a plomo y regla en 3 
capas, richiado, repellado y estucado 
a plomo y regla de 0.00 a 3.50 mts. 

M² 233.27 147.35 34,372.33
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RA0002.1          Aplanado en muro de tabla 
cemento Durock con mortero  cem-
cal-polvo de piedra prop. 1:2.6 a 
plomo y regla en 3 capas, richiado, 
repellado y estucado a plomo y regla 
de 0.00 a 3.50 mts. 

M² 290.4 147.35 42,790.44

1.1.7       Pisos        

PS100017          Firme de concreto f'c= 150 
kg/cm² de 10 cms. de espesor 
armado con malla electrosoldada  6-
6/10-10. acabado común. incluye 
materiales, herramienta y mano de 
obra 

M² 374.44 337.07 126,212.49

PS200002          Forjado de rampas para 
minusválidos a base de concreto f'c= 
150 kg/cm² de 10 cms. de espesor, 
armada con malla electrosoldada  6-
6/10-10, acabado estriado con el 
diámetro de 1 varilla de 3/8" @ 15 
cms., incluye materiales, herramienta 
y mano de obra. 

M² 12.96 384.82 4,987.27

PS300086          Suministro y colocación de piso 
marca. Interceramic, mod. Absolute, 
porcelanato color beige de 
60x60cm., pegado con pegazulejo. 
Incluye: materiales, herramientas y 
mano de obra. 

M² 331.44 562.99 186,597.41

PS300086A          Suministro y colocación de piso 
marca. Interceramic, mod. Absolute, 
porcelanato color gris de 60 x 60 
cm., pegado con pegazulejo. Incluye: 
materiales, herramientas y mano de 
obra. 

M² 42 878.3 36,888.60

RA100071          Suministro y colocación de 
lambrin en muro marca. Interceramic, 
mod. Absolute, porcelanato color gris 
de 60 x 60cm., pegado con 
pegazulejo. Incluye: materiales, 
herramientas y mano de obra. 

M² 61.2 905.49 55,415.99

RA100072          Suministro y colocación de 
lambrin en muro marca. Interceramic, 
mod. Absolute, porcelanato color 
beige de 60x60cm., pegado con 
pegazulejo. Incluye: materiales, 
herramientas y mano de obra. 

M² 46.8 590.19 27,620.89

PS300105          Suministro y colocación de 
tapete Gold mat tipo tatami o crossfit 
de seccion 1.00 x 1.00 y 25 mm de 
espesor marca gmt. en piso. Incluye 
materiales, herramienta y mano de 
obra. 

M² 13 853.88 11,100.44

PS300105A          Suministro y colocación de 
tapete Gold mat tipo tatami o crossfit 
de seccion 1.00 x 1.00 y 25 mm de 
espesor marca gmt. en muro. Incluye 
materiales, herramienta y mano de 
obra. 

M² 15 880.86 13,212.90

GB0028          Guarnición de concreto f'c= 150 
kg/cm² de 15 x 25 cms. sección 
rectangular, con cimbra metálica y 
acabado aparente. Incl. cimbra y 
descimbra, materiales, herramienta y 
mano de obra. 

ML 74 132.78 9,825.72
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GB0014A          Banqueta de concreto 
f'c=150lg/cm² con malla 
electrosoldada 6-6/10-10 de 10 cm 
de espesor en placas de 2.00 x 
2.00m y entrecalles de 10 cms. con 
piedra rajuela y acabado lavado con 
volteador perimetral. 

M² 247 356.45 88,043.15

1.1.8       Pintura y limpieza        

PL0003          Pintura vinílica lavable en 
muros de aplanado fino, trabajo 
terminado. Incluye limpieza, sellador 
al 5 x 1, preparación de la superficie 
de 0.00 a 3.50 mts. de altura a 2 
manos calidad Vinimex marca 
Comex o similar. 

M² 1,069.72 56.13 60,043.38

PL0022          Pintura vinílica lavable en 
plafones de aplanado fino. trabajo 
terminado, incluye: limpieza, sellador 
al 5x1, preparación de la superficie y 
rebabas a 2 manos marca Vinimex o 
similar de 0.00 a 3.50 mts. de altura. 

M² 386 62.18 24,001.48

PL0003A         Pintura vinílica lavable en pretil 
de azotea de aplanado fino, trabajo 
terminado. Incluye limpieza, 
preparación de la superficie de 0.00 
a 3.50 mts. de altura a 2 manos 
calidad Vinimex marca Comex o 
similar. 

M² 233.27 56.13 13,093.45

PL0009.1          Pintura vinílica lavable en muro 
de tabla cemento Durock de 
aplanado fino, trabajo terminado. 
incl. limpieza, preparación de la 
superficie de 0.00 a 3.50 mts. de 
altura a 2 manos calidad Vinimex 
marca. Comex o similar. 

M² 290.4 56.13 16,300.15

PL00011A          Rotulación de logotipo alusivo a 
personas con cap. dif. en rampas de 
acuerdo al diseño proporcionado por 
la supervisión, incluye limpieza y 
preparación de la superficie.  

M² 8 165.29 1,322.32

PL00009          Suministro y aplicación de 
pintura epoxica color azul para piso 
de estacionamiento y rampas de 
acceso a personas con capacidades 
diferentes incluye: limpieza, 
desperdicios, materiales, equipo, 
herramientas y mano de obra. 

M² 40.95 114.11 4,672.80

PL00010          Suministro y aplicación de 
pintura epoxica para señalamiento 
color amarillo reflejante de 10 cms. 
de ancho en cajones de 
estacionamiento a 2 manos incluye: 
mano de obra, herramienta y equipo. 

ML 85 12.32 1,047.20

PL0032          Limpieza general de la obra en 
todas las áreas de trabajos juntando 
los desperdicios de la obra. incluye 
acarreo de material fuera de la obra. 

M² 644.39 8.58 5,528.87

1.1.9       Carpintería        

CP0014          Suministro y colocación de 
puerta de 0.80 x 2.20 mts. de tambor 
de triplay de cedro o caoba de 6.00 
mm en ambas caras, bastidor de 
madera de pino de 2"x1" @ 30 cms. 
en ambos sentidos, acabado 
semimate en tinta, color caoba rojizo. 
Incluye: contramarco, topes, barniz, 
chambranas, cerradura marca. 
Phillips, bisagras de 3", materiales, 
mano de obra y herramienta. 

PZA 8 4,500.02 36,000.16
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CP0009          Suministro y colocación de 
puerta de 0.90x2.20 mts. de tambor 
de triplay de cedro o caoba de 6.00 
mm en ambas caras, bastidor de 
madera de pino de 2"x1" @ 30 cms. 
en ambos sentidos, acabado 
semimate en tinta, color caoba rojizo. 
Incluye: contramarco, topes, barniz, 
chambranas, cerradura marca. 
Phillips, bisagras de 3", materiales, 
mano de obra y herramienta.  

PZA 2 4,738.85 9,477.70

CP0014A.1          Suministro y colocación de 
puerta pt3 tipo tambor con 2 hojas 
abatibles de 0.72 c/u de triplay de 
pino de 6 mm. en ambas caras, 
bastidor de madera de pino de 2 x 
1""@0.37 cms. acabado color 
chocolate, incluye marco completo, 
chambranas, cerradura de pomo 
marca. Phillips, bisagras de 3". 
seccion 1.42 x 2.20 mts. 

PZA 1 8,470.45 8,470.45

1.1.10       Herrería        

EM0042C          Forjado de armaduras 
(columnas y trabes) con ptr de 1 1/2" 
x 1 1/2" cal. 14. Incluye: material, 
soldadura, pintura base y esmalte 
anticorrosivo, herramientas y mano 
de obra. 

KG 1,387.80 44.98 62,423.24

CN100032A          Suministro y colocación de 
barandal de acero inoxidable con 
parales de 1 1/2" @ 1.5 mts de 1.00 
mts. de altura sobre n.p.t. y 
pasamanos de 2", con 3 resguardos 
de varilla de 1/2", sujetos a piso con 
4 taquete expansivo de 1/4" con 
tornillo de 1/4"x1 1/2". Incluye: 
materiales, herramienta y mano de 
obra. 

ML 10.84 3,070.81 33,287.58

CN100033          Suministro y colocación de 
pasamano de tubo de acero 
inoxidable de 2" y ménsula níquel 
ultra 1405 @ 1.00 mts, incluye fletes, 
acarreos, maniobras, mano de obra y 
herramienta. 

ML 2.86 1,145.36 3,275.73

LTR50          Forjado y suministro de letras 
hechas a base de lámina de acero 
inoxidable t-304, acabado tipo espejo 
con una altura de 50 cms., tipo block 
y espesor de 1", ancladas a muro de 
block de obra muerta. Incluye: 
limpieza y pulido de letras después 
de colocación, resane de anclaje, 
nivelación, plomeo, andamios, 
trabajos de 3.50 a 7.00 mts de altura.

PZA 27 2,781.61 75,103.47

ESCAMP          Suministro y colocación de 
"escudo de Campeche" en acero 
inox.  t-304 acabado espejo, c-18 
con medida de 1.30 x 1.80 mts, con 
canto de 1", escudo calado y 
ensamblado. Incluye: mano de obra 
y herramientas. 

PZA 1 59,464.55 59,464.55

1.1.11       Cancelería        

CN300007.1          Suministro y colocación de 
puerta abatible sección 0.90 x 2.20 
mts. de cancelería de aluminio 
champagne de 3" y vidrio tintex 
verde de 6 mm, incluye cerradura y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución.  

PZA 12 9,194.69 110,336.28
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CN300016B          Suministro y colocación de dos 
puertas abatibles de sección 1.00 x 
2.20 mts, c/u de cancelería de 
aluminio champagne de 3" y vidrio 
tintex verde de 6 mm, en la parte 
superior dos fijos del mismo material 
de seccion 1.75 x 0.80 mts, c/u. y en 
la parte lateral 2 fijos del mismo 
material de sección 0.75 x 2.20 mts.  

PZA 1 39,332.51 39,332.51

CN300016B.1          Suministro y colocación de dos 
puerta abatibles de seccion 0.80 x 
2.20 mts. c/u de cancelería de 
aluminio champagne de 3" y vidrio 
tintex verde de 6 mm, incluye 
cerradura y todo lo necesario para su 
correcta ejecución.  

PZA 1 16,346.10 16,346.10

CN300016B.2          Suministro y colocación de 
ventana v-1 con 3 fijos de cancelería 
de aluminio champagne de 3" y 
vidrio tintex verde de 6 mm, incluye 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. Sección 2.60 x 2.20 mts.  

PZA 4 17,722.52 70,890.08

CN300016B.3          Suministro y colocación de 
ventana v-2 con 4 fijos de cancelería 
de aluminio champagne de 3" y 
vidrio tintex verde de 6 mm, incluye 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. Sección 3.50 x 2.20 mts.  

PZA 1 23,993.57 23,993.57

CN300016B.4          Suministro y colocación de 
ventana v-3 con 5 fijos de cancelería 
de aluminio champagne de 3" y 
vidrio tintex verde de 6 mm, incluye 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. Sección 3.18 x 1.20 mts.  

PZA 1 11,823.27 11,823.27

CN300016B.6          Suministro y colocación de 
ventana v-5 con 2 fijos de cancelería 
de aluminio champagne de 3" y 
vidrio tintex verde de 6 mm, incluye 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. Sección 1.95 x 1.20 mts.  

PZA 1 7,250.12 7,250.12

CN300016B.7          Suministro y colocación de 
ventana v-6 con 4 fijos de cancelería 
de aluminio champagne de 3" y 
vidrio tintex verde de 6 mm, incluye 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. Sección 3.60 x 1.20 mts.  

PZA 1 13,384.85 13,384.85

CN300016B.8          Suministro y colocación de 
ventana v-7 con 5 fijos de cancelería 
de aluminio champagne de 3" y 
vidrio tintex verde de 6mm, incluye 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. seccion 4.50 x 0.40 mts. 
ver detalle en plano. 

PZA 1 5,577.03 5,577.03

CN300016B.9          Suministro y colocación de 
ventana v-8 con un fijos y un 
corredizos de cancelería de aluminio 
champagne de 3"" y vidrio tintex 
verde de 6 mm, incluye todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Sección 1.20 x 0.60 mts.  

PZA 2 2,070.03 4,140.06

CN300016B.10          Suministro y colocación de 
ventana v-9 con dos fijos y dos 
corredizos de cancelería de aluminio 
champagne de 3"" y vidrio tintex 
verde de 6 mm, incluye todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Sección 3.50 x 1.20 mts.  

PZA 2 12,075.20 24,150.40

 



Martes 8 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

CN300016B.11          Suministro y colocación de 
ventana v-10 con un fijos y un 
corredizos de cancelería de aluminio 
champagne de 3"" y vidrio tintex 
verde de 6 mm, incluye todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Sección 2.55 x 0.60 mts.  

PZA 2 4,398.82 8,797.64

CN300016B.12          Suministro y colocación de 
ventana v-11 con un fijos y un 
corredizos de cancelería de aluminio 
champagne de 3"" y vidrio tintex 
verde de 6 mm, incluye todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Sección 2.47 x 1.20 mts.  

PZA 1 8,521.64 8,521.64

CN300016B.13          Suministro y colocación de 
ventana v-12 con dos fijos y dos 
corredizos de cancelería de aluminio 
champagne de 3"" y vidrio tintex 
verde de 6 mm, incluye todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Seccion 2.69 x 0.40 mts.  

PZA 2 3,093.55 6,187.10

CN300016B.14          Suministro y colocación de 
ventana v-13 con un fijos y un 
corredizos de cancelería de aluminio 
champagne de 3"" y vidrio tintex 
verde de 6 mm, incluye todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Sección 1.23 x 0.40 mts.  

PZA 1 1,414.53 1,414.53

CN300016B.15          Suministro y colocación de 
ventana v-14 con tres fijos y dos 
corredizos de cancelería de aluminio 
champagne de 3"" y vidrio tintex 
verde de 6 mm, incluye todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
Sección 4.50 x 1.20 mts.  

PZA 1 15,766.41 15,766.41

CN400012.2          Suministro y colocación de 
mamparas de cancel para baño a 
base de aluminio champagne de 2" y 
acrílico opaco de 3 mm. Incluye 
remaches, tornillos, materias les, 
herramientas y mano de obra. 

M² 34.22 2,200.88 75,314.11

CN400012.3          Suministro y colocación de 
mamparas sanitarios para mingitorio 
a base de aluminio champagne de 2" 
y acrílico opaco color blanco de 3 
mm. incluye: materiales, herrajes, 
mano de obra, embalaje y todo lo 
necesario para su correcta 
instalación. 

M² 1.35 2,200.88 2,971.19

CN400012.4          Suministro y colocación de 
puertas de mampara para w.c a base 
de aluminio champagne de 1 1/2" x 
5/8" y acrílico opaco color blanco de 
3 mm. incluye: materiales, herrajes, 
mano de obra, embalaje y todo lo 
necesario para su correcta 
instalación. 

M² 7.2 2,046.88 14,737.54

CN400012.5          Suministro y colocación de 
puertas de mampara para regaderas 
a base de aluminio champagne de 1 
1/2" x 5/8" y acrílico opaco color 
blanco de 3 mm. Incluye: materiales, 
herrajes, mano de obra, embalaje y 
todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

M² 12.8 2,046.88 26,200.06
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CN100015A          Suministro y colocación de 
ventana v-4 de vidrio de visión 
unilateral para cámara Gesell. 
seccion 1.40 x 1.20 mts. Incluye: 
herramientas y mano de obra. 

PZA 1 40,680.88 40,680.88

1.1.12       Jardinería        

JD0005          Suministro, acarreo, tendido y 
rastrillado de tierra vegetal en área 
de jardín, libre de raíces, piedras y 
basura. 

M³ 1.28 337.59 432.12

JD0007          Suministro y sembrado de 
pasto tipo San Agustín en rollo en 
área de jardín, incluye fertilizante, 
poda y mantenimiento por un mes. 

M² 12.81 72.45 928.08

JD0098          Suministro y colocación de 
purpurina (tradescantia pallida). 
incluye excavación de poceta, 
fertilizante, herramienta, mano de 
obra y riego durante un mes. 

PZA 46 100.39 4,617.94

JD0095          Suministro y colocación de 
plantas de ornato embeleso, incluye 
todo lo necesario para su sembrado, 
fertilizantes, herbicidas y riego 
durante un mes. 

PZA 25 93.98 2,349.50

JD0022          Suministro y sembrado de 
maculis rosado de 2.00 mts de alto 
de tallo, en área de jardín. Incluye 
excavación de pocetas, retenidas 
con hilo de henequén, tierra vegetal, 
fertilizante, poda y mantenimiento 
por un mes. 

PZA 8 962.86 7,702.88

JD0026          Suministro y sembrado de 
plantas de ornato para sol o para 
sombra:  croto tirabuzón. 

PZA 30 88.69 2,660.70

1.1.13       Terracerías y pavimentos        

TP0086         Desmonte incluyendo tumba, 
desenraice y apile para su posterior 
retiro fuera de la obra. (para obra 
civil). 

M² 644.39 4.8 3,093.07

TER003         Despalme desperdiciando el 
material p.u.o.t. (3.01.01.003-h.03) 
para desplante de terraplén. 

M³ 128.88 41.82 5,389.76

TP0035          Re compactación de la 
superficie descubierta al despalmar 
por alas p.u.o.t. para noventa y cinco 
por ciento (95%). 

M³ 96.66 25.59 2,473.53

TP0043          Suministro, formación y 
compactación, p.u.o.t. de 
terraplenes, adicionados con sus 
cuñas de sobreancho. (inciso 
n.ctr.car.1.01.009/00.j3) para 90%. 
incluye suministro de material de 
banco. 

M³ 1,095.45 185.33 203,019.75

1.2    Obra exterior        

1.2.1       Estacionamiento        

1.2.1.1          Terracerías y pavimentos        

P0016             Limpia, trazo y nivelación del 
terreno estableciendo referencias, 
por medios manuales, incluye: trazo 
con cal, hilos, estacas, materiales, 
herramientas y mano de obra. 

M² 1,355.62 7.96 10,790.74
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TP0086             Desmonte incluyendo tumba, 
desenraice y apile para su posterior 
retiro fuera de la obra. (para obra 
civil). 

M² 1,355.62 4.8 6,506.98

TER003             Despalme desperdiciando el 
material p.u.o.t. (3.01.01.003-h.03) 
para desplante de terraplén. 

M³ 271.12 41.82 11,338.24

TP0035             Re compactación de la 
superficie descubierta al despalmar 
por alas p.u.o.t. para noventa y cinco 
por ciento (95%). 

M³ 203.34 25.59 5,203.47

TP0043             Suministro, formación y 
compactación, p.u.o.t. de 
terraplenes, adicionados con sus 
cuñas de sobreancho. (inciso 
n.ctr.car.1.01.009/00.j3) para 90%. 
incluye suministro de material de 
banco. 

M³ 1,965.64 185.33 364,292.06

TP0047             Suministro, mezclado tendido 
y compactado de la capa subrasante 
formado con material seleccionado 
p.u.o.t. de la elevación de la 
subrazante . (3.01.01.005-h.14). para 
noventa y cinco por ciento. (95%). 

M³ 203.34 192.1 39,061.61

TP0054A             Suministro, formación y 
compactación de base hidráulica de 
3/4" a finos p.u.o.t compactada al 
cien por ciento (95%) de p.v.s.m 
obtenido en la prueba Proctor 
modificada, de 15 cms. de espesor 
medida en la capa construida. 
incluye materiales y acarreos al lugar 
de la obra. 

M³ 135.56 508.35 68,911.93

TP0057             Formación de carpeta de 
concreto asfaltico p.u.o.t. 
compactada al cien por ciento 
(100%). en caliente. a base de 
mezcla asfáltica con cemento ac-20, 
material pétreo de 19 mm a finos, 
incluye acarreos, material asfaltico, 
riego de liga con emulsión 
rompimiento rápido ecr-65 a razón 
de 1.00 lt/m², tendido y compactado. 

M³ 75.56 4,093.14 309,277.66

1.2.1.2          Pisos        

GB0028             Guarnición de concreto f'c= 
150 kg/cm² de 15 x 25 cms. seccion 
rectangular, con cimbra metálica y 
acabado aparente. incl. cimbra y 
descimbra, materiales, herramienta y 
mano de obra. 

ML 65 132.78 8,630.70

GB0014A            Banqueta de concreto 
f'c=150lg/cm² con malla 
electrosoldada 6-6/10-10 de 10cm de 
espesor en placas de 2.00 x 2.00 m y 
entrecalles de 10 cms. con piedra 
rajuela y acabado lavado con 
volteador perimetral. 

M² 93 356.45 33,149.85

1.2.2       Barda perimetral        

1.2.2.1          Preliminares        

P0021             Excavación a mano en 
material tipo "b" de 0.00 a 1.50 mts. 
de profundidad, secc. obligada, incl. 
afines de taludes y acarreo libre 
sobre 20 mts. incluye herramienta y 
mano de obra. 

M³ 54.67 165.8 9,064.29
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P0031             Excavación en material tipo 
"c" a cincel y marro de 0.00 a 1.50 
mts. de profundidad, secc. obligada, 
incl. afines de taludes y acarreo libre 
sobre 20 mts. 

M³ 23.43 994.82 23,308.63

1.2.2.2          Cimentación        

C400006A             Construcción de zapata 
corrida de 0.80 mts. de ancho y 0.15 
mts. de espesor, armada con 4 
varilla de 3/8” en sentido longitudinal 
y varilla de 3/8"@ 20 cms. en sentido 
transversal, concreto f'c= 200 kg/cm², 
incl. colado, vibrado, curado, 
cimbrado y descimbrado. 

ML 69.73 668.88 46,641.00

C20010             Murete de enrase en 
cimentación hecho en obra con block 
hueco de 15 x 20 x 40 cms. relleno 
de concreto f'c= 100 kg/cm² 
asentado con mortero cem-polvo de 
piedra, prop. 1:5, incluye 1 varilla de 
3/8" @ 0.80 m. anclada a la zapata 
de cimentación y a cadena de 
desplante, rellenados hilada por 
hilada hasta una altura máxima de 
1.50 mts. materiales, herramienta y 
mano de obra. 

M² 27.89 444.93 12,409.10

1.2.2.3          Muros, cadenas y castillos        

C400051A             Construcción de dentellón de 
concreto f'c= 200 kg/cm² de 20 x 20 
cms. de seccion armado con 4 
varillas del no.3 (3/8") y estribos del 
no.2 (¼") @ 20 cms. incl. cimbra y 
descimbra. 

ML 18.4 284.2 5,229.28

MCC500008             Cadena de desplante de 
concreto f'c=150 kg/cm² de 15 x 20 
cms. de seccion, armada con 4 
varillas del no.3 (3/8") y estribos del 
no.2 (¼") @ 20 cms. acabado 
común, incl. cimbra y descimbra, 
colado y vibrado,  herramienta y 
mano de obra. 

ML 69.73 277.57 19,354.96

MCC100003             Muro de block hueco de 15 x 
20 x 40 cms. humedecido acabado 
común asentado con mortero cem-
polvo de piedra, prop. 1:5 hasta una 
altura de 3.50 mts. incl materiales, 
herramienta y mano de obra. 

M² 153.41 288.97 44,330.89

MCC600007             Cadena de cerramiento de 
concreto f'c= 150 kg/cm² seccion de 
15 x 20 cms. armada con 4 varillas 
del no.3 (3/8") y estribos del no.2 
(¼") @ 20 cms. acabado común, 
incluye: cimbra y descimbra. hasta 
una altura de 3.50 mts. 

ML 69.73 272.81 19,023.04

1.2.2.4          Recubrimientos y acabados        

RA0002             Aplanado en muro de block 
con mortero cem-cal-polvo de piedra 
prop. 1:2.6 a plomo y regla en 3 
capas, richiado, repellado y estucado 
a plomo y regla de 0.00 a 3.50 mts. 

M² 362.6 147.35 53,429.11

1.2.2.5          Pintura y limpieza        

PL0003             Pintura vinílica lavable en 
muros de aplanado fino, trabajo 
terminado. incluye limpieza, sellador 
al 5x1, preparación de la superficie 
de 0.00 a 3.50 mts. de altura a 2 
manos calidad Vinimex marca. 
Comex o similar. 

M² 362.6 56.13 20,352.74
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1.3    Caseta        

        Preliminares        

P0016          Limpia, trazo y nivelación del 
terreno estableciendo referencias, 
por medios manuales, incluye: trazo 
con cal, hilos, estacas, materiales, 
herramientas y mano de obra. 

M² 18.6 7.96 148.06

P0021          Excavación a mano en material 
tipo "b" de 0.00 a 1.50 mts. de 
profundidad, secc. obligada, incl. 
afines de taludes y acarreo libre 
sobre 20 mts. incluye herramienta y 
mano de obra. 

M³ 3.18 165.8 527.24

P0040          Suministro y relleno con 
material de banco (sascab) 
compactado en capas de 20 cms. 
con equipo vibratorio tipo "bailarina", 
incl. acarreo dentro de la obra y 
agua, medido compacto, herramienta 
y mano de obra. 

M³ 2.39 271.91 649.86

C10001          Plantilla de concreto f'c= 100 
kg/cm² hecho en obra con 5 cms. de 
espesor promedio. incluye material, 
herramienta y mano de obra. 

M² 4.55 130.85 595.37

        Cimentación        

C400039A.1          Construcción de zapata corrida  
de 0.60 mts. de ancho y 0.10 mts. de 
espesor, armada con 4 varilla de 3/8"  
en sentido longitudinal y varilla de 
3/8"@ 20 cms. en sentido 
transversal, concreto f'c= 200 kg/cm², 
incl. colado, vibrado, curado, 
cimbrado y descimbrado. 

ML 11.37 351.55 3,997.12

C20010          Murete de enrase en 
cimentación hecho en obra con block 
hueco de 15 x 20 x 40 cms. relleno 
de concreto f'c= 100 kg/cm² 
asentado con mortero cem-polvo de 
piedra, prop. 1:5, incl. 1 varilla de 
3/8" @ 0.80 m. anclada a la zapata 
de cimentación y a cadena de 
desplante, rellenados hilada por 
hilada hasta una altura máxima de 
1.50 mts. materiales, herramienta y 
mano de obra. 

M² 2.27 444.93 1,009.99

        Muros, cadenas y castillos        

MCC200002          Anclaje de castillo a la 
cimentación de 15 x 15 cms. de 
concreto f'c= 200 kg/cm² armado con 
4 varillas del no.3 y estribos del no.2 
@ 20 cms. incl. cimbra común. 

ML 4 193.16 772.64

MCC500010          Cadena de desplante de 
concreto f'c=200 kg/cm² de 15 x 20 
cms. de seccion, armada con 4 
varillas del no.3 (3/8") y estribos del 
no.2 (¼") @ 20 cms. acabado 
común, incl. cimbra y descimbra, 
colado y vibrado,  herramienta y 
mano de obra. 

ML 11.37 284.26 3,232.04

MCC400001          Impermeabilización de cadena 
de cimentación hasta 60 cms. de 
ancho con vaportite 550 o similar, 
aplicado en frio, incl. limpieza y 
preparación de la superficie. 

ML 11.37 104.2 1,184.75
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MCC100003          Muro de block hueco de 15 x 
20 x 40 cms. humedecido acabado 
común asentado con mortero cem-
polvo de piedra, prop. 1:5 hasta una 
altura de 3.50 mts. incl materiales, 
herramienta y mano de obra. 

M² 28.43 288.97 8,215.42

MCC300003          Castillo de concreto f'c= 150 
kg/cm² de 15 x 15 cms. de seccion 
armado con 4 varillas del no.3 (3/8") 
y estribos del no.2 (¼") @ 20 cms. 
incl. cimbra y descimbra, hasta una 
altura de 3.50 mts. 

ML 10 231.47 2,314.70

MCC300001          Castillo ahogado con 1 varilla 
de 3/8" y concreto f'c= 150 kg/cm² 
hecho en obra. incluye materiales, 
herramienta y mano de obra. 

ML 5 73.64 368.20

MCC600007          Cadena de cerramiento de 
concreto f'c= 150 kg/cm² seccion de 
15 x 20 cms. armada con 4 varillas 
del no.3 (3/8") y estribos del no.2 
(¼") @ 20 cms. acabado común, 
incluye: cimbra y descimbra. hasta 
una altura de 3.50 mts. 

ML 11.37 272.81 3,101.85

        Techumbre        

T000014          Losa de vigueta y bovedilla t-
12-5 y 15 x 25 x 56 cms. a 3.50 mts. 
de altura con concreto f'c= 200 
kg/cm² armada con malla 6-6/10-10 y 
bastones con varilla del no. 3 (3/8") 
@ 60 cms. espesor promedio de la 
losa 20 cms. 

M² 23.44 951.96 22,313.94

T000011          Pretil perimetral en losa de 
azotea con una fila de block hueco 
de 15 x 20 x 40, relleno de concreto 
f'c= 100 kg/cm² asentado con 
mortero cem-polvo de piedra. prop. 
1:6 y aplanado en 3 caras, con 
mortero cem-cal-polvo de piedra 
prop. 1:3:12, a 3 capas. hasta una 
altura de 3.50 mts. incluye: 
materiales, herramienta y mano de 
obra. 

ML 19.72 178.24 3,514.89

T000049          Acabado de calcreto de 5 cms. 
de espesor en losa de azotea con 
mortero cem-cal-polvo de piedra-
gravilla prop. 1:9:18:27, incl. 
enmasillado. hasta una altura de 
3.50 mts. 

M² 23.44 159.71 3,743.60

T000047          Chaflán perimetral seccion 
triangular de 10 x 10 cms. a base de 
mortero cem-polvo de piedra prop. 
1:5 en losa de azotea, incl. 
maniobras a 4 mts. de altura. 

ML 19.72 84.62 1,668.71

T000057          Suministro y colocación de 
bajante pluvial con tubo de PVC de 
3" tipo norma, incl. codos, coples, 
empotramientos y omegas para su 
fijación. 

ML 6 132.57 795.42

        Recubrimientos y acabados        

RA0010          Aplanado en muro de block 
aplicado en dos capas, richiado con 
mortero cem-polvo de piedra prop. 
1:5, emparche con mortero cem-cal-
polvo de piedra prop. 1:2:6. a plomo 
y regla de 0.00 a 3.50 mts de altura. 

M² 63.67 101.86 6,485.43
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RA0019          Emboquillado en claros de 
puertas y ventanas de 15 cm de 
ancho con mortero cem-cal-polvo de 
piedra en prop. 1:2:6 en 3 capas: 
richiado, emparche y masilla. 

ML 6.4 61.24 391.94

RA0014          Aplanado en plafond aplicado 
en tres capas, richiado con mortero 
cem-polvo de piedra prop. 1:5, 
emparche con mortero cem-cal-polvo 
de piedra prop. 1:2:6 pulido con 
mortero cem-cal-polvo cernido prop. 
1:2:6 a plomo hilo y regla, incl. 
acarreo, andamios y desperdicios. de 
0.00 a 3.50 mts. 

M² 23.44 165.81 3,886.59

        Pisos        

PS50006C          Piso de concreto f'c= 150 
kg/cm² de 10 cms. de espesor 
armado con malla electrosoldada 6-
6/10-10, incluye: volteador perimetral 
y acabado pulido. 

M² 15.47 368.03 5,693.42

        Pintura y limpieza        

PL0003          Pintura vinílica lavable en 
muros de aplanado fino, trabajo 
terminado. incl. limpieza, sellador al  
5 x 1, preparación de la superficie de 
0.00 a 3.50 mts. de altura a 2 manos 
calidad Vinimex marca Comex o 
similar. 

M² 63.67 56.13 3,573.80

PL0032          Limpieza general de la obra en 
todas las áreas de trabajos juntando 
los desperdicios de la obra. incl. 
acarreo de material fuera de la obra. 

M² 18.6 8.58 159.59

        Herrería        

H0186A          Suministro y colocación puerta 
de dos hojas abatibles  de herrería 
hecho a base de ptr, contramarco de 
platina de 1 1/2" x3/16" y marco de 
2"x2" con travesaños horizontales 
(louver) de ptr de 2"x1" @5cms.de 
separación seccion 2.00x2.20 mts;  
incluye: pasador con candado y 
portacandado, pintura anticorrosiva 
base minio y esmalte anticorrosivo 
color gris.  

PZA 1 15,471.98 15,471.98

H0053A          Suministro y colocación de 
ventana de herrería hecho a base de 
ptr, marco de 2"x1" con  9 
travesaños horizontales (louver) de 
ptr de 2"x1" @1cms.de separación y 
2 refuerzos verticales, sección 
3.11x0.60 mts;  incluye: pintura 
anticorrosiva base minio y esmalte 
anticorrosivo color gris. 

PZA 2 2,860.02 5,720.04

1.4    Instalación eléctrica        

1.4.1       Media tensión        

DLA1005A          Suministro e instalación de 
dispositivo "tas" transmisión aérea 
subterránea incluye 2 tramos de 
tubería conduit galvanizada pared 
gruesa de 100 mm., curva 
galvanizada, pared gruesa de 100 
mm. bota termocontractil, crucetas 
c4t, aisladores 13 pc, cortacircuitos 
fusibles de 15 kv, tipo "v" 
apartarrayos de 15 kv, terminales 
termocontractil tipo exterior de 15 kv 
para conductor cal 1/0, herramienta y 
mano de obra. 

PZA 1 36,694.17 36,694.17
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RYM0026          Construcción de murete para 
derivación para sistema de 600/200 
amper tipo CFE-mdmt6/2  según 
norma distribución-construcción de 
sistema subterráneos 2008 
CFE?BMT?EOCEMAH, cadena de 
concreto con armex de seccion 0.15 
x 0.20 mts con concreto f´c= 200 
kg/cm² y anclaje de varillas de 3/8" 
@ 30cm para fijar caseta, forjado de 
caseta de secciones laterales de 
0.60x1.00 y fondo de 2.20 m, pared 
posterior de 2.20x1.00 y losa de 
0.60x1.20 a base de concreto f'c= 
200kg/cm², con malla electrosoldada 
6x6,4-4 de 8cm de espesor; acabado 
con 3 capas, Rich, emparche y 
masilla, a plomo y regla;  con todas 
las aristas achaflanadas de 1.5 cm; 
aplicación de pintura vinílica a 2 
manos color blanco. incluye:  gotero, 
Saldinel de 0.02 x 1.55 x 0.10 mts, 
abocinado de los bordes vivos en 
conexión de ductos-registros, 
suministro y colocación  puerta 
metálica de aluminio de doble hoja 
de 1.02 x 0.90 mts, fabricada a base 
contramarco de aluminio, que 
cumpla con la norma y 
especificaciones de CFE, bisagra 
cilíndrica, jaladera de ángulo de 1", 
chapa marca Phillips mod. 715, 
candado antipalanca, rotulación de 
murete derivador con letra de 15 x 8 
cm (ancho-alto) con color negro y 
fondo amarillo a una pared lateral del 
murete, rotulación con material 
autoadherible del logotipo de la CFE 
y leyenda de advertencia "peligro 
alta tensión" letras  negras y fondo 
amarillo de medidas 0.20 x 0.30 mts 
colocadas en las hojas de las 
puertas de los muretes, materiales, 
herramientas, mano de obra y 
equipo. 

PZA 1 11,148.90 11,148.90

CFE-RMTB3          Suministro y colocación de 
registro de media tensión 
prefabricado en banqueta de 
acuerdo a norma CFE-rmtb3, incluye 
aro y tapa de hierro fundido 84 b 
norma CFE-tffb de 823 mm con 
acabado antiderrapante con 2 asas 
de fierro redondo aro 84 b de fierro 
redondo, aro 84 b de  fierro fundido, 
norma CFE-affb, diámetro exterior de 
915 mm, excavación, herramienta y 
mano de obra. 

PZA 2 4,325.49 8,650.98

RYM0047          Suministro y colocación de 
registro con ventana para 
transformador según norma CFE-tn-
bt3frmtb3 marca centrifugados 
mexicanos. incluye: excavación en 
terreno tipo c, abocinado de los 
bordes vivos en conexión de ductos, 
equipo, tapa cuadrada, según norma 
y especificaciones de CFE vigentes 
con protocolo, traslado, maniobras 
con grúa, herramienta y mano de 
obra. 

PZA 1 13,032.49 13,032.49
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RYM0061          Suministro y colocación de 
banco de ductos según normas CFE-
p3b-padc, incl.: tubos de polietileno 
de alta densidad pad corrugado de 
104 mm. color rojo, corte con disco 
en banqueta, excavación en material 
tipo a, cama de material de banco de 
10 cm. para asentar los tubos y 
rellenos de 20 cms. de material de 
banco sobre los tubos, relleno hasta 
nivel del suelo con material producto 
de la excavación, compactado en 
capas de 20 cms. con placa 
vibratoria (90 % mínimo Proctor) y 
agua, restitución de banqueta 
existente dejándola igual a la 
encontrada en sitio, cinta señaladora 
de advertencia 300 con la leyenda 
"no excave", líneas de alta tensión" 
fleje plástico con hebilla metálica 
colocada a cada 3 metros del banco 
de ducto, separador según normas 
de CFE subterráneas, vigentes, 
mano de obra, herramienta y equipo. 

ML 30 749.84 22,495.20

CON0017          Suministro y colocación de 
conductor desnudo de cobre cal. 1/0  
marca Viakon, Iusa o Condumex.  
incluye herramienta y mano de obra. 

ML 60 245.34 14,720.40

15032          Suministro y colocación de 
cable de potencia xlp de cadena 
cruzada con aislamiento sintenax de 
aluminio calibre no. 1/0 awg de 15 kv 
100% n.a. incluye: herramienta y 
mano de obra. 

ML 180 285.68 51,422.40

TR0504          Suministro y colocación de 
bushing inserto, codo de operación 
con carga cal. y adaptador de tierra 
cal. 1/0 awg por pieza,  marca 
elastimold, cooper power series o 
chardon. cable thw cal 6 awg (2.5 
mts)  para aterrizar pantallas del 
cable de potencia, incl. conectores, 
materiales y mano de obra. todo de 
200 amp. 13.2 kv. 

LOTE 6 5,479.80 32,878.80

TR0509          Suministro y colocación de 
tapón aislado occ para 15 kv, 200 
amp según norma distribución-
construcción de sistema 
subterráneos 2008 
CFE?bmt?eocemah, marca 
Elastimold o Cooper power systems. 
Incluye: material, herramienta y 
mano de obra, aviso de prueba 
Lapem actualizado. 

PZA 3 1,444.88 4,334.64

TR0502          Suministro y colocación de 
derivador combinado de4 vías j64 
con 4 de 200 amp, marca Elastimold 
o Cooper power systems, según 
norma CFE-mt-oe y CFE-mt-cmg/2st, 
fijados con anclas de pernos 
roscados galvanizados. incluye: 
tuercas galvanizadas, rondanas 
galvanizadas,  material, herramienta, 
mano de obra y aviso de prueba 
Lapem actualizado. 

PZA 6 7,503.75 45,022.50
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TR0503          Suministro y colocación de 
malla de tierra, enterrada a 0.50 m 
de profundidad de 2.00 x 2.00, 
formando nueve cuadriculas de 0.50 
x 0.50 construida con 20.00 m de 
cable de cobre desnudo cal. 4/0,  4 
varillas Coperwel de 3/8" x 3.00 m., 
20 soldaduras Cadwell, incluye: 
excavación, relleno, molde, carga, 2 
registros de fibra de vidrio de 30 
cms. de diámetro, prueba de 
resistencia, 4 sacos de compuesto 
gem, cargo directo por el costo de 
mano de obra y materiales 
requeridos, flete a obra, acarreo, 
colocación, fijación, conexión, 
prueba, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de obra, equipo de 
seguridad, instalaciones específicas, 
depreciación y demás cargos 
derivados del uso de equipo y 
herramienta en cualquier nivel. 

PZA 1 40,373.11 40,373.11

TR0505          Suministro y colocación de 
ménsula cs, código cs25 meba0040, 
marca. Conhesa. incluye: material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 8 3,279.39 26,235.12

TR0506          Suministro y colocación de 
perno cs, código pern0047, marca. 
Conhesa. Incluye: material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 24 132.32 3,175.68

TR0507          Suministro y colocación de 
corredera de lámina código crca0098 
de 350 mm. marca. Conhesa. 
Incluye: material, herramienta y 
mano de obra. 

PZA 24 2,166.86 52,004.64

TR0508          Pago de resolutivo de libranza 
e interconexión ante la CFE. 

PGO 1 5,921.67 5,921.67

TR0510          Pago de verificación de las 
instalaciones eléctricas y entrega de 
los planos definitivos a esta 
secretaria, protocolo del 
transformador, inventario físico, 
valorizado y memoria técnica 
descriptiva. 

PGO 1 29,608.32 29,608.32

TR0409          Suministro y colocación de 
trasformador trifásico tipo pedestal 
de 45 kva operación radial con 
voltaje de operación 13,8  kv - 
220/127 volts, marca. prolec, ge, o 
similar en calidad. Incluye: material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 1 68,114.37 68,114.37

1.4.2       Alumbrado y fuerza        

EBT0001          Suministro y colocación de 
salida de centro para lampara 127 v, 
con tubería de PVC tp de 21 mm de 
diámetro ahogada en losa de 
concreto, incluye: material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 59 623.85 36,807.15

EBT0031          Salida para luminaria tipo 
arbotante. Incluye: material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 6 623.85 3,743.10

EBT0006          Salida para ventilador de techo 
en edificio existente. incluye: 
ranurado de muro, cadena, losa, 
material, resane, herramienta y mano 
de obra. 

PZA 18 784.63 14,123.34

 



Martes 8 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

EBT0005          Salida para contacto dúplex 
polarizado 127 volts, 15 amp, en 
tubería de PVC tp pesado con 
conductor 3h cal. 10 thw-ls, en caja 
galvanizada de 4" x 4" x 1", incluye: 
material, herramienta y mano de 
obra. 

PZA 43 899.86 38,693.98

TA0461          Suministro y colocación de 
tablero trifásico 20 espacios no. cat: 
qo32ol125grb, marca. square'd. 
Incluye: material, herramienta y 
mano de obra. 

PZA 1 5,223.58 5,223.58

CC0010          Suministro y colocación de 
tablero trifásico de 42 espacios 
sistema 3f-4h, con interruptor 
principal no. cat: nq424ab225f, 
marca. square'd. Incluye: material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 1 31,762.83 31,762.83

ITM0049          Suministro y colocación de 
interruptor termomagnético de 1 polo 
10 a 60 amp, marca. square'd. 
Incluye: herramienta y mano de obra.

PZA 11 224.18 2,465.98

ITM0002          Suministro y colocación de 
interruptor termomagnético de 2 polo 
de 10 a 60 amp, marca. square'd. 
incluye: herramienta y mano de obra.

PZA 1 546.58 546.58

ITM0203          Suministro y colocación de 
interruptor termomagnético de 3 polo 
de 70 amp, marca. square'd. Incluye: 
herramienta y mano de obra. 

PZA 1 6,804.08 6,804.08

ITM0202          Suministro y colocación de 
interruptor termomagnético de 3 polo 
125a para tablero i-line no. cat: 
hda36125, marca. square'd. Incluye: 
herramienta y mano de obra. 

PZA 1 10,017.51 10,017.51

CC0074          Suministro y colocación de 
centro de carga qo2 2p-100 amp. 
240 vca, tipo industrial.  Incluye 
empotre y resane con mortero 1:2:6 
herramienta y mano de obra. 

PZA 1 861.91 861.91

CON0007          Suministro y colocación de 
conductor cu cal. 1/0 thw -ls. Incluye: 
herramienta y mano de obra. 

ML 180 299.98 53,996.40

CON0006          Suministro y colocación de 
conductor cu cal. 2 thw -ls. Incluye: 
herramienta y mano de obra. 

ML 12 191.17 2,294.04

CON0015          Suministro y colocación de 
conductor cu cal. 6 desnudo. Incluye: 
herramienta y mano de obra. 

ML 45 57.99 2,609.55

CON0277          Suministro y colocación de 
conductor cu cal. 8 desnudo. Incluye: 
herramienta y mano de obra. 

ML 3 39.7 119.10

PVC0056          Suministro y colocación de 
tubería de PVC tp de 63 mm de 
diámetro, ahogado en muro de block. 
Incluye: ranurado, resane con 
mortero, aplicación de pintura vinílica 
a dos manos, material, herramienta y 
mano de obra. 

ML 45 185.16 8,332.20
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ILM238          Suministro y colocación de 
luminaria oficio cat. ltl-3140/65 
fluorescente de 2x21w marca. 
tecnolite. Incluye mano de obra y 
herramienta. 

PZA 26 1,495.82 38,891.32

ILM0015          Suministro y colocación de 
luminario tipo arbotante mod. trento 
cat. h-1060/s de 20w max, acabado 
satinado, marca tecnolite. Incluye: 
desmantelamiento del existente, 
lampara led g95led/12w/65 base 
e27,cintas, conductor para conectar, 
material de fijación, herramienta y 
mano de obra. 

PZA 6 1,526.48 9,158.88

ILM0146         Suministro y colocación de 
luminaria tipo sobreponer mod. ptl-
1925/s, lamina de acero, terminado 
satinado, cristal opalino, lampara hel-
13 w, 100-240v, 2,700 °k, marca. 
tecnolite. incluye: material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 14 851.61 11,922.54

ILM0147          Suministro y colocación de 
luminaria tipo sobreponer pune i, 
mod. ptlled-r/12w/30, lampara led  12 
w, 3000 k, 100 - 240 v, irc 80 %, 
acabado en color blanco. marca. 
tecnolite. Incluye material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 13 1,327.90 17,262.70

ILM0148          Suministro y colocación de 
luminaria mod: omega estled-001/40, 
luz blanca neutra 4000 k, 3000 
lumenes, 100-240 volts, acabado en 
color blanco, 80 % irc, 15 000 hrs 
vida útil, ip65. marca. tecnolite. 
Incluye material, herramienta y mano 
de obra. 

PZA 2 1,368.00 2,736.00

EBT0037          Suministro y colocación de 
ventilador de techo tipo vec. incluye 
control de velocidad de 5 posiciones, 
pruebas de funcionamiento, 
herramienta y mano de obra 

PZA 18 877.26 15,790.68

RYM0004          Suministro e instalación de 
registro eléctrico prefabricado de 
baja tensión con medidas interiores 
de 60 x 60 x 60 cm. Incluye tapa, 
marco y contramarco, fondo de grava 
de 5 cm, nivelación, herramienta y 
mano de obra. 

PZA 2 1,727.77 3,455.54

EBT0026          Suministro y colocación de 
varilla Cooperweld de 3 mts de largo 
3/8" de grosor. Incluye conector , 
herramienta y mano de obra. 

PZA 1 748.94 748.94

1.4.3       Alumbrado exterior        

ILM128          Suministro y colocación de 
luminaria mod: Milán, curva III, con 
modulo led's: m-hp-ip, de 80 watts, 
10,100 lm, 4000 k, acabado nl. 
marca. fiamma. Incluye: material, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 2 5,782.58 11,565.16
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ILM0002          Suministro y colocación de 
luminario para vialidad para colocar 
en punta de poste todo en uno solar 
modelo sls2-80w street ligth solar 
v2.consumo total 80w, 135l/w, 
10,800 lúmenes, batería de litio 
583wh, tiempo de carga 10 hrs. las 
primera 3 horas. 100% las siguientes 
9 hrs.- al 60%. sin movimiento al 
30% cuenta con sensor de 
movimiento. >75 irc. opera a 
temperatura ambiente de carga de 
0°c -60°c /descarga -20°c -60°c. 
5000k temperatura de color 0.86 
lumenes mantenidos, ip66. fabricada 
en aluminio inyectado. Refractor de 
policarbonato de alta resistencia a 
los impactos, color de la luminaria 
gris bengal.marca. besser lighting. 
Incluye: material, herramienta y 
mano de obra. 

PZA 4 39,499.59 157,998.36

ILM0003          Suministro y colocación de 
poste diseño royal caña recto circular 
lisa hecho de aluminio, am de 6 
metros, øc: 4 1/2 ", placa de anclaje: 
28 cm x 28 cm, brazo curvo con base 
triple dona. marca fiamma. incluye: 
material, herramienta y mano de 
obra. 

PZA 6 13,101.30 78,607.80

RYM0070          Construcción de base de 
concreto f´c = 150 kg/cm2, para 
poste de alumbrado en forma 
piramidal truncada con base superior 
de 40 x 40 cm, base inferior de 0.80 
x 0.80 mts. y  0.80 mts. de altura,  4 
anclas de 1/2"  con rosca, con 
tuercas y arandelas. Incluye 
excavación, rellenos laterales,  
nivelación, herramienta y mano de 
obra. 

PZA 6 4,212.11 25,272.66

RYM0003          Suministro e instalación  de 
registro eléctrico prefabricado de 
baja tensión con  medidas interiores 
de 0.33 x 0.33 x 40 cm. Incluye tapa, 
marco y contramarco, fondo de grava 
de 5 cm, cama de material de banco 
compactado, nivelación, herramienta 
y mano de obra. 

PZA 7 1,043.33 7,303.31

 

EBT0026          Suministro y colocación de 
varilla cooperweld de 3 mts de largo 
3/8" de grosor. Incluye conector , 
herramienta y mano de obra. 

PZA 3 748.94 2,246.82

PVC0054          Suministro y colocación de tubo 
conduit de PVC pared gruesa de 38 
mm enterrado. Incluye : excavación 
con medidas de cepa de 40 cm de 
profundidad y  40 cm de ancho, en 
material tipo "b", cama de material de 
banco seleccionado de 10 cm., 
relleno con material producto de la 
excavación. herramienta y mano de 
obra. 

ML 120 68.29 8,194.80

CON0003          Suministro y colocación de 
cable ls 600v t/thw/thhw no.8 awg. 
marca Viakon, Monterrey o  
Latincasa.  Incluye herramienta y 
mano de obra. 

ML 200 55.07 11,014.00
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CON0012          Suministro y colocación de  
cable de cobre desnudo cal. 12 awg  
Viakon, Monterrey, Latincasa.  
Incluye herramienta y mano de obra. 

ML 100 17.9 1,790.00

1.4.4       Calentador solar        

ILM0004          Suministro e instalación de 
calentador solar ps baja presión 120 
lts totales código: dalas 120 ps. 
Incluye: pruebas de funcionamiento, 
herramienta y mano de obra. 

PZA 1 9,750.56 9,750.56

  Subtotal       6,034,482.7465

  IVA 16%       965,517.239440

  Total       7,000,000.0

 

b) Cronograma de avance físico-financiero del proyecto: 

Cronograma de avance físico y financiero de la Creación del Centro de Justicia para las Mujeres en 
Escárcega, Campeche. 

Descripción del 
concepto de obra 

Avance MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

Planta baja 
Financiero $956,828.83      

Físico 13.67      

Planta baja 
Financiero   $1,087,305.12     

Físico   15.53%     

Planta baja 
Financiero    $1,043,813    

Físico    14.91%    

Instalaciones 
eléctricas 

Financiero   $65,893.500    

Físico    0.9%    

Planta baja 
Financiero     $1,022,067   

Físico     14.6%   

Obra exterior 
Financiero    $204,566.0   

Físico    2.9%   

Instalaciones 
eléctricas 

Financiero    $516,008.1   

Físico    7.37%   

Obra exterior 
Financiero     $755,319.5  

Físico     10.8%  

Instalaciones 
eléctricas 

Financiero     $526,988.0  

Físico     7.5%  

Obra exterior 
Financiero      $283,245.0 

Físico      4.04% 

Instalaciones 
eléctricas 

Financiero      $537,966.0 

Físico      7.68% 

Total ejercido por 
mes  (incluye 16% 
de IVA) en pesos 

M.N. 

  956,828.83 1,087,305.12 1,109,706.5 1,742,641.1 1,282,307.5 821,211 

Porcentaje de 
avance físico 

acumulado de la 
obra (%) 

  13.67 15.53 15.85 24.89 18.32 11.73 

Total del costo de 
la obra en pesos 

M.N. 
  

7,000,000 

(Siete millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril de 2021.- Por la Secretaría:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Substituto, Carlos Miguel Aysa 
González.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge de Jesús Argáez Uribe.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Finanzas, Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de 
Campeche, Juan Manuel Herrera Campos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Segundo Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, firmado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
Bolivia, el quince de noviembre de dos mil tres, firmado en Montevideo, el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecinueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Segundo Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, firmado en la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, el quince de noviembre de dos mil tres, firmado en Montevideo, el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. 

Ciudad de México, 29 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Sen. Nancy 
de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Tercer Protocolo Adicional al Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, firmado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 
el quince de noviembre de dos mil tres, firmado en Montevideo, República Oriental del Uruguay, el veinte de 
noviembre de dos mil veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Tercer Protocolo Adicional al Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, firmado en la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, Bolivia, el quince de noviembre de dos mil tres, firmado en Montevideo, República Oriental 
del Uruguay, el veinte de noviembre de dos mil veinte. 

Ciudad de México, 29 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Sen. Nancy 
de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo sobre el Reconocimiento Mutuo y la Protección de las 
Denominaciones de las Bebidas Espirituosas entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el treinta de noviembre de dos mil veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo sobre el Reconocimiento Mutuo y la Protección de las 
Denominaciones de las Bebidas Espirituosas entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el treinta de noviembre de  dos mil 
veinte. 

Ciudad de México, 29 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Sen. Nancy 
de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la 
salida fuera de los límites del país, de 76 (setenta y seis) elementos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para 
participar en el Festival Internacional de Música "Spasskaya Tower" , a realizarse en la Ciudad de Moscú, Rusia, 
del 27 de agosto al 5 de septiembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 
le otorga el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 
autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la salida fuera de los límites del 
país, de 76 (setenta y seis) elementos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para participar en el Festival 
Internacional de Música “Spasskaya Tower”, a realizarse en la Ciudad de Moscú, Rusia, del 27 de agosto al 5 
de septiembre de 2021. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de la 
Defensa Nacional, para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos a la 
participación en el Festival Internacional de Música “Spasskaya Tower”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara  de 

Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, 29 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Sen. Lilia 

Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la 
salida del territorio nacional a 8 elementos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a fin de que participen en la 
competencia internacional "Fuerzas Comando 2021" a realizarse en la ciudad de Bogotá, Colombia del 23 de 
agosto al 3 de septiembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
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"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 

le otorga el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la salida del territorio nacional a 8 

elementos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a fin de que participen en la competencia internacional 

“Fuerzas Comando 2021” a realizarse en la ciudad de Bogotá, Colombia del 23 de agosto al 3 de septiembre 

de 2021. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de la 

Defensa Nacional, para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos a la 

participación en el evento internacional “Fuerzas Comando 2021”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara de 

Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, 29 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Sen. Lilia 

Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECLARATORIA de abandono vía derelicto de 8 embarcaciones menores y 19 motores fuera de borda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
MARINA.- Secretaría de Marina.- Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.- Dirección General 
Adjunta de Capitanías de Puerto.- Capitanía de Puerto Regional de Mazatlán, Sinaloa. 

DECLARATORIA DE ABANDONO VÍA DERELICTO. 

Capitán de Altura José Enrique Mora Reyes, en carácter de Capitán de Puerto de la Capitanía de Puerto 
Regional de Mazatlán, Sinaloa; con fundamento en lo establecido por los artículos 14 segundo párrafo y 16 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracciones IV inciso b, V 
incisos a) y b), VII Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción I Bis, 3, 4, 
5, 6, 7 fracción I, 8 Bis fracción IV y XIX, 9, 13 fracción II, 53 tercer párrafo, 80 fracción VI, 89, 171, 172, 173 y 
174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, 2 fracción I Bis, 3 fracciones II letra C Bis, y IV Bis, 16 
Bis fracciones II, XX y XXX, 16 Ter y 16 Quáter fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; 
Artículo Primero y Artículo Tercero fracción IV inciso c) del ACUERDO Secretarial número 464 mediante el 
cual se establece la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 29 de noviembre de 2018;  considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Con fechas 28 de diciembre del 2018, 11 de enero, 31 de enero y 11 de diciembre del 2019, diverso 
personal naval adscrito a la Cuarta Zona Naval, durante sus recorridos de seguridad y vigilancia 
marítima en funciones de guardia costera, localizaron 8 embarcaciones menores de características 
similares y 19 motores fuera de borda; bienes que se encontraban a la deriva, en condiciones de no 
navegabilidad, sin tripulación a bordo y en aparente estado de abandono. 

II. Las 8 embarcaciones menores y 19 motores fuera de borda fueron trasladados a las instalaciones 
que ocupa la Cuarta Zona Naval, lugar en donde han permanecido hasta la fecha; sin que hayan sido 
reclamados por alguna persona que se ostente como propietario o poseedor. 

III. Mediante oficios sin números, de fechas 28 de diciembre de 2018, 11 de enero de 2019, 31 de enero 
de 2019 y 12 de diciembre de 2019, personal adscrito a la Cuarta Zona Naval puso a disposición 
administrativa de esta Autoridad Marítima, las 8 embarcaciones menores y los 19 motores fuera de 
borda, citados bienes fueron recibidos por esta Capitanía de Puerto, mediante las Actas 
Circunstanciadas sin números de fechas 29 de diciembre de 2018, 21 de marzo, 25 de marzo, y 12 
de diciembre de 2019; las características y datos de las embarcaciones y motores en referencia se 
detallan en el apartado de “DECLARATORIA” del presente documento; actualmente dichos bienes, 
se encuentran bajo disposición administrativa de esta Capitanía de Puerto Regional de Mazatlán, 
Sinaloa, por haber sido localizados dentro de esta jurisdicción. 

IV. La Cuarta Zona Naval con el objeto de coadyuvar con esta Autoridad Marítima, solicitó a la Fiscalía 
General de la República Delegación Estatal, Sinaloa, mediante oficios números 213/98/2019, 
211/99/2019, 212/97/2019 de fechas 12 de marzo de 2019, y 034/021/2020 del 13 de enero de 2020; 
y a la Fiscalía General del Estado de Sinaloa mediante oficios 208/102/2019, 209/101/2019, 
210/100/2019 de fechas 12 de marzo de 2019, y 035/022/2020 del 13 de enero de 2020, información 
respecto al estado legal que guardan las 8 embarcaciones menores y los 19 motores fuera de borda, 
con la finalidad de determinar si se encontraban sujetas a algún procedimiento de carácter penal o 
bajo investigación. 

V. Con relación al punto anterior, la Fiscalía General de la República Delegación Estatal, Sinaloa, 
mediante oficios UNAI/117/2019, UNAI/118/2019, UNAI/119/2019 de fecha 20 de marzo de 2019 y 
UNAI/014/2020 del 14 de enero de 2020, desahogó el requerimiento de la Cuarta Zona Naval, 
manifestando que las embarcaciones y motores aludidos no se encontraban sujetas a ningún 
procedimiento de carácter penal o bajo investigación. 

VI. Asimismo, la Fiscalía General del Estado de Sinaloa, mediante oficios 442 de fecha 22 de marzo de 
2019 y 181 del 10 de febrero de 2020, desahogó el requerimiento de la Cuarta Zona Naval, 
manifestando que no encontró registro alguno de reporte de robo, denuncia y/o extravío de las 
embarcaciones citadas. 

VII. Con fecha 11 de febrero de 2021 personal del Departamento de Inspección Naval adscrito a esta 
Capitanía de Puerto, realizó inspecciones extraordinarias a las 8 embarcaciones menores y los 19 
motores fuera de borda, con la finalidad de determinar sus características generales, su estado de 
conservación estructural y operativo; de dicha inspección se dictaminó mediante las actas 
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circunstancias números 001/2021, 002/2021, 003/2021 y 004/2021, que las embarcaciones se 
encuentran físicamente en mal estado, en condiciones de no navegabilidad y los motores presentan 
fallas mecánicas no siendo costeable su reparación. 

VIII. Con fecha 19 de abril de 2021, esta Capitanía de Puerto Regional de Mazatlán, Sinaloa, emitió 
acuerdo administrativo de inicio de procedimiento  de Declaratoria de Abandono Vía Derelicto, 
ordenándose se realizará el procedimiento de notificación a los posibles propietarios por la vía de los 
Edictos de conformidad con lo establecido con los artículos 35 fracción III, 37, 38 y 39, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, a razón que se desconocen sus nombres y domicilios; en 
este mismo sentido se ordenó hacer del conocimiento de los interesados que deberían acudir ante 
las oficinas que ocupan esta Capitanía de Puerto Regional a efecto de reclamar los bienes en 
referencia, acreditando plenamente su propiedad; comparecencia la cual deberían hacer en términos 
de lo establecido por los artículos 42 a 56 del ordenamiento jurídico anteriormente citado.    

IX. Con fechas 26, 27 y 28 de abril de 2021, se publicaron en el periódico Reforma de circulación 
nacional, los Edictos por medio de los cuales se realizó la legal notificación del hallazgo de las 8 
embarcaciones menores y los 19 motores fuera de borda; edicto dirigido a los posibles propietarios 
de dichos bienes; lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; otorgándoles en ese mismo acto, a los interesados el plazo 
de 10 días hábiles establecido en el artículo 32 del ordenamiento jurídico referido en líneas que 
anteceden, a efecto de comparecer ante esta Capitanía de Puerto Regional a mi cargo, para 
reclamar los bienes aludidos acreditando plenamente su propiedad; asimismo, en dicha notificación 
se apercibió a los interesados que, en caso de no comparecer ante esta Autoridad Marítima en el 
plazo otorgado, dichos bienes serian susceptibles a ser Declarados en Abandono a favor de la 
nación, por ser considerados como derelictos propiedad de esta. 

X. Con fecha 12 de mayo de 2021, precluyó el plazo otorgado a los interesados mediante la notificación 
por Edictos referida en el inciso que antecede; durante citado plazo otorgado no compareció ninguna 
persona ante esta Capitanía de Puerto Regional a mi cargo, para reclamar y acreditar la propiedad 
de alguna de las 8 embarcaciones menores y los 19 motores fuera de borda en referencia.    

CONSIDERANDOS 

Que esta Capitanía  de Puerto Regional de Mazatlán, Sinaloa; a mi cargo en su carácter de Autoridad 
Marítima cuenta con plenas facultades otorgadas por los artículos 14 segundo párrafo y 16 primer párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracciones IV inciso b, V incisos a) y b), VII Ter y 
XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción I Bis, 3, 4, 5, 6, 7 fracción I, 8 Bis 
fracción IV y XIX, 9, 13 fracción II, 53 tercer párrafo, 80 fracción VI, 89, 171, 172, 173 y 174 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos;   1, 2 fracción I Bis, 3 fracciones II letra C Bis, y IV Bis, 16 Bis fracciones II, 
XX y XXX, 16 Ter y 16 Quáter fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina,  para declarar 
como derelicto las 8 embarcaciones y los 19 motores fuera de borda, localizados por personal naval adscrito a 
la Cuarta Zona Naval dentro de aguas donde esta Capitanía de Puerto ejerce su jurisdicción, bienes los 
cuales se encuentran bajo disposición administrativa de esta Autoridad Marítima. 

A. Que esta Capitanía de Puerto Regional de Mazatlán, Sinaloa; cuenta con plena jurisdicción territorial 
y marítima para conocer del presente procedimiento administrativo; toda vez que el lugar donde 
fueron encontradas las 8 embarcaciones menores y los 19 motores fuera de borda se encuentra 
dentro de la jurisdicción establecida en el Artículo Primero y Artículo Tercero fracción IV inciso c) del 
ACUERDO Secretarial número 464 mediante el cual se establece la jurisdicción territorial y marítima 
de las Capitanías de Puerto, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de 
noviembre de 2018. 

B. Que, las 8 embarcaciones menores y los 19 motores fuera de borda fueron localizados en un estado 
de no navegabilidad, a la deriva, flotando y no se encontraban bajo la posesión material de persona 
alguna; encuadrándose en las hipótesis establecidas en el artículo 172 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; derivado de su condición de no navegabilidad y su estado de conservación 
física las 8 embarcaciones no pueden ser considerados como una embarcación, toda vez que no 
cumplen con la finalidad establecida por los artículos 2 fracción II de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos y 10 fracción XXXII del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. 

C. Que, el personal de la Armada de México en funciones de guardia costera que halló las 8 
embarcaciones menores y los 19 motores fuera de borda, cumplió con el requisito establecido en el 
artículo 173 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, al poner dichos bienes bajo disposición 
administrativa de esta Capitanía de Puerto Regional a mi cargo. 
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D. Que, las 8 embarcaciones en cuestión no cuentan con datos de individualización, tales como 
nombres y matrículas, asimismo los 19 motores, no tienen grabados número de serie; contando sólo 
con las medidas de cada una de las embarcaciones, marcas y potencia de los motores, por lo que 
citados datos no han sido suficientes para lograr identificar a sus propietarios; asimismo, no se 
encuentran registros en los archivos de esta Capitanía de Puerto Regional para determinar la 
bandera que enarbolan debido a la falta de datos de individualización que corroboren dicha 
circunstancia.  

E. Que, las embarcaciones han permanecido en las condiciones descritas, desde los años 2019 y 2020 
hasta el presente año 2021, sin que persona alguna haya acudido ante esta Capitanía de Puerto 
Regional de Mazatlán, Sinaloa, a reclamarlas, ni mucho menos acreditar su propiedad o solicitar que 
le sean entregadas, por lo cual dichas embarcaciones se encuentran en estado de abandono. 

F. Que, no obstante que se dio cumplimiento al procedimiento y reglas establecidas en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se otorgó el plazo señalado por el 
artículo 32 del mismo ordenamiento, sobre el hallazgo de citados bienes; los propietarios de dichas 
embarcaciones menores y motores fuera de borda no acudieron a reclamarlas ante esta Capitanía de 
Puerto Regional; por lo tanto se considera que dichos bienes han sido abandonados por sus 
propietarios. 

G. Que, en concordancia con los párrafos que preceden, las 8 embarcaciones y los 19 motores fuera de 
borda en referencia, son considerados como DERELICTOS, en consecuencia, pierden su calidad 
jurídica como embarcaciones, pudiendo recobrar dicha calidad si son reflotadas y puestas en estado 
de navegabilidad, lo anterior en armonía con lo establecido por el artículo 171 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 

H. Que, bajo el razonamiento de los considerandos anteriormente mencionados, así como de la 
interpretación jurídica y aplicación material de los artículos 171, 172 y 174 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, se determina que las 8 embarcaciones menores y 19 motores fuera de borda al 
ser declarados como derelictos, son considerados como bienes propiedad de la nación; por lo que 
serán declarados en abandono a favor de la Nación; lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos.    

En razón de los antecedentes y considerandos señalados anteriormente, esta Capitanía de Puerto 
Regional de Mazatlán, Sinaloa, a mi cargo, emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO. – Esta Capitanía de Puerto Regional de Mazatlán, Sinaloa; con fundamento en lo establecido 
por los artículos 171, 172, 173 y 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, declara como 
DERELICTOS a las 8 embarcaciones menores y 19 motores fuera de borda localizados en las aguas donde 
esta Capitanía de Puerto Regional a mi cargo ejerce su jurisdicción; en consecuencia, dichos bienes son 
DECLARADOS EN ABANDONO A FAVOR DE LA NACIÓN, libres de todo gravamen, con todos sus efectos y 
pertenencias, cuyas características son las que a continuación se indican: 

EMBARCACIONES. 
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01 Desconocido N/A 10.5 m. 3.05 m. 1.20 m. 7.00 5.00 
Fibra de 
vidrio 

3 

02 Desconocido N/A 38.5 pies 11 pies 5 pies 7.00 5.00 
Fibra de 
vidrio 

4 

03 Desconocido N/A 36 pies 11 pies 4 pies 7.00 5.00 
Fibra de 
vidrio 

3 

04 Desconocido N/A 30 pies 11.5 pies 4 pies 5.00 3.50 
Fibra de 
vidrio 

3 

05 Desconocido N/A 10.60 m. 3.45 m. 1.40 m. 7.00 5.00 
Fibra de 
vidrio 

N/A 

06 Desconocido N/A 8.77 m. 2.95 m. 1.20 m. 5.00 3.50 
Fibra de 
vidrio 

N/A 

07 Desconocido N/A 9.85 m. 3.10 m. 1.15 m. 5.00 3.50 
Fibra de 
vidrio 

3 

08 Desconocido N/A 11.55 m. 3.77 m. 1.65 m. 7.00 5.00 
Fibra de 
vidrio 

3 
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MOTORES. 

NUM. Marca Potencia Núm. De Serie. 

01 Yamaha Four Stocke 350 HP N/A 

02 Yamaha Four Stocke 350 HP N/A 

03 Yamaha Four Stocke 350 HP N/A 

04 Yamaha 250 HP N/A 

05 Yamaha 250 HP N/A 

06 Yamaha 250 HP N/A 

07 Yamaha 250 HP N/A 

08 Yamaha 250 HP N/A 

09 Yamaha 250 HP N/A 

10 Yamaha 250 HP N/A 

11 Yamaha 250 HP N/A 

12 Yamaha 250 HP N/A 

13 Yamaha 250 HP N/A 

14 Yamaha 250 HP N/A 

15 Yamaha 250 HP N/A 

16 Yamaha 300 HP N/A 

17 Yamaha 350 HP N/A 

18 Yamaha 350 HP N/A 

19 Yamaha 350 HP N/A 

 

SEGUNDO. –  Los DERELICTOS consistentes en las 8 embarcaciones menores y 19 motores fuera de 
borda descritos, quedan a FAVOR DE LA NACIÓN a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a 
disposición de la Secretaría de Marina, con la finalidad de que esta última determine conforme a sus leyes y 
reglamentos los trámites, procedimientos necesarios para su administración, utilización y alta en el inventario 
de dicha institución; toda vez que dichos bienes serán de utilidad para el cumplimiento de los objetivos y 
ejercicio de las facultades concedidas por el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal a dicha Secretaría de Estado. 

TERCERO. –  La Capitanía de Puerto Regional de Mazatlán, Sinaloa a mi cargo, realizará la entrega de 
los DERELICTOS a través de acta administrativa correspondiente, al área que la Secretaría de Marina 
determine para tal efecto, la cual se encargará de tomar bajo resguardo dichos DERELICTOS y determinar lo 
que considere conducente respecto a su utilización y destino final.  

CUARTO. – Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública tendrán la intervención 
que las leyes respectivas les confieran respecto a la ejecución de la presente declaratoria. 

QUINTO. – Los DERELICTOS aludidos, se encontrarán sujetos bajo el régimen establecido por la Ley 
General de Bienes Nacionales, a partir del día siguiente en que la presente DECLARATORIA haya sido 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – La presente declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente en el que haya sido publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - La Capitanía de Puerto Regional de Mazatlán, Sinaloa, podrá ordenar los actos que 
considere necesarios para lograr la conservación y resguardo de citados bienes hasta en tanto sean 
entregados al área que corresponda de la Secretaría de Marina. 

TERCERO. - Se expide la presente declaratoria en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa; a los veinticuatro días 
del mes de mayo del año 2021. 

Respetuosamente 

Capitán de Altura José Enrique Mora Reyes, Capitán de Puerto Regional de Mazatlán, Sinaloa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de seis monedas conmemorativas, dos por los 700 años de la 
fundación lunar de la ciudad de México-Tenochtitlan, dos por los 500 años de la memoria histórica de México-
Tenochtitlan y dos por el Bicentenario de la Independencia Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE SEIS MONEDAS CONMEMORATIVAS, DOS POR LOS 700 AÑOS 

DE LA FUNDACIÓN LUNAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO-TENOCHTITLAN, DOS POR LOS 500 AÑOS DE LA 

MEMORIA HISTÓRICA DE MÉXICO-TENOCHTITLAN Y DOS POR EL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

NACIONAL 

Artículo Primero.- Se establecen las características de tres monedas conmemorativas alusivas, una por 

los 700 años de la fundación lunar de la ciudad de México-Tenochtitlan, una por los 500 años de la memoria 

histórica de México-Tenochtitlan y una por el Bicentenario de la Independencia Nacional; de conformidad con 

el inciso c) del artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a 

continuación se señalan: 

I. Valor Nominal: $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.). 

II. Forma: Dodecagonal. 

III. Diámetro: 30.0 mm. (treinta milímetros). 

IV. Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda: Aleación de alpaca plateada, que estará compuesta en los 

siguientes términos: 

a) Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de cobre, 10% (diez por ciento) de níquel, y 

25% (veinticinco por ciento) de zinc. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

c) Peso: 5.51 g (cinco gramos, cincuenta y un centigramos), en más o en menos. 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g (veintidós centigramos), en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de bronce-aluminio, que estará integrada como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre, 6% (seis por ciento) de aluminio, y 

2% (dos por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

c) Peso: 7.16 g (siete gramos, dieciséis centigramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g (veintinueve centigramos), en más o en menos. 
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3. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central de la moneda y el anillo perimétrico de 

la misma, que corresponderá a 12.67 g (doce gramos, sesenta y siete centigramos), y la 

tolerancia en peso por pieza será de 0.51 g (cincuenta y un centigramos), en más o en menos. 

V. Los cuños serán: 

 Anverso común: El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", formando 

el semicírculo superior. 

 Reverso de la primera moneda: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad 

con el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo 

deberá relacionarse con los 700 años de la fundación lunar de la ciudad de México-Tenochtitlan e 

incluirá la denominación "$20", los elementos de seguridad y la ceca de la Casa de Moneda de 

México "Mo". 

 Reverso de la segunda moneda: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad 

con el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo 

deberá relacionarse con los 500 años de la memoria histórica de México-Tenochtitlan e incluirá la 

denominación "$20", los elementos de seguridad y la ceca de la Casa de Moneda de México "Mo". 

 Reverso de la tercera moneda: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad 

con el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo 

deberá relacionarse con el Bicentenario de la Independencia Nacional e incluirá la denominación 

"$20", los elementos de seguridad y la ceca de la Casa de Moneda de México "Mo". 

VI. Canto: Estriado discontinuo. 

VII. Elementos de seguridad: Imagen latente y micro texto, en el reverso de la moneda, los cuales 

deberán estar relacionados con el motivo de la misma. 

Artículo Segundo.- Se establecen las características de tres monedas alusivas, una a los 700 años de la 

fundación lunar de la ciudad de México-Tenochtitlan, una a los 500 años de la memoria histórica de  México-

Tenochtitlan y una al Bicentenario de la Independencia Nacional; de conformidad con el inciso c) del artículo 

2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a continuación se 

señalan: 

I. Valor nominal: $10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.). 

II. Forma: Circular. 

III. Diámetro: 38 mm. (Treinta y ocho milímetros). 

IV. Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos) de plata. 

V. Peso: 33.625 g (Treinta y tres gramos seiscientos veinticinco miligramos). 

VI. Contenido: 1 (Un entero) de onza troy de plata pura. 

VII. Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más. 

VIII. Tolerancia en peso: Por unidad 0.275 g (Doscientos setenta y cinco miligramos); por conjunto de mil 

piezas: 5.44 g (Cinco gramos, cuarenta y cuatro centésimos), ambas en más o en menos. 
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IX. Los cuños serán: 

 Anverso común: El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", formando 

el semicírculo superior. El marco liso. 

 Reverso de la primera moneda: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad 

con el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo 

deberá relacionarse con los 700 años de la fundación lunar de la ciudad de México-Tenochtitlan e 

incluirá la denominación "$10" y la ceca de la Casa de Moneda de México "Mo". 

 Reverso de la segunda moneda: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad 

con el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo 

deberá relacionarse con los 500 años de la memoria histórica de México-Tenochtitlan e incluirá la 

denominación "$10" y la ceca de la Casa de Moneda de México "Mo". 

 Reverso de la tercera moneda: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad 

con el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo 

deberá relacionarse con el Bicentenario de la Independencia Nacional e incluirá la denominación 

"$10" y la ceca de la Casa de Moneda de México "Mo". 

X. Canto: Estriado. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, el Banco de México definirá los diseños de cada uno de los motivos que 

se contendrán en el reverso de las monedas a que se refiere el presente Decreto. 

Tercero. Las monedas a que se refiere el presente Decreto podrán empezar a acuñarse a los 30 días 

naturales posteriores a la fecha de aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo Transitorio del 

presente Decreto. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos a las propuestas de 

diseño de los reversos de las monedas conmemorativas, los que deberán ser acordes con las características 

esenciales de los motivos señalados en el presente Decreto. 

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro derecho de 

propiedad intelectual derivado del diseño y de la acuñación de las monedas a que se refiere el presente 

Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 

María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Edgar Guzmán 

Valdez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-15156 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-15156 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 
Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos 
primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 
presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 
indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 
del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 
resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 
dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 
admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-15156 de fecha 25 de mayo de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, denominación 
o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AAGJ890312M1A ALVAREZ GUERRA 
JORGE LUIS 

500-70-00-02-03-
2020-06844 de 
fecha 22 de junio 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

    1 de julio de 
2020 

2 de julio de 
2020 

2 BVT041008863 COMPAÑIA BELAU DEL 
VALLE DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 

500-35-00-2020-
21797 de fecha 
18 de septiembre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

    24 de 
septiembre 
de 2020 

25 de 
septiembre 
de 2020 

3 CAN120120EG9 COORDINACION 
AVANZADA DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
23306 de fecha 
13 de octubre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

  16 de octubre 
de 2020 

19 de octubre 
de 2020 
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 R.F.C. Nombre, denominación 
o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

4 DAI1610117C0 DG ASESORIA 
INTEGRAL, S.C. 

500-30-00-03-01-
2020-01982 de 
fecha 4 de 
agosto de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    11 de 
agosto de 
2020 

12 de 
agosto de 
2020 

5 DRS870210PX3 DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
23682 de fecha 
19 de octubre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    23 de 
octubre de 
2020 

26 de 
octubre de 
2020 

6 ICC150625MT9 INNOVACION 
CORPORATIVA CERCI, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
23570 de fecha 7 
de octubre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    14 de 
octubre de 
2020 

15 de 
octubre de 
2020 

7 MAJL751219TP3 MARTINEZ JIMENEZ 
LUIS FRANCISCO 

500-25-00-06-01-
2020-11120 de 
fecha 2 de julio 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    3 de julio de 
2020 

6 de julio de 
2020 

8 NEL170627838 NORMANDY ELEC, S.A. 

DE C.V. 

500-32-00-03-04-

2020-5925 de 

fecha 9 de 

octubre de 2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

  14 de octubre 

de 2020 

15 de octubre 

de 2020 

  

9 NLA160802335 NOSDE LAM, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

23664 de fecha 

13 de octubre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    19 de 

octubre de 

2020 

20 de 

octubre de 

2020 

10 PCV160706MG8 PROYECTOS 

CONSULTIVOS DEL 

VALLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

23610 de fecha 

16 de octubre de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    22 de 

octubre de 

2020 

23 de 

octubre de 

2020 

11 PSD0910124K0 PRESTADORA DE 
SERVICIOS DIKEN, S.A. 
DE C.V. 

500-18-00-06-02-
2020-4680 de 
fecha 7 de 
agosto de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Colima "1" 

    17 de 
agosto de 
2020 

18 de 
agosto de 
2020 

12 PUB1601145S7 PUBLITOOLS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
23496 de fecha 
30 de septiembre 
de 2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    6 de octubre 
de 2020 

7 de octubre 
de 2020 

13 SCD160603S63 SKOLEN CALIDAD Y 
DESARROLLO, S.C. 

500-05-2020-
23659 de fecha 
14 de octubre de 
2020 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    21 de 
octubre de 
2020 

22 de 
octubre de 
2020 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global de 

presunción 

Fecha de 
notificación en la 
página de internet 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AAGJ890312M1A ALVAREZ GUERRA JORGE 
LUIS 

500-05-2020-13956 
de fecha 01 de 
septiembre de 2020  

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 
2020 

2 de septiembre 
de 2020 

2 BVT041008863 COMPAÑIA BELAU DEL VALLE 
DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 
2020 

4 de noviembre 
de 2020 

3 CAN120120EG9 COORDINACION AVANZADA DE 
NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 
2020 

4 de noviembre 
de 2020 

4 DAI1610117C0 DG ASESORIA INTEGRAL, S.C. 500-05-2020-13956 
de fecha 01 de 
septiembre de 2020  

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 
2020 

2 de septiembre 
de 2020 

5 DRS870210PX3 DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL SUR, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 
2020 

4 de noviembre 
de 2020 

6 ICC150625MT9 INNOVACION CORPORATIVA 
CERCI, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 
2020 

4 de noviembre 
de 2020 

7 MAJL751219TP3 MARTINEZ JIMENEZ LUIS 
FRANCISCO 

500-05-2020-13956 
de fecha 01 de 
septiembre de 2020  

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 
2020 

2 de septiembre 
de 2020 

8 NEL170627838 NORMANDY ELEC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 
de fecha 03 de 
noviembre de 2020 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de noviembre de 
2020 

4 de noviembre 
de 2020 



 DIARIO OFICIAL Martes 8 de junio de 2021 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora 
del oficio global de 

presunción 

Fecha de 
notificación en la 
página de internet 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

9 NLA160802335 NOSDE LAM, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 

2020 

4 de noviembre 

de 2020 

10 PCV160706MG8 PROYECTOS CONSULTIVOS 

DEL VALLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 

2020 

4 de noviembre 

de 2020 

11 PSD0910124K0 PRESTADORA DE SERVICIOS 

DIKEN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 

2020 

2 de septiembre 

de 2020 

12 PUB1601145S7 PUBLITOOLS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 

2020 

4 de noviembre 

de 2020 

13 SCD160603S63 SKOLEN CALIDAD Y 

DESARROLLO, S.C. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de noviembre de 

2020 

4 de noviembre 

de 2020 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora 

del oficio global de 

presunción 

Fecha de 

notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 AAGJ890312M1A ALVAREZ GUERRA JORGE 

LUIS 

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de 

septiembre de 

2020 

2 BVT041008863 COMPAÑIA BELAU DEL VALLE 

DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 

3 CAN120120EG9 COORDINACION AVANZADA DE 

NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 

4 DAI1610117C0 DG ASESORIA INTEGRAL, S.C. 500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de 

septiembre de 

2020 

5 DRS870210PX3 DISTRIBUIDORES Y 

REPRESENTANTES DEL SUR, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 

6 ICC150625MT9 INNOVACION CORPORATIVA 

CERCI, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 

7 MAJL751219TP3 MARTINEZ JIMENEZ LUIS 

FRANCISCO 

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de 

septiembre de 

2020 

8 NEL170627838 NORMANDY ELEC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 

9 NLA160802335 NOSDE LAM, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 

10 PCV160706MG8 PROYECTOS CONSULTIVOS 

DEL VALLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 

11 PSD0910124K0 PRESTADORA DE SERVICIOS 

DIKEN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13956 

de fecha 01 de 

septiembre de 2020  

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de septiembre de 

2020 

21 de 

septiembre de 

2020 

12 PUB1601145S7 PUBLITOOLS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 

13 SCD160603S63 SKOLEN CALIDAD Y 

DESARROLLO, S.C. 

500-05-2020-23758 

de fecha 03 de 

noviembre de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de noviembre de 

2020 

19 de noviembre 

de 2020 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 
de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 AAGJ890312M1A ALVAREZ GUERRA JORGE 
LUIS 

500-70-00-02-03-
2020-12450 de 
fecha 16 de 
diciembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Zacatecas "1" 

    12 de enero 
de 2021 

13 de enero de 
2021 

2 BVT041008863 COMPAÑIA BELAU DEL VALLE 
DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 

500-35-00-02-03-
2021-3968 de fecha 
4 de marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "1" 

    10 de marzo 
de 2021 

11 de marzo de 
2021 

3 CAN120120EG9 COORDINACION AVANZADA 
DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5185 
de fecha 23 de 
febrero de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

26 de febrero de 
2021 

10 de marzo 
de 2021 

    

4 DAI1610117C0 DG ASESORIA INTEGRAL, S.C. 500-30-00-03-02-
2020-03417 de 
fecha 9 de 
noviembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

    10 de 
noviembre de 
2020 

11 de noviembre 
de 2020 

5 DRS870210PX3 DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL SUR, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5258 
de fecha 16 de 
marzo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

    22 de marzo 
de 2021 

23 de marzo de 
2021 

6 ICC150625MT9 INNOVACION CORPORATIVA 
CERCI, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-6717 
de fecha 16 de 
marzo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

    22 de marzo 
de 2021 

23 de marzo de 
2021 

7 MAJL751219TP3 MARTINEZ JIMENEZ LUIS 
FRANCISCO 

500-25-00-06-01-
2020-15900 de 
fecha 10 de 
diciembre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    11 de 
diciembre de 
2020 

14 de diciembre de 
2020 

8 NEL170627838 NORMANDY ELEC, S.A. DE C.V. 500-32-00-03-04-
2021-1543 de fecha 
3 de marzo de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

3 de marzo de 
2021 

13 de marzo 
de 2021 

    

9 NLA160802335 NOSDE LAM, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5313 
de fecha 8 de 
marzo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

    10 de marzo 
de 2021 

11 de marzo de 
2021 

10 PCV160706MG8 PROYECTOS CONSULTIVOS 
DEL VALLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2021-5201 
de fecha 5 de 
marzo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

    11 de marzo 
de 2021 

12 de marzo de 
2021 

11 PSD0910124K0 PRESTADORA DE SERVICIOS 
DIKEN, S.A. DE C.V. 

500-18-00-06-02-
2020-7420 de fecha 
16 de diciembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Colima "1" 

    12 de enero 
de 2021 

13 de enero de 
2021 

12 PUB1601145S7 PUBLITOOLS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5256 
de fecha 8 de 
marzo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

    12 de marzo 
de 2021 

16 de marzo de 
2021 

13 SCD160603S63 SKOLEN CALIDAD Y 
DESARROLLO, S.C. 

500-05-2021-6716 
de fecha 16 de 
marzo de 2021 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

    22 de marzo 
de 2021 

23 de marzo de 
2021 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. Nombre, denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AAGJ890312M1A ALVAREZ GUERRA JORGE 
LUIS 

Guadalupe, Zacatecas Construcción de obras para el tratamiento, 
distribución y suministro de agua y drenaje 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, Sin 
Capacidad Material 

2 BVT041008863 COMPAÑIA BELAU DEL 
VALLE DE TOLUCA, S.A. DE 
C.V. 

Toluca, Estado de México Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

3 CAN120120EG9 COORDINACION AVANZADA 
DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

Benito Juárez, Quintana Roo Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

4 DAI1610117C0 DG ASESORIA INTEGRAL, 
S.C. 

Guadalajara, Jalisco Servicios de administración de negocios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, Sin 
Capacidad Material 

5 DRS870210PX3 DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 
SUR, S.A. DE C.V. 

Azcapotzalco, Ciudad de 
México 

Otros servicios de apoyo a los negocios Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

6 ICC150625MT9 INNOVACION 
CORPORATIVA CERCI, S.A. 
DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de 
México 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

7 MAJL751219TP3 MARTINEZ JIMENEZ LUIS 
FRANCISCO 

Silao de la Victoria, 
Guanajuato 

“Construcción de obras para el tratamiento, 
distribución y suministro de agua y drenaje”, 
“construcción de obras de urbanización”, 
“construcción de obras de generación y 
conducción de energía eléctrica” y “otras 
construcciones de ingeniería civil u obra pesada” 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

8 NEL170627838 NORMANDY ELEC, S.A. DE 
C.V. 

Guadalajara, Jalisco Bufetes jurídicos Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

9 NLA160802335 NOSDE LAM, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

10 PCV160706MG8 PROYECTOS 
CONSULTIVOS DEL VALLE, 
S.A. DE C.V. 

Tuxtla Gutierrez, Chiapas Servicios de contabilidad y auditoría Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

11 PSD0910124K0 PRESTADORA DE 
SERVICIOS DIKEN, S.A. DE 
C.V. 

Zapopan, Jalisco Otros servicios de publicidad, servicios de 
consultoría en administración, servicios de 
consultoría en computación, agencias de 
relaciones públicas 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

12 PUB1601145S7 PUBLITOOLS, S.A. DE C.V. Puebla, Puebla Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

13 SCD160603S63 SKOLEN CALIDAD Y 
DESARROLLO, S.C. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México 

Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal 

_______________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESPUESTA a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ENER-2020, 
Eficiencia energética de motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, 
enfriados con aire, en potencia nominal de 0,180 kW a 2,238 kW. Límites, método de prueba y marcado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA  PROY-NOM-
014-ENER-2020, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES ELÉCTRICOS DE CORRIENTE ALTERNA, MONOFÁSICOS, 
DE INDUCCIÓN, TIPO JAULA DE ARDILLA, ENFRIADOS CON AIRE, EN POTENCIA NOMINAL  DE 0,180 KW A 2,238 
KW. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X  de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18, fracciones IV, V, XIV y XIX y 36, fracción IX  de la 
Ley de Transición Energética; CUARTO Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 38 fracciones II 
y IV, 40 fracciones I, X y XII, 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, apartado F, fracción II, 8, fracciones XIV, 
XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, ACUERDO por el que se delegan en 
el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de julio de 2014, publica las respuestas a los comentarios 
recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ENER-2020, Eficiencia energética de 
motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en 
potencia nominal de 0,180 kW a 2,238 kW. Límites, método de prueba y marcado, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de diciembre 2020. 

PROMOVENTE RESPUESTA 

 
Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
 
Del capítulo: 3. Definiciones, inciso 3.9.2 
 
Dice: 
“Motor eléctrico de capacitor permanentemente conectado”; 
 
Debe decir: 
“Motor eléctrico de capacitor permanente conectado” 
 
Justificación: 
sin embargo, en el resto del proyecto se indica como 
“capacitor permanente conectado” 
 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 3.9.2, quedando como 
sigue: 
3.9.2 Motor eléctrico de capacitor permanente conectado 
El capacitor siempre está conectado a su embobinado, 
durante el arranque y la operación. 

 
Del capítulo: 3. Definiciones, inciso 3.12 
 
Dice: 
Para este proyecto de norma se refiere a los motores 
eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, ya sea abiertos o 
cerrados, de régimen continuo, de una sola velocidad de 
rotación, en potencia nominal de 0,180 kW hasta 2,238 kW, 
de 2, 4 o 6 polos, de fase dividida, o de arranque por 
capacitor, o con dos capacitores, o de capacitor 
permanente conectado. 
 
Debe decir: 
Para este proyecto de Norma Oficial Mexicana se refiere 
a los motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, 
de inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, ya sea 
abiertos o cerrados, de régimen continuo, de una sola 
velocidad de rotación, en potencia nominal de 0,180 kW 
hasta 2,238 kW, de 2, 4 o 6 polos, de fase dividida, o de 
arranque por capacitor, o con dos capacitores, o de 
capacitor permanente conectado. 
 
Justificación: 
 
Para homologar ya que en todo el documento se refiere 
como proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 3.12, quedando como 
sigue: 
3.12 Motor eléctrico 
Máquina rotatoria para convertir energía eléctrica en 
mecánica. 
Para esta Norma Oficial Mexicana se refiere a los motores 
eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, ya sea abiertos o 
cerrados, de régimen continuo, de una sola velocidad de 
rotación, en potencia nominal de 0,180 kW hasta  2,238 
kW, de 2, 4 o 6 polos, de fase dividida, o de arranque por 
capacitor, o con dos capacitores, o de capacitor 
permanente conectado. 
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Del capítulo: 3. Definiciones, inciso 3.21 
 
Dice: 
Agregar definición de frecuencia de rotación ya que es 
parte del vocabulario para lograr una mejor interpretación 
de la NOM 
 
Debe decir: 
3.21 Frecuencia de rotación: Velocidad de rotación: Medida 
de velocidad de rotación del eje del motor expresada en 
min-1 o r/min o rpm. Esta en función del número de polos 
que tenga el motor a una frecuencia de 60 Hz. 
 
Justificación: 
Para aclarar el término referido en el campo de aplicación 
ya que el termino solo se refiere a la velocidad de rotación 
en rpm y no a la frecuencia eléctrica en Hz, debido a las 
solicitudes de cartas de validación a los OCP que justifican 
la exclusión de motores diferentes a 60 Hz. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que no procede. 
 
El Grupo de Trabajo, (GT), determinó no incluir la 
definición y se homologará el término velocidad de 
rotación en todo el documento de norma. 

 
Del capítulo: 5. Especificaciones, inciso 5.1 
 
Dice: 
“Todos los motores eléctricos que se encuentran dentro del 
campo de aplicación de este proyecto de Norma Oficial 
Mexicana deben cumplir con el valor de energética mínima 
que se calcula a partir de la ecuación prevista en el inciso 
5.2, a partir del valor de eficiencia nominal, especificado en 
las Tablas 1 o 2, según corresponda por su clasificación, la 
potencia y número de polos. 
 
Debe decir: 
“Todos los motores eléctricos que se encuentran dentro del 
campo de aplicación de este proyecto de Norma Oficial 
Mexicana deben cumplir con el valor de eficiencia 
energética mínima que se calcula a partir de la ecuación 
prevista en el inciso 5.2, a partir del valor de eficiencia 
nominal, especificado en la Tablas 1 o Tabla 2, según 
corresponda por su clasificación, la potencia y número  de 
polos. 
 
Justificación: 
Para darle mayor claridad al texto y homologar la referencia 
a la Tabla 1 y Tabla 2 como se hace referencia en todo el 
documento. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 5.1, quedando como 
sigue: 
 
5.1 Eficiencia nominal de motores eléctricos 
Todos los motores eléctricos que se encuentran dentro del 
campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana 
deben cumplir con el valor de eficiencia energética mínima 
que se calcula a partir de la ecuación prevista en el inciso 
5.2, a partir del valor de eficiencia nominal, especificado 
en la Tabla 1 o Tabla 2, según corresponda por su 
clasificación, la potencia y número de polos. 

 
Del capítulo: 5. Especificaciones, inciso 5.1 
 
Dice: 
NOTA: Las etapas de implementación del presente 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, se establecen 
conforme a lo descrito en el transitorio Tercero. 
 
Debe decir: 
Nota: Las etapas de implementación del presente proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, se establecen conforme a lo 
descrito en el transitorio Tercero. 
 
Justificación: 
Para homologar con el resto del documento. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Conforme a lo establecido en la NMX-Z-013-SCFI-2015, 
Guía para la estructuración y redacción de Normas, todas 
las notas que se incluyan deben de ir precedidas de la 
palabra “NOTA”, quedando como sigue: 
NOTA: Las etapas de implementación de la presente 
Norma Oficial Mexicana, se establecen conforme a lo 
descrito en el transitorio Tercero. 
 
Adicionalmente, se homologará en todo el documento la 
palabra NOTA, conforme a lo establecido en la  NMX-Z-
013-SCFI-2015. 
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Del capítulo: 5. Especificaciones, inciso 5.2 
 
Dice: 
Donde: 
 energética mínima: Es el valor de la eficiencia energética 
mínima a cumplir, asociada a la eficiencia nominal. 
: Es el valor de la eficiencia nominal establecido en la 
Tabla 1 o Tabla 2, según el tipo de motor, potencia y 
número de polos, que corresponda. 
 
Debe decir: 
donde: 
 energética mínima es el valor de la eficiencia energética 
mínima a cumplir, asociada a la eficiencia nominal. 
  es el valor de la eficiencia nominal establecido en 
la Tabla 1 o Tabla 2, según el tipo de motor, potencia y 
número de polos, que corresponda. 
 
Justificación: 
Para homologar la redacción con el resto del documento 
 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Conforme a lo establecido en la NMX-Z-013-SCFI-2015, 
se modifica el texto del inciso 5.2 quedando como sigue: 
En donde: 
 energética mínima valor de la eficiencia energética mínima a 
cumplir, asociada a la eficiencia nominal. 
  valor de la eficiencia nominal establecido en la 
Tabla 1 o Tabla 2, según el tipo de motor, potencia y 
número de polos, que corresponda. 
 
Adicionalmente, se homologará en todo el documento la 
redacción, conforme a lo establecido en la  NMX-Z-013-
SCFI-2015. 

 
Del capítulo: 8. Método de prueba, inciso 8.1 
 
Dice: 
“8.1 Condiciones de la prueba 
La frecuencia eléctrica de alimentación para la prueba debe 
ser de 60 Hz ± 0,5%. 
 
La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación 
para la prueba, debe ser igual a 127 V, medida en sus 
terminales, sin exceder una variación de ±0,5%. La 
Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de tensión 
eléctrica no debe ser mayor que el 5%.” 
 
Debe decir: 
8.1 Condiciones de la prueba 
La frecuencia eléctrica de alimentación para la prueba debe 
ser de 60 Hz ± 0,5%. 
 
La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación 
para la prueba, debe ser igual a 127 V, medida en sus 
terminales, sin exceder una variación de ±0,5%. La 
Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de tensión 
eléctrica no debe ser mayor que el 5%. 
 
La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación 
para la prueba, debe ser igual a 240 V para monofásicos, 
medida en sus terminales, sin exceder una variación de 
±0,5%. La Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de 
tensión eléctrica no debe ser mayor que el 5%. 
 
Justificación: 
Con base a la Tabla 1 de la norma NMX-J-098-ANCE-2014 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que no procede. 
 
Las condiciones de prueba se discutieron y establecieron 
dentro del Grupo de Trabajo (GT), en el cual se acordó 
mantener una sola tensión eléctrica de prueba, de 
acuerdo a las condiciones de operación que se manejan 
en la red eléctrica de México. 

 
De los incisos: 3.1,3.20, 8.3.1, 8.3.2,8.3.3, 8.3.4, 8.3.5 
 
Dice: 
“frecuencia de rotación” 
 
Debe decir: 
“velocidad de rotación” en los incisos 3.1,3.20, 
8.3.1, 8.3.2,8.3.3, 8.3.4, 8.3.5 
 
Justificación: 
Homologar el termino de frecuencia de rotación. 
Se solicita cambiar a velocidad de rotación como lo indica 
el campo de aplicación y el numeral 9 de marcado 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modificará y revisará en todo el documento de Norma 
para homologar el termino velocidad de rotación. 

 

 
Del capítulo: 8. Método de prueba, inciso 8.3.2

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64
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Dice: 
donde: 
Pd Potencia demandada al motor bajo prueba por el 
dinamómetro a su carga mínima, en kW 
Tmín Par torsional medido en el eje del motor con el 
dinamómetro a su carga mínima, en Nꞏm 
nmín Frecuencia de rotación con el dinamómetro a su 
carga mínima, en min-1 
 
Debe decir: 
donde: 
Pd es la potencia demandada al motor bajo prueba 
por el dinamómetro a su carga mínima, en kW 
Tmín es el par torsional medido en el eje del motor con 
el dinamómetro a su carga mínima, en Nꞏm 
nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a 
su carga mínima, en min-1 
 
Justificación: 
Para homologar la redacción con el resto del documento. 
 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción del inciso 8.3.2, quedando como 
sigue: 
 
En donde: 
Pd potencia demandada al motor bajo prueba por el 
dinamómetro a su carga mínima, en kW 
Tmín par torsional medido en el eje del motor con el 
dinamómetro a su carga mínima, en Nꞏm 
nmín velocidad de rotación con el dinamómetro a su 
carga mínima, en min-1 

 
Del capítulo: 8. Método de prueba, 8.3.4 inciso a) 
 
Dice: 
Smín  Deslizamiento en por unidad de la frecuencia de 
rotación síncrona, con el dinamómetro a su carga mínima 
ns es la frecuencia de rotación síncrona, en min-1, y 
nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a 
su carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en min-1. 
 
Debe decir: 
Smín  es el deslizamiento por unidad de la frecuencia de 
rotación síncrona, con el dinamómetro a su carga mínima 
ns es la frecuencia de rotación síncrona, en min-1, y 
nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a 
su carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en min-1 
 
Justificación: 
Para homologar la redacción con el resto del documento 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción del inciso 8.3.4, quedando como 
sigue: 
 
En donde: 
Smín  deslizamiento por unidad de la velocidad de 
rotación síncrona, con el dinamómetro a su carga mínima 
ns velocidad de rotación síncrona, en min-1, y 
nmín velocidad de rotación con el dinamómetro a su 
carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en min-1. 

 

 
Del capítulo: 8. Método de prueba, 8.3.4 inciso b) 
 
Dice: 
FCD Factor de corrección del dinamómetro, en Nꞏm. 
nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a 
su carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en min-1. 
n0 es la frecuencia de rotación en vacío medida en el 
inciso 8.3.3, en min-1. 
Pmín potencia de entrada con el dinamómetro a su carga 
mínima medida en el inciso 8.3.2, en kW. 
P0 potencia de entrada con el motor eléctrico 
operando en vacío, medida en el inciso 8.3.3, en kW. 
Tmín par torsional medido en el eje del motor eléctrico 
con el dinamómetro a su carga mínima, según inciso 8.3.2, 
en Nꞏm 
Smín Deslizamiento en por unidad de la frecuencia de 
rotación síncrona, con el dinamómetro a su carga mínima. 
 
Debe decir: 
FCD es el factor de corrección del dinamómetro, en 
Nꞏm. 
nmín es la frecuencia de rotación con el dinamómetro a 
su carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en min-1. 
n0 es la frecuencia de rotación en vacío medida en el 
inciso 8.3.3, en min-1. 
Pmín es la potencia de entrada con el dinamómetro a su 
carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en kW. 
P0 es la potencia de entrada con el motor eléctrico 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción del inciso 8.3.4, quedando como 
sigue: 
 
En donde: 
 
FCD factor de corrección del dinamómetro, en Nꞏm. 
nmín velocidad de rotación con el dinamómetro a su 
carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en min-1. 
n0 velocidad de rotación en vacío medida en el inciso 
8.3.3, en min-1. 
Pmín potencia de entrada con el dinamómetro a su 
carga mínima medida en el inciso 8.3.2, en kW. 
P0 potencia de entrada con el motor eléctrico 
operando en vacío, medida en el inciso 8.3.3, en kW. 
Tmín par torsional medido en el eje del motor eléctrico 
con el dinamómetro a su carga mínima, según inciso 
8.3.2, en Nꞏm 
Smín deslizamiento por unidad de la velocidad de 
rotación síncrona, con el dinamómetro a su carga mínima. 
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operando en vacío, medida en el inciso 8.3.3, en kW. 
Tmín es el par torsional medido en el eje del motor 
eléctrico con el dinamómetro a su carga mínima, según 
inciso 8.3.2, en Nꞏm 
 
Smín es el deslizamiento en por unidad de la frecuencia 
de rotación síncrona, con el dinamómetro a su carga 
mínima 
 
Justificación: 
Para homologar la redacción con el resto del documento. 
 

 

 
Del capítulo: 8. Método de prueba, inciso 8.3.5 
 
Dice: 
Ps Potencia de salida corregida a la potencia nominal, 
en kW. 
FCD Factor de corrección del dinamómetro calculado en 
el inciso 8.3.4, en N•m 
Tm es el par torsional medido en el eje del motor 
eléctrico a su potencia nominal, en el inciso 8.3.1 en Nꞏm 
nm frecuencia de rotación medida a la potencia 
nominal en el inciso 8.3.1, en min-1 
 
Debe decir: 
Ps es la potencia de salida corregida a la potencia 
nominal, en kW. 
FCD es el factor de corrección del dinamómetro 
calculado en el inciso 8.3.4, en N•m 
Tm es el par torsional medido en el eje del motor 
eléctrico a su potencia nominal, en el inciso 8.3.1 en Nꞏm 
nm es la frecuencia de rotación medida a la potencia 
nominal en el inciso 8.3.1, en min-1 
 
Justificación: 
Para homologar la redacción con el resto del documento. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción del inciso 8.3.5, quedando como 
sigue: 
 
En donde: 
 
Ps potencia de salida corregida a la potencia nominal, 
en kW. 
FCD factor de corrección del dinamómetro calculado en 
el inciso 8.3.4, en N•m 
Tm par torsional medido en el eje del motor eléctrico a 
su potencia nominal, en el inciso 8.3.1 en Nꞏm 
nm velocidad de rotación medida a la potencia 
nominal en el inciso 8.3.1, en min-1 

 
Del capítulo: 8. Método de prueba, inciso 8.3.6 
 
Dice: 
m Eficiencia de prueba expresada en por ciento, 
calculada a partir de la prueba a la potencia nominal del 
motor. 
Pe Potencia de entrada a la potencia nominal medida 
en el inciso 8.3.1, en kW. 
Ps potencia de salida corregida a la potencia nominal, 
calculada en el inciso 8.3.5, en kW. 
 
Debe decir: 
m es la eficiencia de prueba expresada en por ciento, 
calculada a partir de la prueba a la potencia nominal del 
motor. 
Pe es la potencia de entrada a la potencia nominal 
medida en el inciso 8.3.1, en kW. 
Ps es la potencia de salida corregida a la potencia 
nominal, calculada en el inciso 8.3.5, en kW. 
 
Justificación: 
Para homologar la redacción con el resto del documento 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción del inciso 8.3.6, quedando como 
sigue: 
 
En donde: 
m eficiencia de prueba expresada en por ciento, 
calculada a partir de la prueba a la potencia nominal del 
motor. 
Pe potencia de entrada a la potencia nominal medida 
en el inciso 8.3.1, en kW. 
Ps potencia de salida corregida a la potencia nominal, 
calculada en el inciso 8.3.5, en kW. 
 

 

 
Del capítulo: 9. Marcado, inciso 9.1 
 
Dice: 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
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El fabricante, importador o comercializador debe garantizar 
que el material, estilo, tipografía y distribución de 
información en la placa o etiqueta de datos ingresada al 
momento de evaluar la conformidad del producto con este 
proyecto de norma, sea la misma que se utilice durante la 
comercialización del mismo. 
 
Debe decir: 
El fabricante, importador o comercializador debe garantizar 
que el material, estilo, tipografía y distribución de 
información en la placa o etiqueta de datos ingresada al 
momento de evaluar la conformidad del producto con este 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, sea la misma que se 
utilice durante la comercialización del mismo. 
 
Justificación: 
Para homologar ya que en todo el documento se refiere 
como proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
 

encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 9.1, quedando como 
sigue: 
 
El fabricante, importador o comercializador debe 
garantizar que el material, estilo, tipografía y distribución 
de información en la placa o etiqueta de datos ingresada 
al momento de evaluar la conformidad del producto con 
esta Norma Oficial Mexicana, sea la misma que se utilice 
durante la comercialización del mismo. 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, incisos 11.2, 11.3.9, 11.3.10, 11.3.11, 
11.3.12, 11.4.2, 11.6.1 e), 11.6.2 g), 11.9.2 
 
Dice: 
“De conformidad con los Artículos 68 Primer Párrafo, 70 
Fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se establece el presente Procedimiento 
para la Evaluación de la Conformidad (PEC).” 
 
Debe decir: 
De conformidad con el Artículos 91 de la Ley de la 
Infraestructura de la Calidad, se establece el presente 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 
(PEC). 
 
Se solicita revisar el cuerpo de la norma para que empate 
con los requisitos establecidos por la LIC 
 
Justificación: 
Se hace referencia a LFMN ya derogada 
Hacer referencia a LIC en los artículos correspondientes 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se realizan las modificaciones pertinentes, adicionalmente 
se incluirá un Transitorio donde se indique que el 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad se 
realizará de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Infraestructura de la Calidad.  

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, inciso 11.3.1 
 
Dice: 
 
 
 
Se hace referencia al inciso 11.5.3; sin embargo, dicho 
inciso no estable los criterios de agrupación en familia 
 
Debe decir: 
“Cualquier modificación al certificado de producto durante 
su vigencia en modelo, marca, país de origen de 
fabricación, bodega y especificaciones, siempre y cuando 
se cumplan con los criterios de agrupación de familia 
indicado en los incisos 11.3.7 y 11.5.6 
 
Justificación: 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 11.3.1, quedando 
como sigue: 
 
11.3.1 Ampliación o reducción del certificado de la 
conformidad de producto 
Cualquier modificación al certificado de producto durante 
su vigencia en modelo, marca, país de origen de 
fabricación, bodega y especificaciones, siempre y cuando 
se cumplan con los criterios de agrupación de familia 
indicado en los incisos 11.3.7 y 11.5.6. No se permite la 
ampliación de titularidad. 
 

 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, inciso 11.3.7 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
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Dice: 
“Un grupo de productos que conservan las características 
de diseño que aseguran el cumplimiento con el  PROY-
NOM. Cada familia de productos se integra por los 
elementos que cumplen con la potencia, tipo de motor y 
número de polos, establecido en el inciso 11.5.3” 
 
Debe decir: 
“Un grupo de productos que conservan las características 
de diseño que aseguran el cumplimiento con el  PROY-
NOM. Cada familia de productos se integra por los 
elementos que cumplen con la potencia, tipo de motor y 
número de polos, establecido en el inciso 11.5.6” 
 
Justificación: 
Se detecta que están mal referidos los numerales 
 

encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 11.3.7, quedando 
como sigue: 
 
11.3.7 Familia de productos 
Un grupo de productos que conservan las características 
de diseño que aseguran el cumplimiento con la NOM. 
Cada familia de productos se integra por los elementos 
que cumplen con la potencia, tipo de motor y número de 
polos, establecido en el inciso 11.5.6. 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, inciso 11.3.9 
 
Dice: 
“… La vigencia del informe de pruebas es de noventa días 
a partir de su fecha de emisión.” 
 
Debe decir: 
“…La vigencia del informe de pruebas es de noventa días 
naturales a partir de su fecha de emisión.” 
 
Justificación: 
Se propone especificar “días naturales” para mayor 
claridad. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción del inciso 11.3.9, quedando 
como sigue: 
 
11.3.9 Informe de pruebas 
El documento que emite un laboratorio de pruebas 
acreditado y aprobado en los términos de la LFMN y su 
Reglamento, mediante el cual se presentan los resultados 
obtenidos en las pruebas realizadas a la muestra 
seleccionada. La vigencia del informe de pruebas para 
fines de certificación inicial es de 90 días naturales a partir 
de su fecha de emisión. Para el proceso de renovación de 
certificado, la vigencia es de 30 días naturales a partir de 
su fecha de emisión. 

 
 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, inciso 11.5.4.2 
 
Dice: 

 Informe de certificación del sistema de calidad 
que indique que se cuenta con procedimiento de 
verificación al proceso de producción. 

 
Debe decir: 

 Informe de certificación del sistema de calidad 
EMITIDO POR EL ORGANISMO DE 
CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO que indique 
que se cuenta con procedimiento de verificación 
al proceso de producción. 

 
Justificación: 
para empatarlo con la definición de 11.3.8 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que no procede. 
 
En el inciso 11.3.8 Informe de certificación del sistema de 
calidad, se define que es el que otorga un organismo de 
certificación de producto a efecto de hacer constar, que el 
sistema de aseguramiento de calidad del producto que se 
pretende certificar, contempla procedimientos para 
asegurar el cumplimiento con la NOM, el incluirlo en el 
inciso 11.5.4.2 resulta redundante. 

 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, inciso 11.5.5.1 
 
Dice: 
Selección de la muestra: Se debe seleccionar una muestra 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
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de forma aleatoria conforme a lo establecido en la Tabla 3 
por cada certificado, para la realización de las pruebas de 
laboratorio. 
 
Debe decir: 
Selección de la muestra: Se debe seleccionar la muestra 
de forma aleatoria conforme a lo establecido en la Tabla 3 
por cada certificado, para la realización de las pruebas de 
laboratorio 
 
Justificación: 
 
 

Se modifica la redacción del inciso 11.5.5.1, quedando 
como sigue: 
 
11.5.5.1 Selección de la muestra: Se debe seleccionar la 
muestra de forma aleatoria conforme a lo establecido en la 
Tabla 3 por cada certificado, para la realización de las 
pruebas de laboratorio. 

Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la
conformidad, 11.6.1 Inciso a) 
 
Dice: 
“Por incumplimiento con los requisitos de información al 
público establecidos por el PROY-NOM.”; 
 
 
Debe decir: 
“Por incumplimiento con los requisitos de marcado 
establecidos por el PROY-NOM.” 
 
 
Justificación: 
Sin embargo, el proyecto no cuenta con un apartado que 
establezca la información al público. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 11.6.1, quedando 
como sigue: 
 
11.6.1 Se procederá a la suspensión del certificado: 
a) Por incumplimiento con los requisitos de marcado 
establecidos por la NOM. 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, 11.6.1 Inciso c) 
 
Dice: 
“Cuando el titular del certificado no presente al organismo 
de certificación el informe de pruebas derivado del 
seguimiento, antes de 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de emisión del informe de pruebas”;  
 
Debe decir: 
“Cuando el titular del certificado no presente al organismo 
de certificación el informe de pruebas derivado del 
seguimiento, antes de 30 días naturales contados a partir 
de la fecha de realización del seguimiento y dentro de la 
vigencia del certificado. 
 
Justificación: 
Sin embargo, el OCP no conoce cuándo es emitido el 
informe de pruebas. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que no procede. 
 
El informe de pruebas contiene la vigencia del mismo, el 
OCP no deberá recibirlo si este indica una fecha de 
emisión mayor a 30 días naturales. 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, 11.6.2 Inciso a) 
 
Dice: 
 
“En caso, por cancelación del certificado del sistema de 
gestión de la calidad de la línea de producción.”; 
 
Debe decir: 
“Por cancelación del certificado del sistema de gestión de 
la calidad de la línea de producción.”; 
 
Justificación: 
No es clara la redacción, no se entiende la frase “En caso” 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción de 11.6.2 inciso a, quedando 
como sigue: 
 
11.6.2 Se procederá a la cancelación inmediata del 
certificado, cuando ocurra alguna de las siguientes 
condiciones: 
a) Por cancelación del certificado del sistema de gestión 
de la calidad de la línea de producción. 

 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, 11.6.2 Inciso j) 
 
Dice: 
El párrafo no es del todo claro y menciona cancelación 
“previa petición de parte”, lo cual ya se especifica en 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Para dar mayor comprensión a la redacción de 11.6.2 
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11.6.2 c) 
 
Debe decir: 
 
Justificación: 
Eliminar 11.6.2 j) 
 

inciso j, se modifica el contenido quedando como sigue: 
 
j) Cuando el informe de pruebas pierda su utilidad o se 
modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron 
origen al mismo. 
 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, 11.7.2 Inciso a) 
 
Dice: 
“Haber cumplido en forma satisfactoria con los 
seguimientos y pruebas establecidas en el inciso 
11.5.5” 
 
Debe decir: 
“Haber cumplido en forma satisfactoria con los 
seguimientos y pruebas establecidas en el Capítulo 8” 
 
Justificación: 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción de 11.7.2 inciso a, quedando 
como sigue: 
 
11.7.2 La renovación estará sujeta a lo siguiente: 
a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los 
seguimientos establecidos en el inciso 11.5.8 y las 
pruebas establecidas en el capítulo 8. 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, inciso 11.8 
 
Dice: 
El párrafo no tiene sentido, es un texto utilizado en normas 
que permiten la ampliación de titularidad; sin embargo, en 
este proyecto no se permite la ampliación de titularidad. 
 
Debe decir: 
 
Justificación: 
Eliminar el quinto párrafo del inciso 11.8 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se elimina la redacción del quinto párrafo del inciso 11.8. 
 

 
Del capítulo: 11. Procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, inciso 11.9.1 
 
Dice: 
La lista de los laboratorios de prueba y los organismos de 
certificación para producto en este PROY-NOM, pueden 
consultarse en el portal de internet de la Conuee, en la 
dirección www.gob.mx/conuee, sección de normas oficiales 
mexicanas. 
 
Debe decir: 
La lista de los laboratorios de prueba y los organismos de 
certificación para producto en este PROY-NOM, pueden 
consultarse en el portal de internet de la Conuee, en la 
dirección www.gob.mx/conuee, sección de Normas 
Oficiales Mexicanas. 
 
Justificación: 
Para homologar la escritura de las Normas Oficiales 
Mexicanas 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 11.9.1, quedando 
como sigue: 
 
11.9.1 La lista de los laboratorios de prueba y los 
organismos de certificación para producto en esta NOM, 
pueden consultarse en el portal de internet de la Conuee, 
en la dirección ww.gob.mx/conuee, sección de Normas 
Oficiales Mexicanas. 
 

 

 
Del capítulo: 12. Concordancia con las normas 
internacionales 
 
Dice: 
Al momento de la elaboración de este proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, no se encontró concordancia con ninguna 
norma internacional. 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del capítulo 12, quedando como 
sigue: 
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Debe decir: 
Al momento de la elaboración de este proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, no se encontró concordancia con ninguna 
Norma Internacional. 
 
Justificación: 
Para homologar la escritura de las normas. 
 

 
12. Concordancia con las Normas Internacionales 
Al momento de la elaboración de esta Norma Oficial 
Mexicana, no se encontró concordancia con ninguna 
Norma Internacional. 

 
Del capítulo: 13. Bibliografía 
 
Dice: 
NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores de 
corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo jaula de 
ardilla, de uso general en potencia nominal de 0,180 kW a 
1,500 kW. Límites, método de prueba y marcado. 
 
Debe decir: 
NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores 
eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, enfriados con aire en potencia 
nominal de 0,180 kW a 1,500 kW. Límites, método de 
prueba y marcado. 
 
Justificación: 
Referir el título correcto de la norma. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
 
NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores 
eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, enfriados con aire en potencia nominal 
de 0,180 kW a 1,500 kW. Límites, método de prueba y 
marcado. 

 
Del capítulo: 13. Bibliografía 
 
Dice: 
CSA-C747-94 Energy efficiency test methods for single- 
and three-phase small motors. 
 
Debe decir: 
Debe eliminarse la referencia. 
 
Justificación: 
Es una norma inactiva 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
 
CSA-C747-09 Energy Efficiency Test Methods For Small 
Motors. 
 

 
Del capítulo: 13. Bibliografía 
 
Dice: 
IEC 34 PT-1 Rotating electrical machines. Part I: rating and 
performance. 
 
Debe decir: 
IEC 60034-1 Rotating electrical machines - Part I: Rating 
and performance. 
 
Justificación: 
Debe sustituirse por la norma vigente. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
 
IEC 60034-1 Rotating electrical machines - Part I: Rating 
and performance. 

 

 
Del capítulo: 13. Bibliografía 
 
Dice: 
IEC 34 PT-2 Rotating electrical machines. Part 2: methods 
for determining losses and efficiency of rotating electrical 
machines. 
 
Debe decir: 
IEC 60034-2 Rotating electrical machines -Part 2: Standard 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
 
IEC 60034-2 Rotating electrical machines -Part 2: 
Standard methods for determining losses and efficiency 
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methods for determining losses and efficiency from tests 
(excluding machines for traction vehicles). 
 
Justificación: 
Debe sustituirse por la norma vigente. 
 

from tests (excluding machines for traction vehicles). 

 
Del capítulo: 13. Bibliografía 
 
Dice: 
IEEE Std. 114 IEEE Standard test procedure for single-
phase induction motors. 
 
Debe decir: 
IEEE 114 IEEE Standard test procedure for single-phase 
induction motors. 
 
Justificación: 
Hacer la referencia correcta de la norma. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
IEEE 114-2010-IEEE Standard test procedure for single-
phase induction motors. 
 

 
Del capítulo: 13. Bibliografía 
 
Dice: 
NMX-J-226, Motores de inducción del tipo rotor en corto 
circuito o de jaula en potencias hasta de 37,5 W (1/20 CP) 
de polos sombreados de capacitor permanente conectado 
y universales hasta 750 W (1 CP). 
 
Debe decir: 
NMX-J-226-ANCE, Productos eléctricos - Motores de 
inducción del tipo rotor en cortocircuito o de jaula en 
potencia hasta de 37,5 W de polos sombreados, de 
capacitor permanente conectado y universales, hasta 750 
W - Especificaciones y métodos de prueba. 
 
Justificación: 
Hacer la referencia correcta al título de la norma. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
 
NMX-J-226-ANCE-2005, Productos eléctricos - Motores 
de inducción del tipo rotor en cortocircuito o de jaula en 
potencia hasta de 37,5 W de polos sombreados, de 
capacitor permanente conectado y universales, hasta 750 
W - Especificaciones y métodos de prueba. 

 
Del capítulo: 13. Bibliografía 
 
Dice: 
NMX-J-075/1-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 
rotatorias parte 1: motores de inducción de corriente alterna 
del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias desde 0,062 
a 373 kW- Especificaciones. 
 
Debe decir: 
 
NMX-J-075/1-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 
rotatorias Parte 1: Motores de inducción de corriente 
alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias 
desde 0,062 a 373 kW- Especificaciones. 
 
Justificación: 
Hacer la referencia correcta al título de la norma. 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
 
 
NMX-J-075/1-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 
rotatorias Parte 1: Motores de inducción de corriente 
alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias 
desde 0,062 a 373 kW- Especificaciones. 

 

 

Del capítulo: 13. Bibliografía 

 

Dice: 

NMX-J-075/2-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias parte 2: motores de inducción de corriente alterna 

del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias grandes-

Especificaciones. 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que procede parcialmente. 

 

Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
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Debe decir: 

NMX-J-075/2-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias Parte 2: Motores de inducción de corriente 

alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias 

grandes-Especificaciones. 

 

Justificación: 

Hacer la referencia correcta al título de la norma. 

 

NMX-J-075/2-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias Parte 2: Motores de inducción de corriente 

alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias 

grandes-Especificaciones. 

 

Del capítulo: 13. Bibliografía 

 

Dice: 

NMX-J-075/3-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias parte 3: métodos de prueba para motores de 

inducción de corriente alterna del tipo de rotor en 

cortocircuito, en potencias desde 0,062 kW - Métodos de 

prueba. 

 

Debe decir: 

NMX-J-075/3-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias Parte 3: Métodos de prueba para motores de 

inducción de corriente alterna del tipo de rotor en 

cortocircuito, en potencias desde 0,062 kW. 

 

Justificación: 

Hacer la referencia correcta al título de la norma. 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que procede parcialmente. 

 

Se modifica la redacción, quedando como sigue: 

 

NMX-J-075/3-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias Parte 3: Métodos de prueba para motores de 

inducción de corriente alterna del tipo de rotor en 

cortocircuito, en potencias desde 0,062 kW. 

 

Del capítulo: 13. Bibliografía 

 

Dice: 

NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 

redacción de normas. 

 

Debe decir: 

NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 

redacción de Normas. 

 

Justificación: 

Hacer la referencia correcta al título de la norma. 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que procede. 

 

Se modifica la redacción, quedando como sigue: 

 

NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 

redacción de Normas. 

 

 
Del capítulo: 14. Transitorios 
 
Dice: 
SEGUNDO. Una vez que entre en vigor el presente 
proyecto de Norma Oficial Mexicana cancelará y sustituirá 
a la NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de 
motores de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, de uso general en potencia nominal de 
0,180 a 1,500 kW. Límites, método de prueba y marcado, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril 
de 2005, y se cancela el procedimiento para la evaluación 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del segundo transitorio del 
capítulo 14, quedando como sigue: 
 
SEGUNDO. Una vez que entre en vigor la presente 
Norma Oficial Mexicana cancelará y sustituirá a la  NOM-
014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores 
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de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana  NOM-014-
ENER-2004, 
 
Debe decir: 
SEGUNDO. Una vez que entre en vigor el presente 
proyecto de Norma Oficial Mexicana cancelará y sustituirá 
a la NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de 
motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de 
inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados por aire en 
potencia nominal de 0,180 a 1,500 kW. Límites, método de 
prueba y marcado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de abril de 2005, y se cancela el 
Procedimiento para la evaluación de la conformidad de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-ENER-2004,… 
 
Justificación: 
Hacer la referencia correcta al título de la norma y del 
procedimiento. 
 

eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, enfriados por aire en potencia nominal 
de 0,180 a 1,500 kW. Límites, método de prueba y 
marcado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de abril de 2005, y se cancela el Procedimiento para la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de 
motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de 
inducción, tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, en 
potencia nominal de 0,180 kW a 1,500 kW. Límites, 
método de prueba y marcado, publicado el 7 de diciembre 
de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Regal Beloit de México, S. de R.L. de C.V. 
 
Del capítulo: 8. Método de prueba, inciso 8.1 
 
Dice: 
La tensión eléctrica de corriente alterna de 
alimentación para la prueba, debe ser igual a 127 V, 
medida en sus terminales, sin exceder una variación de 
±0,5%. La Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de 
tensión eléctrica no debe ser mayor que el 5%. 
 
Debe decir: 
La tensión eléctrica de corriente alterna de 
alimentación para la prueba, debe ser la tensión 
eléctrica indicada en la Tabla 3, medida en sus 
terminales, sin exceder una variación de ±0,5%. La 
Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de tensión 
eléctrica no debe ser mayor al 5%.  
 
Mantener la tabla 3 de la NOM-014-ENER-2004 
 

 
 
Justificación: 
En el inciso 8.1 se indica que la tensión eléctrica de CA 
para las pruebas debe ser igual a 127 V. 
  
Los motores monofásicos incluidos en el campo de 
aplicación del proyecto, que están diseñados para operar 
únicamente a 230 V, no podrán ser probados a 127 V ya 
que por su naturaleza no alcanzarán su nivel de operación 
normal (eficiencia). 
 
¿Qué pasará con estos equipos? 
¿Se excluyen de la Norma? 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que no procede. 
 
Las condiciones de prueba se discutieron y establecieron 
dentro del Grupo de Trabajo (GT), en el cual se acordó 
mantener una sola tensión eléctrica de prueba, de 
acuerdo a las condiciones de operación que se manejan 
en la red eléctrica de México. 

 

 
WEG México, S.A. de C.V. 
 
Del capítulo: 3. Definiciones, inciso 3.12 
 
Dice: 
3.12 Motor eléctrico  
Máquina rotatoria para convertir energía eléctrica en 
mecánica.  
Para este proyecto de norma se refiere a los motores 
eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede. 
 
Se modifica la redacción del inciso 3.12, quedando como 
sigue: 
3.12 Motor eléctrico 
Máquina rotatoria para convertir energía eléctrica en 
mecánica. 



Martes 8 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, ya sea abiertos o 
cerrados, de régimen continuo, de una sola velocidad de 
rotación, en potencia nominal de 0,180 kW hasta 2,238 kW, 
de 2, 4 o 6 polos, de fase dividida, o de arranque por 
capacitor, o con dos capacitores, o de capacitor 
permanente conectado. 
 
Debe decir: 
3.12 Motor eléctrico 
Máquina rotatoria para convertir energía eléctrica en 
mecánica. 
Para este proyecto de Norma Oficial Mexicana se refiere 
a los motores eléctricos de corriente alterna, monofásicos, 
de inducción, tipo jaula 
de ardilla, enfriados con aire, ya sea abiertos o cerrados, 
de régimen continuo, de una sola velocidad de rotación, en 
potencia 
nominal de 0,180 kW hasta 2,238 kW, de 2, 4 o 6 polos, de 
fase dividida, o de arranque por capacitor, o con dos 
capacitores, o 
de capacitor permanente conectado. 
 
Justificación: 
Homologar con todo el documento.  
 
Así se dice en todo el documento. Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 
 

Para esta Norma Oficial Mexicana se refiere a los motores 
eléctricos de corriente alterna, monofásicos, de inducción, 
tipo jaula de ardilla, enfriados con aire, ya sea abiertos o 
cerrados, de régimen continuo, de una sola velocidad de 
rotación, en potencia nominal de 0,180 kW hasta 2,238 
kW, de 2, 4 o 6 polos, de fase dividida, o de arranque por 
capacitor, o con dos capacitores, o de capacitor 
permanente conectado. 

 

 
Del capítulo: 5. Especificaciones, inciso 5.1 
 
Eficiencia nominal de motores eléctricos, tablas 1 y 2 
Dice: 
Potencia en kW, mayor o igual que 1,492; menor que 2,238
 
Debe decir: 
Potencia en kW, mayor o igual que 1,492; menor que 2,240
 
Justificación: 
De mantenerse el límite, podría interpretarse que los 
motores de 2,238kW quede fuera de los requerimientos de 
la eficiencia 
 

 
Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 
33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 
encontró que procede parcialmente. 
 
Se modifican las Tablas 1 y 2 del inciso 5.1, quedando 
como sigue: 

 

 

Del capítulo: 8. Método de prueba, inciso 8.2 

 

Dice: 

8.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

 

Estos errores no deben ser mayores de 0,25 %. 

 

Debe decir: 

8.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que no procede. 

 

Conforme a lo establecido en la NMX-Z-013-SCFI-2015, 

en el inciso 6.6.9 Magnitudes, unidades, símbolos y 

signos, los símbolos para las unidades grado, minuto y 

segundo para un ángulo plano deben seguir 

inmediatamente después del valor numérico; cualquier 
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Estos errores no deben ser mayores de 0,25%. 

 

Justificación: 

Unir el símbolo del porcentaje con el número  

 

Homologar con todo el documento 

 

otro símbolo de unidades debe estar precedido por un 

espacio, quedando como sigue: 

 

8.2 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

 

Estos errores no deben ser mayores de 0,25 %. 

 

Adicionalmente, se homologará en todo el documento la 

redacción, conforme a lo establecido en la NMX-Z-013-

SCFI-2015 
 

 

Del capítulo: 9. Marcado, inciso 9.1 

 

Dice: 

9.1 Permanencia 

…… 

El fabricante, importador o comercializador debe garantizar 

que el material, estilo, tipografía y distribución de 

información en 

la placa o etiqueta de datos ingresada al momento de 

evaluar la conformidad del producto con este proyecto de 

norma, sea 

la misma que se utilice durante la comercialización del 

mismo. 

 

 

 

Debe decir: 

9.1 Permanencia 

………….. 

El fabricante, importador o comercializador debe garantizar 

que el material, estilo, tipografía y distribución de 

información en 

la placa o etiqueta de datos ingresada al momento de 

evaluar la conformidad del producto con este proyecto de 

Norma Oficial Mexicana, sea 

la misma que se utilice durante la comercialización del 

mismo. 

 

Justificación: 

Homologar con todo el documento. Así se dice en todo el 

documento:. Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que procede. 

 

Se modifica la redacción del inciso 9.1, quedando como 

sigue: 

 

 

9.1 Permanencia 

. . . 

 

El fabricante, importador o comercializador debe 

garantizar que el material, estilo, tipografía y distribución 

de información en la placa o etiqueta de datos ingresada 

al momento de evaluar la conformidad del producto con 

esta Norma Oficial Mexicana, sea la misma que se utilice 

durante la comercialización del mismo. 

 

Del capítulo: 11. Procedimiento de evaluación de la 

conformidad, inciso 11.5.6 

 

Agrupación de familias, tabla 3, familias 3 y 6 

 

Dice: 

Familia 3; kW 1,501-2,238 y Familia 6; kW 1,501-2,238 

 

Debe decir: 

Familia 3; kW 1,501-2,240 y Familia 6; kW 1,501-2,240 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que no procede. 

 

Se modifican las Tablas 1 y 2 del inciso 5.1, se mantienen 

los rangos hasta 2,238 kW. 
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Justificación: 

Hacer compatibles los rangos de las tablas de eficiencia 1 y 

2 

 
 

 

Del capítulo: 13. Bibliografía 

 

Dice: 

NMX-J-226, Motores de inducción del tipo rotor en corto 

circuito o de jaula en potencias hasta de 37,5 W (1/20 CP) 

de polos sombreados de capacitor permanente conectado 

y universales hasta 750 W (1 CP). 

 

Debe decir: 

NMX-J-226-ANCE-2005, Productos eléctricos - Motores 

de inducción del tipo rotor en corto circuito o de jaula en 

potencias hasta de 37,5 W (1/20 CP) de polos sombreados 

de capacitor permanente conectado y universales hasta 

750 W (1 CP). Especificaciones y Métodos de prueba. 

 

Justificación: 

 

Poner la clave y nombre completo de la Norma Mexicana 

de ANCE.  

Se propone eliminar lo marcado en texto color rojo ya que 

no es parte del título de la norma. 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que procede parcialmente. 

 

Se modifica la redacción, quedando como sigue: 

 

NMX-J-226-ANCE-2005, Productos eléctricos - Motores 

de inducción del tipo rotor en cortocircuito o de jaula en 

potencia hasta de 37,5 W de polos sombreados, de 

capacitor permanente conectado y universales, hasta  750 

W - Especificaciones y métodos de prueba. 

 

Del capítulo: 13. Bibliografía 

 

Dice: 

NMX-J-075/1-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias parte 1: motores de inducción de corriente alterna 

del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias desde 0,062 

a 373 kW- Especificaciones. 

 

Debe decir: 

NMX-J-075/1-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias parte 1: motores de inducción de corriente alterna 

del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias desde 0,062 

a 373 kW- Especificaciones.  

 

 

Justificación: 

Indicar el año de emisión de la Norma Mexicana de ANCE. 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que procede parcialmente. 

 

Se modifica la redacción, quedando como sigue: 

 

NMX-J-075/1-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias Parte 1: Motores de inducción de corriente 

alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias 

desde 0,062 a 373 kW- Especificaciones. 

 

 

Del capítulo: 13. Bibliografía 

 

Dice: 

NMX-J-075/2-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias parte 2: motores de inducción de corriente alterna 

del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias grandes-

Especificaciones.  

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que procede. 

 

Se modifica la redacción, quedando como sigue: 
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Debe decir: 

NMX-J-075/2-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias parte 2: motores de inducción de corriente alterna 

del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias grandes-

Especificaciones.  

 

Justificación: 

Indicar el año de emisión de la Norma Mexicana de ANCE 

 

NMX-J-075/2-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias Parte 2: Motores de inducción de corriente 

alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en potencias 

grandes-Especificaciones. 

 

Del capítulo: 13. Bibliografía 

 

Dice: 

 

NMX-J-075/3-ANCE, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias parte 3: métodos de prueba para motores de 

inducción de corriente alterna del tipo de rotor en 

cortocircuito, en potencias desde 0,062 kW - Métodos de 

prueba. 

 

Debe decir: 

 

NMX-J-075/3-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias parte 3: métodos de prueba para motores de 

inducción de corriente alterna del tipo de rotor en 

cortocircuito, en potencias desde 0,062 kW - Métodos de 

prueba. 

 

Justificación: 

Indicar el año de emisión de la Norma Mexicana de ANCE. 

 

 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III y 64 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el 

33 de su Reglamento, se analizó el comentario y se 

encontró que procede. 

 

Se modifica la redacción, quedando como sigue: 

 

NMX-J-075/3-ANCE-1994, Aparatos eléctricos-Máquinas 

rotatorias Parte 3: Métodos de prueba para motores de 

inducción de corriente alterna del tipo de rotor en 

cortocircuito, en potencias desde 0,062 kW. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2021.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director 

General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen  Rodríguez.- 

Rúbrica. 



Martes 8 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-870-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-870-NYCE-2020, “ELECTRÓNICA-EQUIPO 

ELECTRÓNICO-DIRECTRICES PARA DISPOSITIVOS/SISTEMAS DE ESCUCHA SEGURA” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.", a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información 
y Comunicación (COTENNETIC), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, 
Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-870-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-
20200730150714880. 

CLAVE O CODIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-870-NYCE-2020 
ELECTRÓNICA-EQUIPO ELECTRÓNICO-DIRECTRICES PARA 

DISPOSITIVOS/SISTEMAS DE ESCUCHA SEGURA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe los requisitos de los dispositivos de escucha segura, en particular los 
destinados a la reproducción de música, a fin de proteger a la población contra la pérdida auditiva. 

Para fines de esta Norma Mexicana se excluyen los siguientes tipos de dispositivos: 

– Dispositivos de comunicación bidireccional (como los radioteléfonos (conocidos como walkie-talkies en 
idioma inglés), etc.); 

– Los dispositivos médicos y de rehabilitación (por ejemplo, ayudas auditivas, sistemas FM y demás 
dispositivos de audición asistida (ALD por sus siglas en inglés) aprobados como parte de sistemas de 
ayuda auditiva e implantes cocleares, etc.); 

– Dispositivos de amplificación sonora personales; 

– Dispositivos y equipos de sonido profesionales. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-I-870-NYCE-2020, Electrónica-Equipo electrónico-Directrices para 
dispositivos/sistemas de escucha segura, tiene concordancia IDÉNTICA con la Norma Internacional “ITU-T 
H.870 TELECOMMUNICATION STANDARDIZATION SECTOR OF ITU (08/2018), SERIES H: 
AUDIOVISUAL AND MULTIMEDIA SYSTEMS, E-health multimedia systems, services and applications-
Safe listening, Guidelines for safe listening devices/systems”. 
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Bibliografía 

 ITU-T H.870 TELECOMMUNICATION STANDARDIZATION SECTOR OF ITU (08/2018), SERIES 
H: AUDIOVISUAL AND MULTIMEDIA SYSTEMS, E-health multimedia systems, services and 
applications-Safe listening, Guidelines for safe listening devices/systems. 

 WHO 2018 World Health Organization, Deafness and hearing loss, http://www.who.int/news-
room/fact-sheets/detail/deafness-and-hearing-loss (visited 2018-09-02) 

 William M. Hartmann. Physical Description of Signals in [b-Moore]. 

 Elliott H. Berger and Jérémie Voix (2018), Hearing Protection Devices, in The Noise Manual, 6th 
Edition, American Industrial Hygiene Association. 

 Jérémie Voix, Pegeen Smith, and Elliott H. Berger (2018), Field Fit-Testing and Attenuation 
Measurement Procedures, The Noise Manual, 6th Edition, American Industrial Hygiene 
Association. 

 J. Voix, C. Le Cocq, and L. D. Hager (2008), The Healthy Benefits of Isolating Earphones,  in 
Proceedings of Meetings on Acoustics, vol. 4, p. 050003. 

 CEN EN 71-1:2014, Safety of toys-Part 1: Mechanical and physical properties. 

 Aage R. Moller, (2013) Hearing, 3rd ed. Plural Publishing. 

 Henrik Möller (1995), Transfer characteristics of headphones measured on human ears, J. Audio 
Eng. Soc:43, pp203-217. 

 Price, G. R. (1981), Implications of a Critical Level in the Ear for Assessment of Noise Hazard at 
High Intensities, J. Acoust. Soc. Am. 69, 171-177. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-4113-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-4113-NYCE-2020, “TELECOMUNICACIONES-

REQUISITOS DE RED PARA EL INTERNET DE LAS COSAS” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.", a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información 
y Comunicación (COTENNETIC), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, 
Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx. 
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La presente Norma Mexicana NMX-I-4113-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC-
20200729233201449. 

CLAVE O CODIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-4113-NYCE-2020 
TELECOMUNICACIONES-REQUISITOS DE RED PARA EL INTERNET DE 

LAS COSAS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe los requisitos de la red para el Internet de las cosas (IoT). Esta Norma 
Mexicana es complementaria a términos de requisitos específicos de la red para IoT. 

Debido al incremento en el número de dispositivos con características heterogéneas conectados a la red 
mediante variadas tecnologías de acceso que dependen del entorno de despliegue específicos, es 
importante considerar los requisitos de la red aplicables a los distintos casos de uso de IoT, y evitar 
estudios de caso por caso, para cada caso de uso específico. Se espera que este enfoque aliente el 
desarrollo de IoT. 

Existen algunos casos de uso de IoT con características heterogéneas. Considerando el estado actual de 
los despliegues en el mercado del IoT, esta Norma Mexicana se enfoca en la red para el IoT con 
medidores inteligentes y sensores como dispositivos para IoT. En futuras revisiones de esta Norma 
Mexicana, se cubrirán otros casos de uso. 

El alcance de esta Norma Mexicana incluye: 

– Descripción general de la red para IoT, abordando, respectivamente: 

o El modelo básico de la red para IoT; 

o Características generales de medidores y sensores inteligentes; 

o Problemas generales de la red para el IoT. 

– Requisitos de la red para el IoT, abordando, respectivamente: 

o Requisitos generales; 

o Requisitos de red núcleo; 

o Requisitos de red del área IoT. 

Ejemplos de casos de uso con medidores inteligentes y sensores se describen en el apéndice A. 

En el apéndice B se identifican tecnologías de red de acceso y de red de área IoT para la red que soporta 
el IoT. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-I-4113-NYCE-2020, Telecomunicaciones-Requisitos de red para el internet de 
las cosas, tiene concordancia MODIFICADA respecto a la Norma Internacional: Recommendation ITU-T 
Y.4113:2016, Requirements of the network for the Internet of things. 

 

Bibliografía 

 ITU-T Q.1742.11, Recommendation ITU-T Q.1742.11 (2014), IMT 2000 references (approved as 
of 31st December 2012) to ANSI-41-evolved core network with cdma2000 access network. 

 ITU-T Y.101, Recommendation ITU-T Y.101 (2000), Global Information Infrastructure terminology: 
Terms and definitions. 

 ITU-T Y.2221, Recommendation ITU-T Y.2221 (2010), Requirements for support of ubiquitous 
sensor network (USN) applications and services in the NGN environment. 

 ETSI TS 102 939-1, ETSI TS 102 939-1 (2015), Digital Enhanced Cordless Telecommunications 
(DECT); Ultra Low Energy (ULE); Machine to Machine Communications; Part 1: Home Automation 
Network (phase 1). 
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 3GPP TS 36.300, 3GPP specification TS 36.300, Evolved Universal Terrestrial Radio Access (E-
UTRA) and Evolved Universal Terrestrial Radio Access Network (E-UTRAN); Overall description; 
Stage 2. 

 IEEE 802.11, IEEE 802.11-2012, Part 11: Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and 
Physical Layer (PHY) Specifications. 

 IEEE 802.15.1, IEEE 802.15.1-2005, Wireless Medium Access Control (MAC) and Physical Layer 
(PHY) specifications for Wireless Personal Area Networks (WPANs). 

 IEEE 802.15.4, IEEE 802.15.4-2003, IEEE Standard for Information technology-
Telecommunications and information exchange between systems-Local and metropolitan area 
networks-Specific requirements-Part 15.4: Wireless Medium Access Control (MAC) and Physical 
Layer (PHY) Specifications for Low-Rate Wireless Personal Area Networks (LR-WPANs). 

 IEEE 802.15.4e, IEEE 802.15.4e-2012, IEEE Standard for Local and metropolitan area networks-
Part 15.4: Low-Rate Wireless Personal Area Networks (LR-WPANs) Amendment 1: MAC 
sublayer. 

 IEEE 802.15.4g, IEEE 802.15.4g-2012, IEEE Standard for Local and metropolitan area networks-
Part 15.4: Low-Rate Wireless Personal Area Networks (LR-WPANs) Amendment 3: Physical 
Layer (PHY) Specifications for Low-Data-Rate, Wireless, Smart Metering Utility Networks. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-4114-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-4114-NYCE-2020, “TELECOMUNICACIONES-

REQUISITOS ESPECÍFICOS Y CAPACIDADES DEL INTERNET DE LAS COSAS PARA BIG DATA” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Normalización y Certificación NYCE, 

S.C.", a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información 

y Comunicación (COTENNETIC), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, 

Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: 

davila@nyce.org.mx. 
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La presente Norma Mexicana NMX-I-4114-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC-

20200729233211508. 

CLAVE O CODIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-4114-NYCE-2020 
TELECOMUNICACIONES-REQUISITOS ESPECÍFICOS Y CAPACIDADES 

DEL INTERNET DE LAS COSAS PARA BIG DATA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona requisitos y capacidades específicas del internet de las cosas (IoT) 

para big data. Esta Norma Mexicana complementa los desarrollos sobre requisitos comunes del IoT y su 

plataforma funcional en términos de los requisitos y las capacidades específicas que se espera que 

soporte el IoT para enfrentar los retos relacionados a big data. 

Para mejorar el sistema de IoT para enfrentar los retos de big data en el entorno de IoT, se investigan las 

características de big data de los datos del IoT y el ecosistema del IoT desde la perspectiva de los datos 

del IoT. Desde la perspectiva de las funciones de los datos del IoT, se describen los retos de big data  en 

el IoT. 

Los requisitos para el IoT para big data se especifican abordando diferentes operaciones de datos del IoT 

en el IoT, las cuales son influenciadas por big data. Las operaciones de datos del IoT incluyen la 

recopilación, el preprocesamiento, el análisis, la transferencia, el almacenamiento, la comparación y la 

visualización de datos. 

A partir de los requisitos específicos identificados en el IoT para big data, se especifican las capacidades 

del IoT para big data. 

El alcance de esta Norma Mexicana incluye: 

○ Descripción general de big data en el IoT 

○ Requisitos del IoT para big data 

○ Capacidades de IoT para big data 

En el apéndice A se proporciona un caso de uso del IoT con características de big data. 

En el apéndice B, se proporcionan los detalles sobre las relaciones entre las funciones de los datos el IoT, 

las funciones comerciales del IoT, las operaciones de datos del IoT y los componentes del IoT. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-I-4114-NYCE-2020, Telecomunicaciones-Requisitos específicos y 

capacidades del internet de las cosas para big data, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma 

Internacional: Recommendation ITU-T Y.4114 (2017), Specific requirements and capabilities of the Internet 

of things for big data. 

Bibliografía 

 Recommendation ITU-T Y.4114 (2017), Specific requirements and capabilities of the Internet of 

things for big data. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



  DIARIO OFICIAL Martes 8 de junio de 2021 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-4115-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-4115-NYCE-2020, “TELECOMUNICACIONES-

ARQUITECTURA DE REFERENCIA PARA LA EXPOSICIÓN DE CAPACIDADES DE DISPOSITIVOS DE INTERNET DE 

LAS COSAS” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Normalización y Certificación NYCE, 

S.C.", a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información 

y Comunicación (COTENNETIC), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, 

Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: 

davila@nyce.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-4115-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC-

20200729233221526. 

CLAVE O CODIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-4115-NYCE-2020 

TELECOMUNICACIONES-ARQUITECTURA DE REFERENCIA PARA LA 

EXPOSICIÓN DE CAPACIDADES DE DISPOSITIVOS DE INTERNET DE LAS 

COSAS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica la arquitectura de referencia para la exposición de capacidades de los 

dispositivos IoT. 

El Campo de aplicación de esta Norma Mexicana incluye: 

- Concepto, características generales y los requisitos de la exposición de la capacidad de un 

dispositivo IoT; 

- La arquitectura de referencia para la exposición y capacidades de los dispositivos IoT, incluyendo 

procedimientos comunes. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-I-4115-NYCE-2020, Telecomunicaciones-Arquitectura de referencia para la 

exposición de capacidades de dispositivos de Internet de las cosas, tiene concordancia MODIFICADA con 

la Norma Internacional: Recommendation ITU-T Y.4115:2017, Reference architecture for IoT device 

capability exposure. 
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Bibliografía 

 ITU-R M.1224-1, Recommendation ITU-R M.1224-1 (2012), Vocabulary of terms for International 
Mobile Telecommunications (IMT). 

 Y.4115 (04/2017), Reference architecture for IoT device capability exposure. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-4451-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-4451-NYCE-2020, “TELECOMUNICACIONES-

MARCO DE REFERENCIA DE LA INTERCONEXIÓN DE REDES DE DISPOSITIVOS RESTRINGIDOS EN EL AMBIENTE 

DE INTERNET DE LAS COSAS” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Normalización y Certificación NYCE, 

S.C.", a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información 

y Comunicación (COTENNETIC), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, 

Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: 

davila@nyce.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-4451-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la 

publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC-

20200729233228541. 

CLAVE O CODIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-4451-NYCE-2020 

TELECOMUNICACIONES-MARCO DE REFERENCIA DE LA 

INTERCONEXIÓN DE REDES DE DISPOSITIVOS RESTRINGIDOS EN EL 

AMBIENTE DE INTERNET DE LAS COSAS 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene como objetivo describir en general la red de dispositivos restringidos en el 

ambiente del IoT, comunicación de dispositivos restringidos, arquitecturas de la red de dispositivos 

restringidos y funcionalidades de la red de dispositivos restringidos. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-I-4451-NYCE-2020, Telecomunicaciones-Marco de referencia de la 
interconexión de redes de dispositivos restringidos en el ambiente de internet de las cosas, tienen 
concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional: Recommendation ITU-T Y.4451:2016, Framework 
of constrained device networking in the IoT environments. 

Bibliografía 

 ITU Report, ITU Internet Reports (2005), The Internet of Things. 

 IEEE Std. 802.3 (2012), IEEE Standard for Ethernet. 

 IEEE Std. 802.11 (2012), IEEE Standard for Information technology-Telecommunications and 
information exchange between systems Local and metropolitan area networks-Specific 
requirements Part 11: Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer (PHY) 
Specifications. 

 IEEE Std. 802.15.4 (2006), IEEE Standard for Local and metropolitan area networks--Part 15.4: 
Low-Rate Wireless Personal Area Networks (LR-WPANs). 

 LLCP1.1, NFC Forum Technical Specification (2011), Logical Link Control Protocol version 1.1. 

 Y.4451 (09/2016), Framework of constrained device networking in the IoT environments. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-4900-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-4900-NYCE-2020, “TELECOMUNICACIONES-

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS INDICADORES CLAVE DE DESEMPEÑO EN CIUDADES SOSTENIBLES 

INTELIGENTES” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.", a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información 
y Comunicación (COTENNETIC), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, 
Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx. 
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La presente Norma Mexicana NMX-I-4900-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales posteriores a la 
publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-
20200729233235079. 

CLAVE O CODIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-4900-NYCE-2020 
TELECOMUNICACIONES-DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS INDICADORES 

CLAVE DE DESEMPEÑO EN CIUDADES SOSTENIBLES INTELIGENTES 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe los indicadores clave de desempeño (ICD) en el contexto de las ciudades 
sostenibles inteligentes (CSI). La evaluación de estos indicadores puede ayudar a las ciudades, así como 
a sus grupos de interés, a entender en qué medida pueden ser percibidos como ciudades sostenibles 
inteligentes (CSI). 

La sostenibilidad de una ciudad inteligente se basa en cuatro aspectos principales: 

– Económico: la capacidad de generar ingresos y empleo para el sustento de los habitantes. 

– Social: la capacidad de garantizar que el bienestar (seguridad, salud, educación) de los ciudadanos se 
pueda brindar por igual a pesar de las diferencias de clase, raza o género. 

– Ambiental: la capacidad de proteger la calidad futura y la reproducibilidad de los recursos naturales. 

– Gobernanza: la capacidad de mantener las condiciones sociales de estabilidad, democracia, 
participación y justicia. 

Esta Norma Mexicana puede ser utilizada por: 

– Las ciudades y administraciones, incluidas las organizaciones de formulación de políticas relevantes 
para las CSI y los sectores gubernamentales, les permiten desarrollar estrategias y comprender el 
progreso relacionado con el uso de las TIC para hacer que las ciudades sean más inteligentes y más 
sostenibles. 

– Los residentes de la ciudad y las organizaciones ciudadanas sin fines de lucro, lo que les permite 
comprender el desarrollo y el progreso de las CSI con respecto al impacto de las TIC. 

– Organizaciones de desarrollo y operación de las CSI, incluyendo unidades de planificación, 
productores y proveedores de servicios relacionados con las CSI, organizaciones de operación y 
mantenimiento, ayudándoles a cumplir con las tareas de compartir información relacionada con el uso de 
las TIC y su impacto en la sostenibilidad de las ciudades. 

– Las agencias de terceros y la academia, apoyándolos en la selección de ICD relevantes para evaluar 
la contribución de las TIC en el desarrollo de las CSI. 

La intención de los ICD es publicar los criterios para evaluar las contribuciones de las TIC para hacer que 
las ciudades sean más inteligentes y más sostenibles, y para proporcionar a las ciudades los medios para 
las autoevaluaciones. Es deseable que cada ciudad pueda cuantificar continuamente un grado de logro de 
acuerdo con su objetivo siguiendo los ICD. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-I-4900-NYCE-2020, Telecomunicaciones-Descripción general de los 
indicadores clave de desempeño en ciudades sostenibles inteligentes, tiene concordancia MODIFICADA 
con la Norma Internacional: Recommendation ITU-T Y.4900 Series (2016), Key performance indicators 
definitions for smart sustainable cities. 

Bibliografía 

 UN-Habitat report (2013), State of the World's cities 2012/2013 Prosperity of Cities. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2021.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECRETO por el que se declara el día 1 de julio de cada año como "Día Nacional de la Sanidad Vegetal" . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, fracción XX de la propia Constitución; 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4 y 32, fracción V de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
2, 7 y 19 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y 1 y 5, fracciones IV y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica, considerándolas de interés público; 

Que la sanidad vegetal tiene entre sus fines diagnosticar y prevenir la diseminación e introducción de 
plagas de los vegetales, sus productos o subproductos que representen un riesgo fitosanitario, así como 
establecer medidas fitosanitarias y regular la efectividad de los insumos fitosanitarios y de los métodos de 
control integrado, lo que constituye un trabajo continuo y permanente que representa una de las dimensiones 
para impulsar la seguridad alimentaria de cualquier país; 

Que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO por sus siglas en 
inglés) estableció el 2020 como el Año Internacional de la Sanidad Vegetal para concientizar al mundo de 
proteger la salud de las plantas para erradicar el hambre, reducir la pobreza, proteger el medio ambiente e 
impulsar el desarrollo económico, al estimar que las plagas invasoras dañan hasta el cuarenta por ciento de 
todos los cultivos de alimentos a nivel mundial cada año; 

Que México forma Parte de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria de la FAO, a partir de 
su adhesión en 1976, cuyo objetivo es la cooperación internacional para combatir las plagas y enfermedades 
de plantas y productos vegetales y para prevenir su introducción y difusión a través de las fronteras 
nacionales, organización que tiene por objeto lograr un mundo en el que impere la seguridad alimentaria 
elevando los niveles de nutrición, mejorando la productividad agrícola y las condiciones de la población rural, 
así como contribuir a la expansión de la economía mundial; 

Que en México, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, es la autoridad competente 
en materia de sanidad vegetal, la cual ejecuta y coordina las acciones y estrategias para el diagnóstico, 
prevención, control y erradicación de plagas en los vegetales, y 

Que México cuenta con una institución sólida, capacitada para responder a las emergencias de sanidad 
vegetal que se presenten, por lo que, en un afán de reconocer los esfuerzos en la materia, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara el día 1 de julio de cada año como "Día Nacional de la Sanidad Vegetal". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, realizará las acciones necesarias para que la implementación 
del presente decreto se realice con los recursos aprobados para dicha dependencia, por lo que no requerirá 
recursos adicionales para tales efectos y no incrementará su presupuesto para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para transferir 
recursos presupuestarios federales al Programa: retiro de derrumbes, relleno de deslaves, reconstrucción de la 
superficie de rodamiento, obras de drenaje y reconstrucción de puentes en caminos rurales y alimentadores en 
dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.-
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 

RECURSOS DE FECHA 12 DE ENERO DEL 2021, EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. JORGE 

ARGANIS DÍAZ LEAL, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, LIC. JORGE NUÑO LARA Y EL 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ, ING. MARTÍN RAMÓN ÁLVAREZ FONTÁN, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL ING. ERIC PATROCINIO 

CISNEROS BURGOS, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO; MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, TITULAR DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; ING. ELIO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS, Y LA ING. MERCEDES SANTOYO DOMÍNGUEZ, CONTRALORA 

GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de enero de 2021, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SCT” y “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos, cuyo objeto 

consistió en transferir recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal en materia de reconstrucción de caminos rurales y alimentadores en el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la 

aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 

su ejercicio. 

II. En la Cláusula Segunda se estableció que para la realización de las acciones objeto del “CONVENIO”, 

el Ejecutivo Federal reasigna a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 

cantidad de $698’000,000.00 (seiscientos noventa y ocho millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al 

presupuesto de “LA SCT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 

del “CONVENIO”. 

III. En la Cláusula Tercera se estableció que los recursos presupuestarios federales que reasigna el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SCT” a que se refiere la cláusula segunda del “CONVENIO”, se 

aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores 

de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Retiro de derrumbes, relleno de deslaves, 

reconstrucción de la superficie de rodamiento, 

obras de drenaje y reconstrucción de puentes en 

caminos rurales y alimentadores en el Estado de 

Veracruz. 

223.1 km 223.1 km X 100 / 223.1 km 
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IV. En la Cláusula Décima Quinta se estableció que la vigencia del “CONVENIO” comenzará a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de mayo de 2021. 

V. El Centro SCT Veracruz recibió oficio No. SIOP/138/2021 de fecha 5 de abril del 2021, por el cual la 

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Veracruz expuso razones 

relacionadas con diversas contingencias para la realización del programa previsto en “EL CONVENIO”, 

destacando entre otras circunstancias, lo siguiente: 

“…la primera ministración del recurso debió efectuarse en el mes de enero del año actual, sin 

embargo, los recursos fueron depositados el día 3 de febrero, lo cual tuvo un impacto directo en los 

procesos de licitación de las obras”. 

“…los municipios en donde se localizan diversas obras del Convenio de Reasignación ocurrieron 

lluvias que impidieron el inicio oportuno de la ejecución de los trabajos, lo cual representa un atraso 

importante para el cumplimiento de los plazos establecidos en el programa original”. 

VI. Mediante correo electrónico de fecha 27 de abril del año en curso, el Director General de Conservación 

de Carreteras remitió a la Dirección Coordinadora Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de 

Infraestructura, el oficio referido en el punto anterior, solicitando la formulación del Convenio Modificatorio 

respectivo, señalando: 

“…me permito informarle que es de destacar que mi intervención del asunto en comento atiende mi 

nombramiento por parte del C. Secretario del Ramo como responsable del Programa de 

Reconstrucción de las Emergencias del sureste incluyendo la red estatal”. 

Al respecto, el Director General de Conservación de Carreteras señaló que: “…el pasado 20 de abril 

del 2021 en reunión de evaluación del avance de la reconstrucción de las emergencias del Sureste, 

presidida por el C. Secretario del Ramo con la presencia del Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, DGPOP, Dirección General de Carreteras, Director del Centro SCT Veracruz, Tabasco y 

Chiapas y un servidor, se trató entre otros temas la atenta petición que realizó mediante oficio  No. 

SIOP/138/2021 signado por el Secretario de Infraestructura y Obras Públicas del Gobierno del 

Estado de Veracruz, consistente en que esta Secretaría de Estado “considere una prórroga de 

ejecución de las Obras del Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de al 

menos 3 (tres) meses a partir del 31 de mayo del 2021”. 

En ese tenor, el Director General de Conservación de Carreteras solicitó en el correo de referencia la 

elaboración del Convenio Modificatorio respectivo, señalando: “III. Que mediante oficio No. SIOP/138/2021 de 

la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Veracruz, expuso razones 

relacionadas con diversas contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento y que 

ha consideración de LA SCT resultaron viables por estar expuestas conforme a la normatividad, solicitando 

conforme a la Cláusula “DÉCIMO TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO” se modifique el “Anexo 2” 

de la Cláusula “SEGUNDA. - REASIGNACIÓN”, en particular, los plazos y calendario que se fijan y precisan 

en citado Anexo, y por consecuencia la cláusula “DÉCIMO QUINTA”. - VIGENCIA” debiendo de establecerse 

como nueva fecha de Vigencia del 12 de enero del 2021 al 31 de agosto del 2021…”. 

VII. Derivado de que el primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”, dispone que el 

mismo podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las partes están de acuerdo en la formalización del presente 

instrumento jurídico. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SCT”: 

I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

II. De la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, y derivado de la viabilidad de la solicitud planteada por “ENTIDAD FEDERATIVA”, las 

partes están de acuerdo en modificar el “CONVENIO” en su Cláusula Décima Quinta, así como los plazos y 

calendario de reasignación de recursos presupuestarios federales establecido en su Anexo 2, por lo que 

manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 

insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” 

acuerdan en modificar el mismo, en su Cláusula Décima Quinta, con el objeto de ampliar la vigencia del 

“CONVENIO” al 31 de agosto del 2021, conforme lo siguiente: 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de agosto de 2021, debiéndose publicar 

en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 

con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan en modificar el Anexo 2 del “CONVENIO”, a efecto de ampliar al 31 de 

diciembre del 2021 los plazos y calendario de reasignación de recursos presupuestarios federales. Por lo que 

se agrega al presente Convenio Modificatorio el Anexo 2 actualizado como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes manifiestan que las modificaciones a que se refiere el presente convenio no 

implican de manera alguna novación al convenio objeto de la propia modificación, por lo que lo estipulado en 

el “CONVENIO”, con excepción de las modificaciones a que se contrae este instrumento conserva su alcance 

y fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 

“CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

a los 26 días del mes de mayo de 2021.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, Ing. Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Lic. Jorge Nuño 

Lara.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Veracruz, Ing. Martín Ramón Álvarez Fontán.- Rúbrica.- 

Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Veracruz: el Gobernador Constitucional del Estado, Cuitláhuac 

García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ing. Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.-  El 

Secretario de Finanzas y Planeación, Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas, Ing. Elio Hernández Gutiérrez.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, 

Ing. Mercedes Santoyo Domínguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2021 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(MILLONES DE PESOS) 

ANEXO 2 

NOMBRE DE LA OBRA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO TOTAL 

          

CAPOACAN - ESTERO DE ZICATLAN - J. GUADALUPE RODRIGUEZ, DEL KM 
34+800 AL KM 46+800 

0.00 12.73 12.73 0.00 6.36 6.36 6.36 6.36 50.91 

CAPOACAN - ESTERO DE ZICATLAN - J. GUADALUPE RODRIGUEZ, DEL KM 
46+800 AL KM 57+600 

0.00 10.73 10.73 0.00 5.36 5.36 5.36 5.36 42.92 

CAPOACAN - ESTERO DE ZICATLAN - J. GUADALUPE RODRIGUEZ, DEL KM 
57+600 AL KM 62+700 

0.00 8.56 8.56 0.00 4.28 4.28 4.28 4.28 34.24 

ANTONIO PLAZA - EL ENCANTO, DEL KM 6+900 AL KM 7+400 0.00 2.70 2.70 0.00 1.35 1.35 1.35 1.35 10.80 

ANTONIO PLAZA - EL ENCANTO, DEL KM 9+300 AL KM 17+800 0.00 1.68 1.68 0.00 0.84 0.84 0.84 0.84 6.72 

E.C. (CAPOACAN - ESTERO DE ZICATLAN - J. GUADALUPE RODRIGUEZ) - 
CAHUAPAN, DEL KM 0+000 AL KM 12+900 

0.00 2.82 2.82 0.00 1.41 1.41 1.41 1.41 11.29 

CAPOACAN - ESTERO DE ZICATLAN - J. GUADALUPE RODRIGUEZ, DEL KM 
0+000 AL KM 9+000 

0.00 12.98 12.98 0.00 6.49 6.49 6.49 6.49 51.90 

TLACUILOLAPA I - FILISOLA - CRUCERO CHICHIGAPA, DEL KM 22+000 AL KM 
27+400 

0.00 1.84 1.84 0.00 0.92 0.92 0.92 0.92 7.37 

KM 13 - EL ZAPOTE, DEL KM 0+000 AL KM 10+300 0.00 4.53 4.53 0.00 2.26 2.26 2.26 2.26 18.12 

LA HERRADURA - EL ARENAL - FRANCISCO RUEDAS (PISTA KM 45), DEL KM 
0+000 AL KM 7+150 

0.00 10.21 10.21 0.00 5.10 5.10 5.10 5.10 40.82 

LA HERRADURA - EL ARENAL - FRANCISCO RUEDAS (PISTA KM 45), DEL KM 
7+150 AL KM 14+300 

0.00 10.20 10.20 0.00 5.09 5.09 5.09 5.09 40.77 

NANCHITAL - LAS CHOAPAS, DEL KM 23+000 AL KM 29+000 0.00 9.57 9.57 0.00 4.78 4.78 4.78 4.78 38.25 

NANCHITAL - LAS CHOAPAS, DEL KM 29+000 AL KM 35+000 0.00 9.56 9.56 0.00 4.78 4.78 4.78 4.78 38.24 

NANCHITAL - LAS CHOAPAS, DEL KM 35+000 AL KM 39+000 0.00 6.38 6.38 0.00 3.19 3.19 3.19 3.19 25.52 

ADALBERTO TEJEDA - POBLADO NUEVO - ARROYO GRANDE, DEL KM 0+000 
AL KM 10+100 

0.00 3.61 3.61 0.00 1.80 1.80 1.80 1.80 14.43 
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E.C. (NANCHITAL - LAS CHOAPAS) - MOLOACAN, DEL KM 0+000 AL KM 3+100 0.00 6.74 6.74 0.00 3.37 3.37 3.37 3.37 26.96 

PARALELO - LAS CHOAPAS, DEL KM 0+000 AL KM 7+500 0.00 12.09 12.09 0.00 6.04 6.04 6.04 6.04 48.32 

PUENTE "JIMBAL", SOBRE EL CAMINO: LAS CHOAPAS - KM 8 - CERRO DE 
NANCHITAL, KM 22+700 

0.00 2.52 2.52 0.00 1.26 1.26 1.26 1.26 10.06 

PUENTE "LA MANCUERNILLON", SOBRE EL CAMINO: LAS CHOAPAS - KM 8 - 
CERRO DE NANCHITAL, KM 35+500 

0.00 3.11 3.11 0.00 1.55 1.55 1.55 1.55 12.42 

PUENTE "EL MAZATE", SOBRE EL CAMINO: LAS DELICIAS - TECUANAPA, KM 
6+180 

0.00 7.25 7.25 0.00 3.62 3.62 3.62 3.62 28.99 

PUENTE "ACALAPA II", SOBRE EL CAMINO: ACALAPA II - EL SACRIFICIO, KM 
0+200 

0.00 2.52 2.52 0.00 1.26 1.26 1.26 1.26 10.06 

E.C. (COATZACOALCOS - CHIAPAS) - PUENTE MALPASITO - CANDELARIA - 
PLAYA SANTA A AMTAN, DEL KM 9+600 AL KM 20+100 

0.00 2.54 2.54 0.00 1.27 1.27 1.27 1.27 10.17 

EL MASATE - LA MICHOACANA, DEL KM 0+000 AL KM 9+800 0.00 3.54 3.54 0.00 1.77 1.77 1.77 1.77 14.17 

EL NARANJO - SAN MIGUEL ALLENDE - LOS AZTECAS A LOPEZ HUITRON, 
DEL KM 0+000 AL KM 18+600 

0.00 5.36 5.36 0.00 2.68 2.68 2.68 2.68 21.42 

KM 8 - RIO PLAYAS - PLAYA SANTA, DEL KM 0+000 AL KM 17+500 0.00 2.52 2.52 0.00 1.26 1.26 1.26 1.26 10.06 

LA CAPILLA - CEIBA BLANCA, DEL KM 0+000 AL KM 14+000 0.00 3.88 3.88 0.00 1.94 1.94 1.94 1.94 15.51 

E.C. (KM 8 - RIO PLAYAS - PLAYA SANTA) - LINDA TARDE - MAÑANITAS, DEL 
KM 0+000 AL KM 8+100 

0.00 2.34 2.34 0.00 1.17 1.17 1.17 1.17 9.35 

ALTO UXPANAPA - NUEVA TABASQUEÑA, DEL KM 0+500 AL KM 14+000 0.00 4.46 4.46 0.00 2.23 2.23 2.23 2.23 17.82 

E.C. (COATZACOALCOS - CHIAPAS) - PANCHO VILLA - LAZARO CARDENAS, 
DEL KM 0+000 AL KM 3+600 

0.00 1.15 1.15 0.00 0.57 0.57 0.57 0.57 4.59 

PUENTE VEHICULAR "EL MAZATE", SOBRE EL CAMINO: LAS DELICIAS - 
TECUANAPA, KM 1+360 

0.00 1.92 1.92 0.00 0.96 0.96 0.96 0.96 7.69 

PUENTE VEHICULAR "LA GUADALUPE", SOBRE EL CAMINO: LAS CHOAPAS - 
CERRO DE NANCHITAL, KM 14+900 

0.00 3.75 3.75 0.00 1.87 1.87 1.87 1.87 14.98 

E.C. (NANCHITAL - LAS CHOAPAS) - ARROYO BLANCO, DEL KM 0+000 AL KM 
2+000 

0.00 0.78 0.78 0.00 0.39 0.39 0.39 0.39 3.14 

TOTALES 0.00 174.57 174.57 0.00 87.22 87.22 87.22 87.22 698.00 

_________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlaxcala, para la ejecución del Proyecto específico denominado Reequipamiento de Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA  E 
INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR CONDUCTO DE SU 
DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. MADAY CAPILLA PIEDRAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no.  
En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  de 
salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  la 
Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento  No. 
2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en  Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez,  Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto 133, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el 22 de junio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Tlaxcala, y tiene entre sus objetivos, 
promover en el Estado bienestar social, promover el desarrollo de la comunidad y fomentar el 
bienestar familiar, fomentar la educación para la integración social a través de la enseñanza 
prescolar y extraescolar y fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y la formación de 
su conciencia crítica. 

II.3 Que la Mtra. Maday Capilla Piedras, Directora General del Sistema Estatal DIF Tlaxcala, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador del Estado de Tlaxcala, 
Marco Antonio Mena Rodríguez y el Secretario de Gobierno, Florentino Dominguez Ordoñez de 
fecha 21 de febrero de 2017, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio  de 
Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 9 fracciones IX, X, XII,Y XIV, del Decreto 
133, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, el 22 de junio  de 1977. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tlaxcala, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en el Decreto 133, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno  del 
Estado de Tlaxcala, el 22 de junio de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en calle Morelos número 4, colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  de 
Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 
de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 
párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 
19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 
V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Reequipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Tlaxcala”, en lo sucesivo el 
“PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002182, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $791,085.20 (Setecientos Noventa y 
Un Mil Ochenta y Cinco Pesos 20/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 
modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 



 DIARIO OFICIAL Martes 8 de junio de 2021 

fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  “DIF 
ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  a través 
del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” 
y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” MTRA. MADAY CAPILLA PIEDRAS 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE TLAXCALA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
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c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  “DIF 
NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio  de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  el 
Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  la 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala, Mtra. Maday Capilla 
Piedras.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Veracruz, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento del Centro de 
Rehabilitación Integral del Municipio de Teocelo, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA  E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA C. REBECA QUINTANAR BARCELÓ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no.  
En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  de 
salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  la 
Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento  No. 

2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 

encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 

artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 

fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 

en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en  Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez,  Código Postal 

03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley número 213, publicada en la 

Gaceta Oficial del Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz – Llave de fecha 30 de abril de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y tiene 

entre sus objetivos, proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que 

promuevan el desarrollo integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión 

plena a las políticas públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la C. Rebeca Quintanar Barceló, Titular del Sistema Estatal DIF Veracruz, cargo que acredita 

con el nombramiento expedido a su favor por Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 03 de marzo de 2020, se 

encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo 

establecido en el artículo 9 fracciones X, XII y XIV de la Ley número 213. 

II.4  Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de 

Derechos del Estado de Veracruz, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y 

Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los 

objetivos del Organismo, con fundamento en la Ley número 213, publicada en la Gaceta Oficial del 

Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz – Llave de fecha 30 de abril de 1977. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770430IV2. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Carretera Xalapa-Coatepec Km 1.5, Benito Juárez, Xalapa, Veracruz,  C.P. 

91070. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 

presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 

Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 

de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 

acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 

párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 

19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 

V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 

Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 

“Equipamiento del Centro de Rehabilitación Integral del Municipio de Teocelo, Veracruz”, en lo sucesivo el 

“PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 

cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 

el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002172, el “DIF NACIONAL” transferirá 

los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 

apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $1,012,972.55 (Un Millón Doce Mil 

Novecientos Setenta y Dos Pesos 55/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 

adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 

modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 

Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 

destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 

con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 

términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 

al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 

ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 

conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  “DIF 
ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  a través 
del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” 
y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” C. REBECA QUINTANAR BARCELÓ 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
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c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  “DIF 
NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales  que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  el 
Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  la 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, C. Rebeca 
Quintanar Barceló.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Veracruz, para la ejecución del Proyecto específico denominado Donación de ayudas funcionales 
para personas con discapacidad, equipamiento para taller de investigación protésica y adecuación de accesibilidad 
en el Sistema Municipal DIF Xalapa, Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA  E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 

CONDUCTO DE LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, LA C. GEORGINA BEATRIZ VICTORY 

FERNÁNDEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no.  
En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  de 
salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  la 
Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento  No. 
2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en  Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez,  Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley número 213, publicada en la 
Gaceta Oficial del Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz – Llave de fecha 30 de abril de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y tiene 
entre sus objetivos, proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que 
promuevan el desarrollo integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión 
plena a las políticas públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la C. Georgina Beatriz Victory Fernández, Encargada de Despacho de La Dirección General del 
Sistema Estatal DIF Veracruz, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de fecha 24 de marzo de 2021, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 9 fracciones X, XII y XIV de la Ley número 
213. 

II.4  Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Veracruz, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos 
Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en la Ley número 213, publicada en 
la Gaceta Oficial del Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz – Llave de fecha 30 de abril de 
1977. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770430IV2. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Carretera Xalapa-Coatepec Km 1.5, Benito Juárez, Xalapa, Veracruz,  C.P. 
91070. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 
de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 
párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 
19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 
V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Donación de Ayudas Funcionales para Personas con Discapacidad, Equipamiento para Taller de 
Investigación Protésica y Adecuación de Accesibilidad en el Sistema Municipal DIF Xalapa, Veracruz”, en lo 
sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002185, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $295,901.00 (Doscientos Noventa y 
Cinco Mil Novecientos Un Pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 
modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  “DIF 
ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  a través 
del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” 
y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 



 DIARIO OFICIAL Martes 8 de junio de 2021 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” C. GEORGINA BEATRIZ VICTORY FERNÁNDEZ 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
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c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  “DIF 
NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio  de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de abril de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  el 
Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  la 
Encargada de Despacho de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Veracruz, C. Georgina Beatriz Victory Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Yucatán, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de Unidad Básica de 
Rehabilitación del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA  E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no.  
En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  de 
salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  la 
Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento No. 
2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en  Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez,  Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 353, publicado en el Diario 
Oficial del Estado el 12 de septiembre de 1986. 

II.2  Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Yucatán, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3  Que la Lic. María Cristina Castillo Espinosa, Titular del Sistema Estatal DIF Yucatán, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Lic. Mauricio Vila Dosal Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán de fecha 01 de octubre del 2018, se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 30 
fracciones VI y VII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán. 

II.4  Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Yucatán, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en el Decreto No. 353, publicado en el Diario Oficial del Estado el 12 de 
septiembre de 1986. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770331J50. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Alemán 355, Colonia Itzimná Mérida, Yucatán, C.P. 97100. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 
de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 
párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 
19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 
V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento de Unidad Básica de Rehabilitación del Estado de Yucatán”, en lo sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002163, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $791,120.00 (Setecientos Noventa y 
Un Mil Ciento Veinte Pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 
modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  “DIF 

ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 

establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 

y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 

acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 

Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 

Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  acciones 

siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 

lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 

garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 

rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 

del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 

hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 

acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 

alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 

reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 

informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 

apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 

oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 

ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 

General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 

después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 

cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 

del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 

fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 

ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
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 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de  que 

aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 

mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 

“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  el 

ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 

del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 

escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 

Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 

las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 

de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 

beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 

federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 

para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 

órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 

evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 

“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  a través 

del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” 

y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 

demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO EN YUCATÁN.  

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
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c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  “DIF 
NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio  de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  el 
Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  la 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado en Yucatán, Lic. María 
Cristina Castillo Espinosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Zacatecas, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA  E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZACATECAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR CONDUCTO DE SU 

DIRECTOR GENERAL, EL C. OMAR ACUÑA ÁVILA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no.  
En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  de 
salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  la 
Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento  No. 
2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en  Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez,  Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el 04 de abril de 2007. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Zacatecas, y tiene entre sus objetivos, 
Promover el bienestar social y prestar al efecto servicios de asistencia social, conforme a las normas 
oficiales mexicanas, El cuidado y asistencia a las madres en estado de vulnerabilidad, La protección 
a la mujer y a los niños, niñas y adolescentes que trabajan y Prestar servicios de asistencia jurídica 
y de orientación social a niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con 
discapacidad y familias en estado de vulnerabilidad 

II.3 Que el C. Omar Acuña Ávila, Titular del Sistema Estatal DIF Zacatecas, cargo que acredita con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas,  C. 
Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas de fecha 01 de octubre de 2019, se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo 
establecido en el artículo 30 fracciones I, VIII, IX y XII de la Ley de Asistencia Social del Estado de 
Zacatecas, publicada en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el 04 de abril 
de 2007. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Zacatecas, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, publicada en 
el Suplemento al Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el 04 de abril de 2007. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770704BB2. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Av. Paseo de la Encantada 102, La Encantada, Zacatecas, Zacatecas,  C.P. 
98088. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 

de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 

acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 

párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 

19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 

V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 

Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 

“Equipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Zacatecas”, en lo sucesivo el 

“PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 

cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 

el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002179, el “DIF NACIONAL” transferirá 

los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 

apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $1,141,531.76 (Un Millón Ciento 

Cuarenta y Un Mil Quinientos Treinta y Un Pesos 76/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 

adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 

modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 

Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 

destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 

con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 

términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 

al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 

ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 

conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  “DIF 
ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  el 
ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  a través 
del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” 
y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” C. OMAR ACUÑA ÁVILA 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZACATECAS. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 



Martes 8 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL   

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  “DIF 
NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio  de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  el 
Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  el 
Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas, C. Omar Acuña 
Ávila.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BB1, con sede en el Estado de 
Jalisco, por el periodo comprendido entre el 21 y el 28 de mayo de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 
que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la CONDUSEF. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 
los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 
usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 
recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 
citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece 
que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se 
considerarán días hábiles aquéllos que se harán del conocimiento público a través de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, mediante acuerdo que dicte el titular. 

Que de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundado y motivado. 

Que el Consejo de Salubridad General emitió el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19)” y la 
Secretaría de Salud, el “Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)”, el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, así como el “Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”. 

Que la CONDUSEF ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para prevenir los efectos 
del COVID-19, entre las que se encuentran la suspensión de actividades de atención personal en la Unidad de 
Atención a Usuarios BB1 con sede en el estado de Jalisco, así como la suspensión de los términos y plazos 
en los procedimientos administrativos a cargo de la CONDUSEF que se lleven a cabo en dicha Unidad de 
Atención a Usuarios, con el fin de procurar la seguridad en la salud de los usuarios de servicios financieros, 
del personal de las Instituciones Financieras, de los servidores públicos y del público en general, que acuden 
a las citada Unidad de Atención a Usuarios con el propósito de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-COV2. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 
de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, así como con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a los 
usuarios de servicios financieros y a las Instituciones Financieras que tienen asuntos en trámite ante la 
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CONDUSEF en la Unidad de Atención Usuarios BB1, con sede en el Estado de Jalisco, así como al público 
en general, resulta necesario que esta Comisión Nacional haga del conocimiento los días en los cuales 
suspenderá la atención personal, así como los términos y plazos referentes a los procedimientos 
administrativos que se realizan y desahogan ante la citada Unidad de Atención a Usuarios, durante el periodo 
comprendido entre el 21 al 28 de mayo de 2021; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA  DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL  PÚBLICO EN GENERAL, 

QUE ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-COV2 SUSPENDE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ 
COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD DE  ATENCIÓN A USUARIOS BB1, CON SEDE EN EL 

ESTADO DE JALISCO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 21 Y EL 28 DE MAYO DE 2021 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan y se desahogan ante la Unidad de Atención a Usuarios BB1 de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con sede en el estado de Jalisco, en 
términos de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de 
Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales los días comprendidos entre el 
21 y el 28 de mayo de 2021, por lo que no se computarán en los términos y plazos legales correspondientes. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior, las quejas que se tramiten vía remota 
mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica, así como el registro en el Sistema de Conciliación 
Telefónica (COT) que se realice a través de la página de internet, para llevar a cabo la conciliación vía 
telefónica en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, única y 
exclusivamente para la cita, reprogramación, atención de requerimientos, rendición de informes por parte de 
las Instituciones Financieras, celebración de audiencias de conciliación vía telefónica y el cumplimiento de los 
acuerdos tomados en dichas audiencias de conciliación vía telefónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende la atención personal a usuarios de servicios financieros y 
representantes de las Instituciones Financieras en la Unidad de Atención a Usuarios BB1, con sede en el 
estado de Jalisco, durante el periodo comprendido entre el 21 y el 28 de mayo de 2021. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las Instituciones Financieras 
en la Unidad de Atención a Usuarios BB1, con sede en el estado de Jalisco, se reanudará a partir del día 31 
de mayo de 2021, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el portal de 
internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, durante dicho periodo los usuarios de servicios financieros por vía remota, podrán iniciar 
trámites y dar seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF, así como solicitar 
asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 
https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 21 y el 28 de mayo de 2021, ante la Unidad de Atención a Usuarios BB1, con 
sede en el estado de Jalisco, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

Quedan exceptuados de lo anterior, los procedimientos de conciliación desahogados por vía telefónica, en 
términos del último párrafo del Artículo Primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 21 de mayo de 2021. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de mayo de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BC10, con sede en el Estado 
de Morelos, por el periodo comprendido entre el 17 y el 28 de mayo de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 
que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la CONDUSEF. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 
los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 
usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 
recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 
citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece 
que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se 
considerarán días hábiles aquéllos que se harán del conocimiento público a través de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, mediante acuerdo que dicte el titular. 

Que de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundado y motivado. 

Que el Consejo de Salubridad General emitió el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19)” y la 
Secretaría de Salud, el “Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)”, el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, así como el “Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”. 

Que la CONDUSEF ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para prevenir los efectos 
del COVID-19, entre las que se encuentran la suspensión de actividades de atención personal en la Unidad de 
Atención a Usuarios BC10 con sede en el estado de Morelos, así como la suspensión de los términos y plazos 
en los procedimientos administrativos a cargo de la CONDUSEF que se lleven a cabo en dicha Unidad de 
Atención a Usuarios, con el fin de procurar la seguridad en la salud de los usuarios de servicios financieros, 
del personal de las Instituciones Financieras, de los servidores públicos y del público en general, que acuden 
a las citada Unidad de Atención a Usuarios con el propósito de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-COV2. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 
de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, así como con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a los 
usuarios de servicios financieros y a las Instituciones Financieras que tienen asuntos en trámite ante la 
CONDUSEF en la Unidad de Atención Usuarios BC10, con sede en el Estado de Morelos, así como al público 
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en general, resulta necesario que esta Comisión Nacional haga del conocimiento los días en los cuales 
suspenderá la atención personal, así como los términos y plazos referentes a los procedimientos 
administrativos que se realizan y desahogan ante la citada Unidad de Atención a Usuarios, durante el periodo 
comprendido entre el 17 al 28 de mayo de 2021; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, 

QUE ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-COV2 SUSPENDE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ 
COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS BC10, CON SEDE EN EL 

ESTADO DE MORELOS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 17 Y EL 28 DE MAYO DE 2021 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan y se desahogan ante la Unidad de Atención a Usuarios BC10 de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con sede en el estado de Morelos, en 
términos de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de 
Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales los días comprendidos entre el 
17 y el 28 de mayo de 2021, por lo que no se computarán en los términos y plazos legales correspondientes. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior, las quejas que se tramiten vía remota 
mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica, así como el registro en el Sistema de Conciliación 
Telefónica (COT) que se realice a través de la página de internet, para llevar a cabo la conciliación vía 
telefónica en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, única y 
exclusivamente para la cita, reprogramación, atención de requerimientos, rendición de informes por parte de 
las Instituciones Financieras, celebración de audiencias de conciliación vía telefónica y el cumplimiento de los 
acuerdos tomados en dichas audiencias de conciliación vía telefónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende la atención personal a usuarios de servicios financieros y 
representantes de las Instituciones Financieras en la Unidad de Atención a Usuarios BC10, con sede en el 
estado de Morelos, durante el periodo comprendido entre el 17 y el 28 de mayo de 2021. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las Instituciones Financieras 
en la Unidad de Atención a Usuarios BC10, con sede en el estado de Morelos, se reanudará a partir del día 31 
de mayo de 2021, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el portal de 
internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, durante dicho periodo los usuarios de servicios financieros por vía remota, podrán iniciar 
trámites y dar seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF, así como solicitar 
asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 
https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 17 y el 28 de mayo de 2021, ante la Unidad de Atención a Usuarios BC10, con 
sede en el estado de Morelos, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

Quedan exceptuados de lo anterior, los procedimientos de conciliación desahogados por vía telefónica, en 
términos del último párrafo del Artículo Primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 17 de mayo de 2021. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 17 de mayo de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.7970 M.N. (diecinueve pesos con siete mil novecientos setenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2815 y 4.2525 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.01 por ciento. 

Ciudad de México, a 4 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de uno de 
junio de dos mil veintiuno, por el que se establecen los Lineamientos para la reincorporación del personal de este 
Órgano Colegiado a sus actividades y la aplicación del protocolo sanitario en las Salas y Unidades Administrativas 
que integran este Órgano Colegiado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA 

LA REINCORPORACIÓN DEL PERSONAL DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO A SUS ACTIVIDADES Y LA APLICACIÓN 

DEL PROTOCOLO SANITARIO EN LAS SALAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 

Tribunal en sesiones extraordinarias de once, dieciocho y veinticinco de enero, nueve y quince de febrero de 

dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a fin de procurar la seguridad para la salud de sus 

trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este Órgano 

Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil veintiuno, dictado por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional, en Sesión virtual extraordinaria, se aprobó el Adendum al Protocolo Sanitario para el 

Reinicio de Actividades en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, entró en vigor a partir del 

dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, siendo de observancia obligatoria; por lo que, el mismo se cumplirá y 

respetará por todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como las personas visitantes que 

ingresen y permanezcan en el edificio sede y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de 

trabajo; lo anterior, con la finalidad de neutralizar en medida de lo posible, el riesgo de contagio del SARS-

CoV2 (COVID-19); asimismo, salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

TERCERO. Por otra parte, por acuerdo dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, en sesión ordinaria de seis de mayo de dos mil veintiuno, por el que se amplía el periodo de 

aplicación y vigencia de los lineamientos sanitarios en las Salas y Unidades Administrativas que integran este 

órgano colegiado, establecidos en el acuerdo de veintisiete de julio de dos mil veinte, así como su última 

adecuación de seis de abril de dos mil veintiuno, por el que se estableció lo siguiente: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje amplía el periodo de 

aplicación y vigencia de las medidas establecidas en los acuerdos de veintisiete de julio, 

y sus diversas adecuaciones, siendo la ultima el seis de abril de dos mil veintiuno, 

publicados en el Boletín Laboral Burocrático y en el Diario Oficial de la Federación 

posteriormente a su aprobación, hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno; 

para los servidores públicos con discapacidad, mujeres embarazadas o en periodo de 

lactancia y personas con enfermedades crónicas consideradas de riesgo por las 

autoridades de salud, tales como obesidad mórbida, diabetes mellitus, hipertensión 

arterial, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma, enfermedades 

cerebrovasculares, infección por VIH, enfermedad renal crónica, estados patológicos 

que requieren inmunosupresión y cáncer en tratamiento, sin embargo para aquellos que 

no se encuentren en ninguno de los supuestos citados, deberán acudir a su área de 

adscripción ante este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para presentarse a 

desempeñar sus labores, esto atendiendo, que será a partir del día siguiente hábil a la 

publicación del presente acuerdo. Lo anterior, en términos de lo expuesto y fundado en 

la parte considerativa de la presente resolución. 
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CUARTO.- El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme  a la 
ley. 

(...) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(...) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 
colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la 
competencia del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, para mayor referencia a 
continuación se transcribe: 

“Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando evitar 
sustenten tesis contradictorias; 

III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del 
artículo anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número de 
Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar 
y resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(...) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 
obligatorias. 

(...) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número de 
Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del 
Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 
Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de la 
Ley, de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por 
faltas que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones que 
procedan en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares por 
conducto de la Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el 
del Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 
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En este contexto, de las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver 
los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se 
encuentra facultado, entre otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del propio 
Tribunal. 

QUINTO. Con el propósito de lo referido en el acuerdo único del proveído de seis de mayo de dos mil 
veintiuno, en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, las Salas y Unidades Administrativas que lo 
integran, este Órgano Colegiado reiniciará de sus actividades, operando con el personal adscrito a ellas, de 
manera presencial conforme lo establezca la Dirección General de Administración de este Órgano Colegiado, 
en apego al ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR EL RIESGO DE CONTAGIO Y DISPERSIÓN DEL 
CORONAVIRUS SARS-COV-2, emitido por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de abril de dos mil veintiuno. 

SEXTO. Las Salas y Unidades Administrativas que integran este Tribunal, en colaboración con el personal 
de protección civil y de salud adscritos a la Dirección General de Administración, serán las encargadas de 
verificar qué se lleve a cabo el cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas en el Protocolo Sanitario, 
únicamente, respecto de los servidores públicos y los usuarios que ingresen a este inmueble. 

SEPTIMO. Atendiendo a lo anterior, se dará la atención al público en las Salas, en la Procuraduría y en la 
Secretaría General de Acuerdos, conforme al último dígito del número de expediente, es decir, el número de 
expediente que le fue asignado, no así, respecto del año en que se registró dicho asunto, en la siguiente 
forma: 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

EXPEDIENTES CON 

TERMINACIÓN 
1, 2, 3 y 4 

ACCESO 

GENERAL 
5, 6 y 7 

ACCESO 

GENERAL 
8, 9 y 0 

 

Considerando que las citas para la consulta de expedientes de los días lunes, miércoles y viernes, de cada 
semana, se deberá realizar a través del sistema de citas electrónicas, debiendo ingresar en la página de 
internet del Tribunal, www.tfca.gob.mx, accesando al módulo denominado citas. 

Por cuanto hace, a los días martes y jueves de cada semana, se permitirá el acceso general a los 
usuarios, sin necesidad de acreditar que se haya realizado cita previa en la página de internet de este 
Tribunal, estando disponible la atención a los mismos en las diversas áreas, siendo estas las Salas y 
Unidades Administrativas de esta autoridad. 

El procedimiento para la obtención de cita será el siguiente: 

a) La persona usuaria interesada ingresará a la página de internet del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje y desde la ventanilla autorizada de solicitud de cita. 

b) Una vez posicionado tendrá que llenar el formulario con todos los datos correspondientes de 
identificación necesarios para que mediante un correo electrónico señalado por las partes se les 
contestará de parte de cada una de las Salas respecto del asunto del que se trate, para lo cual se 
establecerá con el personal de las Salas que disponga mediante una agenda el día y la hora en la 
que se podrá realizar la consulta del expediente, o bien la asignación de la información que el usuario 
requiera de la sala, para lo cual en caso de ser procedente se podrá realizar la cita en las 
instalaciones del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

c) Dentro del llenado de la información los usuarios deberán de enviar escaneada la cédula profesional 
o identificación oficial con fotografía y datos biométricos, que dé certeza al Tribunal que la parte que 
promueve tiene interés legal y legítimo en el asunto. 

d) La Sala designará al personal que dará seguimiento a la agenda y programación de los servicios. 
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e) En caso de que las partes pierdan la cita o no asistan a la misma, deberán agendar una nueva dentro 
del portal electrónico del Tribunal, y la Sala de conocimiento establecerá la fecha y hora de la 
próxima diligencia. 

f) De acuerdo al asunto de interés se deberá de señalar la Sala donde se encuentra radicado el asunto, 
señalar el número de expediente, y/o cuaderno. 

g) Deberá de indicarse si se tiene carácter de actor o demandado en el asunto, deberá establecer un 
correo electrónico con la finalidad de que se identifique y puede recibir y oír notificaciones por ese 
medio. 

h) Indicar un número de teléfono, y agrega una digitalización de una identificación oficial con fotografía, 
y firma legible. 

i) Se manifestará una breve narración de que es lo que se desea conocer en el asunto de que se trate. 

j) La Dirección de Informática Jurídica, tendrá personal de apoyo para las Salas que requieran de la 
asistencia tecnológica para el desahogo de las diligencias. 

OCTAVO. Asimismo, la Oficialía de Partes de este Órgano Colegiado tendrá un horario de atención al 
público de las 9:00 a las 15:30 horas de lunes a viernes; en la recepción de promociones, oficios y 
documentos. 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 
del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje establece los lineamientos para la 
reincorporación de su personal a sus actividades y la aplicación del protocolo sanitario en las Salas y 
Unidades Administrativas que integran este Órgano Colegiado; lo anterior, en términos de lo expuesto y 
fundado en la parte considerativa de la presente resolución. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO. Las medidas establecidas en el presente acuerdo estarán vigentes según las disposiciones 
emitidas por la Dirección General de Administración de este Órgano Colegiado y hasta que la evolución del 
semáforo epidemiológico en la Ciudad de México y, en su caso, en las disposiciones que ordene el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud o el Consejo de Salubridad General, permitan la reanudación 
de actividades al cien por ciento, sin riesgo para los trabajadores y público usuario. 

Así lo resolvieron por U N A N I M I D A D de votos, los Magistrados presentes en el Pleno del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta fecha.- El Presidente del Tribunal.- El 
Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

C E R T I F I C A : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 
celebrada el uno de junio de dos mil veintiuno, se establecen los lineamientos para la reincorporación del 
personal de este Órgano Colegiado a sus actividades y la aplicación del protocolo sanitario en las Salas y 
Unidades Administrativas que integran este Órgano Colegiado, fue aprobado por unanimidad de votos de los 
Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, Rufino H León Tovar, Eduardo Laris González, 
Ismael Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto 
Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Duarte, Janitzio Ramón Guzmán 
Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Humberto Cervantes Vega, Carlos 
Francisco Quintana Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, 
Mónica Arcelia Güicho González, Pedro José Escarcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge 
Arturo Flores Ochoa, Eduardo Arturo Hernández Castillón, Israel Requena Palafox, Álan Eduardo González 
Zebadúa y Ángel Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, a los dos días del mes de junio de dos mil 
veintiuno.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de fecha uno de junio de dos mil veintiuno, por el que el Titular de la Contraloría Interna del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, determina como causa justificada la ampliación del término para la 
presentación oportuna de declaraciones de situación patrimonial y de intereses derivado del Acuerdo para ampliar 
el plazo previsto en la fracción II del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas para 
presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DE FECHA UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE EL TITULAR DEL CONTRALORÍA 

INTERNA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DETERMINA COMO CAUSA JUSTIFICADA LA 

AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES DERIVADO DEL ACUERDO PARA AMPLIAR EL PLAZO PREVISTO EN LA  

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 

PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 2021. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el treinta y uno de mayo del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el acuerdo emitido por la Secretaría de la Función Pública mediante el cual señala: que “a fin de preservar el 

derecho supremo de la sociedad a la salud, fortalecer la reinserción gradual, paulatina y ordenada de las 

actividades a la vida cotidiana, observando las recomendaciones de movilidad, contacto físico y concentración 

masiva de personas conforme al semáforo epidemiológico de cada entidad federativa, que disminuyan los 

riesgos en la transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y evitar un tercer periodo epidémico, es 

necesario que se amplíen en el tiempo las acciones de interés, que además se considere las funciones 

socialmente prioritarias, así como el hecho de que la autoridad tributaria en el ejercicio de orientación, 

difusión, acompañamiento y apoyo para las personas servidoras públicas que así lo requieran, para presentar 

sus declaraciones de modificación patrimonial y de sus funciones, amplió el plazo para la presentación de la 

declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2020, del 30 de abril de 2021 al 31 de mayo de 2021 

como fecha límite, todo ello con la finalidad de que las personas servidoras públicas cuenten con los insumos 

necesarios para que cumplan con su obligación legal de presentar su declaración de modificación patrimonial 

y de intereses 2021, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO PARA AMPLIAR EL PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES 2021” 

Por el que se amplían los plazos previstos en el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en el año 2021, con 

motivo de las medidas de prevención y contención de la propagación de la enfermedad generada por el 

coronavirus SARS-CoV2 (covid-19); asimismo en el numeral PRIMERO se establece: 

“ PRIMERO.- Se amplía el plazo para las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses en la modalidad de modificación previsto en la fracción II del artículo 33 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, hasta el 31 de julio de 2021 para 

todas las personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal. 

En el caso del personal operativo, de base y sindicalizado, el plazo para presentar las 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses a que se refiere el párrafo anterior, 

se amplía hasta el 30 de septiembre de 2021.” 

SEGUNDO.- Que en la página oficial de este Tribunal, la Secretaría de la Función Pública habilitó el 

Micrositio para la presentación de declaración de situación patrimonial y de intereses de los servidores 

públicos adscritos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, si bien, ha estado y está en 

funcionamiento a pesar de la contingencia sanitaria, también cierto es, que existe la posibilidad de que 

algunos servidores públicos de este órgano jurisdiccional no tengan acceso en su domicilio o en el lugar en 

que se encuentren pasando el confinamiento domiciliario que ha propuesto la Secretaría de Salud para 
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combatir la pandemia del Coronavirus y en su caso no cuenten con las herramientas necesarias para la 

presentación de declaraciones de situación patrimonial y de intereses, por vía electrónica, tales como 

computadora y acceso a internet. 

TERCERO.- De lo anterior, el titular de la Contraloría Interna propone ampliar o prorrogar los plazos para 

presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses que se encuentran determinadas en el 

artículo 33 fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la presentación oportuna 

de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en la modalidad de MODIFICACIÓN del año dos 

mil veintiuno, de los sujetos obligados con niveles de Secretarios de Acuerdos, Jefes de Departamento, 

Procuradores Auxiliares y homólogos, así como, enlaces, operativos y de base sindicalizados, hasta el 

treinta de septiembre de dos mil veintiuno y hasta el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, respecto 

de las personas servidoras públicas con cargo de Subdirector, Director, Director General, y Magistrados 

del TFCA u homólogos. 

CUARTO.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 3° y 6° del Reglamento Interior del propio Tribunal, es un órgano autónomo con plena jurisdicción de 

impartición de justicia de conformidad con los artículos 123, Apartado B), fracción XII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, el Pleno es el Órgano supremo del Tribunal y sus 

disposiciones son obligatorias. 

Con base en lo expuesto anteriormente y, atendiendo a la solicitud del Titular del Órgano Interno de 

Control del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8, fracción VI, 

del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con el artículo 124-A, fracción VI, de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se amplía el término para la presentación oportuna de la declaración de situación patrimonial 

y de intereses, en la modalidad de modificación para los cargos de Subdirector, Director, Director General y 

Magistrado del TFCA u homólogos hasta el treinta de julio de dos mil veintiuno; asimismo, y para los 

sujetos obligados con niveles de Secretarios de Acuerdos, Jefes de Departamento, Procuradores 

Auxiliares y homólogos, así como, enlaces, operativos y de base sindicalizados, hasta el treinta de 

septiembre de dos mil veintiuno. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Boletín Laboral Burocrático y en Diario Oficial de la Federación. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

C E R T I F I C A : 

Que este acuerdo del  Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, emitido en sesión celebrada 

el uno de junio de dos mil veintiuno, por el que el titular de la Contraloría Interna del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, determina como causa justificada la ampliación del término para la presentación 

oportuna de declaraciones de situación patrimonial y de intereses derivado del acuerdo para ampliar el plazo 

previsto en la fracción II del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas para 

presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 2021, fue aprobado por unanimidad de 

votos de los Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, Eduardo Laris González, Ismael Cruz 

López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Córdova Becerril, 

Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Duarte, Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, Mario 

Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Humberto Cervantes Vega, Carlos Francisco Quintana 

Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Pedro José 

Escarcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, Eduardo Arturo 

Hernández Castillón, Israel Requena Palafox y Ángel Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, a los 

dos días del mes de junio de dos mil veintiuno.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de uno de 
junio de dos mil veintiuno, por el que se amplía el periodo de aplicación y vigencia de los Lineamientos Sanitarios 
en las Salas y Unidades Administrativas que integran este Órgano Colegiado, establecidos en el Acuerdo de 
veintisiete de julio de dos mil veinte, así como su última adecuación de seis de mayo de dos mil veintiuno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE UNO DE JUNIO DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PERIODO DE APLICACIÓN Y 

VIGENCIA DE LOS LINEAMIENTOS SANITARIOS EN LAS SALAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO, ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO DE VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, ASÍ 

COMO SU ÚLTIMA ADECUACIÓN DE SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 

Tribunal en sesiones extraordinarias de diecinueve y veintiséis de marzo, dieciséis y veintinueve de abril, 

veintiocho de mayo, once y veintinueve de junio y diez de diciembre de dos mil veinte, así como once, 

dieciocho y veinticinco de enero y nueve de febrero de dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a 

fin de procurar la seguridad en la salud de sus trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita 

las instalaciones del edificio sede de este Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Mediante acuerdos de veintisiete de julio de dos mil veinte y quince de febrero de dos mil 

veintiuno, publicados en el Boletín Laboral Burocrático en las citadas fechas, dictados por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional, se aprobó el Protocolo Sanitario para el Reinicio de Actividades en el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, así como el diverso por el que se establecen los Lineamientos para la Reapertura 

de Actividades y la Aplicación del Protocolo Sanitario en las Salas y Unidades Administrativas que integran 

este Órgano Colegiado, mismos que entraron en vigor a partir del tres de agosto de dos mil veinte y 

posteriormente, el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, los cuales, son de observancia obligatoria para 

todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como las personas visitantes que ingresen y 

permanezcan en el edificio sede y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de trabajo. 

Lo anterior, con el propósito de neutralizar en medida de lo posible, el riesgo de contagio del SARS-CoV2 

(COVID-19) y salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

TERCERO. El treinta de septiembre de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los criterios aplicables para la administración de los 

recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la 

propagación del coronavirus COVID-19, el cual, en su artículo único, establece: 

“ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican los artículos Primero y Quinto del "ACUERDO por el 

que se establecen los Criterios aplicables para la Administración de los Recursos 

Humanos en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para 

mitigar la propagación del Coronavirus Covid-19", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de julio de 2020, para quedar como sigue: 

"Artículo Primero. Durante el periodo comprendido entre el 1º de octubre de 

2020 al 04 de enero de 2021, para reducir la transmisión del COVID-19, los 

Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes en la 

Administración Pública Federal, podrán autorizar o facilitar a las personas 

servidoras públicas: 
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I a V... 

Artículo Quinto. Quedan exceptuadas de la aplicación del presente Acuerdo, 

las Secretarías de Salud, Defensa Nacional, Marina, Seguridad y Protección 

Ciudadana, Servicio de Protección Federal y la Guardia Nacional, el personal 

del Servicio Exterior Mexicano, así como del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 

del Estado, los Institutos Nacionales de Salud y Alta Especialidad y demás 

instituciones que prestan o están relacionados con los servicios de salud, 

protección civil y demás que se determine como esenciales o que por su 

naturaleza deban prestarse de manera presencial, y todas aquellas que 

determine el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.” 

CUARTO. Asimismo, el ocho de enero de dos mil veintiuno, la Secretaría de la Función Pública, publicó en 

el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se 

reforma el diverso que establece los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus 

COVID-19., señalando en el artículo único lo siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica el Artículo Primero del "ACUERDO por el 

que se reforma el diverso que establece los Criterios aplicables para la 

Administración de los Recursos Humanos en las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del 

Coronavirus Covid-19", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de diciembre de 2020, para quedar como sigue: 

"Artículo Primero.- Durante el periodo comprendido entre el 11 de enero al 

30 de abril de 2021, los Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y de las Unidades de Administración y Finanzas o 

equivalentes en la Administración Pública Federal, podrán autorizar o facilitar 

a las personas servidoras públicas: 

I a V...". 

QUINTO. Asimismo, el treinta de abril de dos mil veintiuno, la Secretaría de la Función Pública, publicó en 

el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON EL OBJETO DE REDUCIR EL RIESGO DE CONTAGIO Y 

DISPERSIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-COV-2, señalando lo siguiente: 

"Artículo Primero. - Durante el periodo comprendido entre el 3 de mayo y el 

30 de julio de 2021, con la finalidad reducir el riesgo de contagio y dispersión 

del coronavirus SARS-CoV-2, de conformidad con las necesidades del 

servicio y sin alterar el debido cumplimiento de las funciones institucionales, 

las personas Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y de las Unidades de Administración y Finanzas o 

equivalentes en la Administración Pública Federal, podrán autorizar o facilitar 

a las personas servidoras públicas: 

I. Trabajo a distancia, en aquellos casos en los que sea posible y no se altere el 

debido cumplimiento de sus funciones, con especial énfasis en las personas 

servidoras públicas con discapacidad, mujeres embarazadas o en periodo de 

lactancia y personas con enfermedades crónicas consideradas de riesgo por 
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las autoridades de salud, tales como obesidad mórbida, diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma, 

enfermedades cerebrovasculares, infección por VIH, enfermedad renal 

crónica, estados patológicos que requieren inmunosupresión y cáncer en 

tratamiento; 

II. Días de trabajo presencial alternados, entre el personal que integra las 

distintas unidades administrativas, procurando asegurar en todo tiempo las 

medidas sanitarias recomendadas por la Secretaría de Salud; 

III. Para el caso de los días de trabajo alternados, se podrán establecer horarios 

escalonados para la asistencia a los centros de trabajo, procurando asegurar 

las medidas sanitarias recomendadas por la Secretaría de Salud; 

IV. El uso de las tecnologías de información y comunicación para la realización 

de sesiones y reuniones de trabajo, acciones de capacitación y similares a 

efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo de contagio entre las 

personas servidoras públicas, y 

V. Disponibilidad en el horario laboral de servicios preventivos de salud, medidas 

de higiene, filtros de supervisión y sana distancia, así como los insumos 

necesarios acorde con los "Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en 

el Entorno Laboral" y el "Lineamiento general para la mitigación y prevención 

de COVID-19 en espacios públicos cerrados". 

Artículo Quinto.- Quedan exceptuadas de la aplicación del presente 

Acuerdo, las secretarías de Salud, Defensa Nacional, Marina, Seguridad y 

Protección Ciudadana, la Guardia Nacional, las Instancias de Seguridad 

Nacional, el personal del Servicio Exterior Mexicano, así como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado, los Institutos Nacionales de Salud y Alta 

Especialidad y demás instituciones que prestan o están relacionadas con los 

servicios de salud, protección civil y demás que se determine como 

esenciales o que por su naturaleza deban prestarse de manera presencial, y 

todas aquellas que determine el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

o el Consejo de Salubridad General.” 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden, en sesiones de treinta de septiembre, tres 

de noviembre, uno de diciembre de dos mil veinte, nueve de febrero, nueve de marzo, seis de abril y seis de 

mayo de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aprobó la ampliación del 

periodo de aplicación y vigencia de las medidas establecidas originalmente en los acuerdos de veintisiete de 

julio de dos mil veinte y posteriores, hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

SEXTO. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se publicó el INSTRUMENTO NORMATIVO 

APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL VEINTICINCO DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN VIRTUD DEL CUAL SE PRORROGA DEL UNO AL TREINTA DE 

JUNIO DEL MISMO AÑO, LA VIGENCIA DE LOS PUNTOS DEL TERCERO AL NOVENO DEL ACUERDO 

GENERAL NÚMERO 14/2020, DE VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PROCESALES SUSPENDIDOS DESDE EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE., 

desprendiéndose de su único resolutivo, lo siguiente: 
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“ÚNICO. Se prórroga del uno al treinta de junio de dos mil veintiuno, la vigencia de lo 

establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de 

veintiocho de julio de dos mil veinte.” 

SÉPTIMO. En virtud de que prevalecen las condiciones de emergencia sanitaria, que propiciaron el 

dictado de los acuerdos de veintisiete de julio y sus diversas adecuaciones, siendo la última el seis de mayo 

de dos mil veintiuno, así como los diversos de quince de febrero del presente año, el Pleno de este Tribunal 

considera pertinente ampliar el periodo de aplicación y vigencia de las medidas establecidas en los acuerdos 

de referencia, con el objeto de garantizar la seguridad en la salud de sus trabajadores y, eventualmente, del 

público usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este Órgano Jurisdiccional, sin dejar de cumplir 

con el derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Derivado de lo anterior y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 del Reglamento Interior del propio 

Tribunal, en relación con el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se 

emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje amplía el periodo de aplicación y vigencia 

de las medidas establecidas en los acuerdos de veintisiete de julio, y sus diversas adecuaciones, siendo la 

última el seis de mayo de dos mil veintiuno, publicados en el Boletín Laboral Burocrático al siguiente día hábil 

de su aprobación, hasta el treinta de junio de dos mil veintiuno; lo anterior, en términos de lo expuesto y 

fundado en la parte considerativa de la presente resolución. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO. La ampliación y vigencia de las medidas sanitarias a que se refiere el presente acuerdo 

estarán sujetas a la evolución del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México y, en su caso, en las 

disposiciones que ordene el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Salud o el Consejo de 

Salubridad General, permitan la reanudación de actividades al cien por ciento, sin riesgo para los trabajadores 

y público usuario. 

Así lo acordó por U N A N I M I D A D  de votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

en sesión celebrada en esta.- El Presidente del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

C E R T I F I C A : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el uno de junio de dos mil veintiuno, amplía el periodo de aplicación y vigencia de los lineamientos 

sanitarios en las Salas y Unidades Administrativas que integran este Órgano Colegiado, establecidos en el 

acuerdo de veintisiete de julio de dos mil veinte, así como su última adecuación de seis de mayo de dos mil 

veintiuno, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales 

Vázquez, Rufino H León Tovar, Eduardo Laris González, Ismael Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, 

José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia 

Isabella Pedrero Duarte, Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero 

Reynoso, Humberto Cervantes Vega, Carlos Francisco Quintana Roldán, María de Rosario Jiménez Moles, 

Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, Pedro José Escarcega 

Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, Eduardo Arturo Hernández 

Castillón, Israel Requena Palafox, Álan Eduardo González Zebadúa y Ángel Humberto Félix Estrada.- En la 

Ciudad de México, a los dos días del mes de junio de dos mil veintiuno.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se agrupa el Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina 
Mercante Nacional al sector coordinado por la Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 90 de la propia Constitución, y 30, 31, 36, 47, 48 y 49 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 7 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos”; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la Secretaría de 
Marina tiene, entre otras facultades las de regular, promover y organizar a la marina mercante, así como 
establecer los requisitos que deba satisfacer el personal técnico de la marina mercante y conceder las 
licencias y autorizaciones respectivas, así como administrar los puertos centralizados y coordinar los de la 
administración paraestatal, y otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro 
de los recintos portuarios; 

Que el Cuarto transitorio del Decreto que se menciona en el considerando primero, señala que los 
recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
respecto a la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, incluidas las Administraciones Portuarias 
Integrales y, en general, todos aquellos recursos necesarios para la ejecución de las atribuciones que por 
virtud del Decreto serán trasladadas a la Secretaría de Marina, tales como dragado, puertos, y educación 
náutica, se transferirán a ésta última dependencia; 

Que el Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional, es un 
fideicomiso público, considerado entidad de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo previsto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que actualmente se encuentra coordinado y agrupado al 
sector de Comunicaciones y Transportes; 

Que el Fideicomiso de Formación y Capacitación del Personal de la Marina Mercante Nacional, contempla 
dentro de sus fines, impartir cursos para la formación de marinos en las Escuelas Náuticas Mercantes del 
país; la capacitación y adiestramiento para el personal de la marina mercante nacional; administrar el buque o 
buques escuela, dedicados a la capacitación y adiestramiento del personal de la marina mercante; prever los 
recursos necesarios para reestructurar el funcionamiento de los centros de capacitación educativos en el área 
de la marina mercante, integrados o que en el futuro se integren al fideicomiso y, otorgar becas de acuerdo a 
las bases que fije el Comité Técnico, de conformidad con el Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso, de fecha 26 de septiembre de 1984; 

Que el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta al Ejecutivo Federal 
para agrupar por sectores definidos a las entidades paraestatales, considerando su objeto en relación con la 
esfera de competencia que las leyes confieren a las Secretarías de Estado, y 

Que derivado de los fines de la referida entidad paraestatal y su vinculación con las facultades otorgadas a 
la Secretaría de Marina en términos del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
antes señaladas, resulta necesario que la misma quede agrupada en el sector coordinado por dicha 
Dependencia, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Queda agrupado al sector coordinado por la Secretaría de Marina el fideicomiso público 
considerado entidad paraestatal, denominado “Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de 
la Marina Mercante Nacional”. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Marina con la participación que corresponde a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en su carácter de Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, en 
un plazo máximo de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, realizará las 
acciones necesarias para modificar, en términos de las disposiciones aplicables, el contrato del fideicomiso 
público, considerado entidad paraestatal, denominado “Fideicomiso de Formación y Capacitación para el 
Personal de la Marina Mercante Nacional”, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

TERCERO. El Director General del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la 
Marina Mercante Nacional en un plazo máximo de 180 días naturales, a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, deberá llevar a cabo las acciones conducentes para que el Manual de Organización y 
demás normatividad interna de la entidad paraestatal antes señalada, se adecuen a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Acuerdo 
deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado al Fideicomiso de Formación y Capacitación para el 
Personal de la Marina Mercante Nacional o al de la Secretaría de Marina, según corresponda, por lo que no 
se autorizarán recursos humanos o presupuestarios adicionales. 

La transferencia de los recursos asignados al Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal 
de la Marina Mercante Nacional, se realizará en los términos establecidos en el Cuarto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos. 

QUINTO. Las adecuaciones correspondientes, no afectarán la operación del Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional, quien continuará ejerciendo los recursos 
presupuestarios autorizados en el Ejercicio Fiscal 2021 y atenderá todos sus compromisos contraídos. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de junio de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se agrupan las entidades paraestatales que se indican al sector coordinado por la Secretaría 
de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 90 de la propia Constitución y 30, 36, 48 y 49 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 7 de diciembre del 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la Secretaría de 
Marina tiene, entre otras facultades, administrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración 
paraestatal, y otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro de los recintos 
portuarios; 

Que el Cuarto transitorio del Decreto que se menciona en el considerando primero, señala que los 
recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
respecto a la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, incluidas las Administraciones Portuarias 
Integrales y en general, todos aquellos recursos necesarios para la ejecución de las atribuciones que por 
virtud de ese Decreto serán trasladadas a la Secretaría de Marina; 
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Que las Administraciones Portuarias Integrales son entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que actualmente se encuentran coordinadas y agrupadas al sector de Comunicaciones y 
Transportes; 

Que el 14 de diciembre de 1993, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
“Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, Sociedad Anónima de Capital Variable” con el objeto de 
realizar la administración portuaria integral de Puerto Madero, Chiapas, mediante el ejercicio de los derechos 
y obligaciones derivados de la concesión que el Gobierno Federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y 
explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios en Puerto Madero, Chiapas, así como la administración de los bienes 
inmuebles que integren su zona de desarrollo; 

Que el 14 de diciembre de 1993, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
“Administración Portuaria Integral de Tampico, Sociedad Anónima de Capital Variable”, y el 31 de agosto de 
2018, se modificó su objeto a fin de que realizara la administración portuaria integral de Tampico, Tamaulipas, 
mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le 
otorgue para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción 
de obras e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios en Tampico, Tamaulipas, así 
como la administración y explotación comercial por cuenta propia o de terceros de los bienes inmuebles que 
integren su zona de desarrollo; 

Que el 15 de diciembre de 1993, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Altamira, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de realizar 
la administración portuaria integral de Altamira, Tamaulipas, mediante el ejercicio de los derechos y 
obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y 
explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios en Altamira, Tamaulipas, así como la administración de los bienes que 
integren su zona de desarrollo; 

Que el 15 de diciembre de 1993, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Guaymas, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de 
realizar la administración portuaria integral de Guaymas, Sonora, mediante el ejercicio de los derechos y 
obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y 
explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios en Guaymas, Sonora, así como la administración de los bienes que 
integren su zona de desarrollo; 

Que el 15 de diciembre 1993, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto 
de realizar la administración portuaria integral de Lázaro Cárdenas, Michoacán, mediante el ejercicio de los 
derechos y obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, 
aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e 
instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios en Lázaro Cárdenas, Michoacán, así como 
la administración, de los bienes inmuebles que integren su zona de desarrollo; 

Que el 15 de diciembre de 1993, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de 
realizar la administración portuaria integral de Manzanillo, Colima, mediante el ejercicio de los derechos y 
obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y 
explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios en Manzanillo, Colima, así como la administración de los bienes que 
integren su zona de desarrollo; 

Que el 15 de diciembre de 1993, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Veracruz, Sociedad Anónima de Capital Variable, y el 6 de agosto de 
2008, se modificó su objeto a fin de que realizara la administración portuaria integral de Veracruz, mediante el 
ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el 
uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e 
instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios en Veracruz, Veracruz, así como la 
administración y explotación comercial por cuenta propia o de terceros, de los bienes que integren su zona de 
desarrollo; 
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Que el 4 de mayo de 1994, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Progreso, Sociedad Anónima de Capital Variable, y el 30 de mayo de 
2012, se modificó su objeto a fin de que realizara la administración portuaria integral de Progreso y demás 
puertos del estado de Yucatán, mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de las 
concesiones que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del 
dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios 
portuarios, en los puertos que sean concesionados, así como la administración y explotación comercial, por 
cuenta propia o de terceros, de los bienes inmuebles que integren su zona de desarrollo; 

Que el 22 de junio de 1994, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Ensenada, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de 
realizar la administración portuaria integral de Ensenada, Baja California, mediante el ejercicio de los derechos 
y obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y 
explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios en Ensenada, Baja California, así como la administración de los bienes 
que integren su zona de desarrollo; 

Que el 22 de junio de 1994, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral Puerto Vallarta, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de 
realizar la administración portuaria integral de Puerto Vallarta, mediante el ejercicio de los derechos y 
obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y 
explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios en Puerto Vallarta, Jalisco, así como la administración de los bienes que 
integren su zona de desarrollo; 

Que el 22 de julio de 1994, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Mazatlán, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de realizar 
la administración portuaria integral de Mazatlán, Sinaloa, mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones 
derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y explotación de 
los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la prestación de 
los servicios portuarios en Mazatlán, Sinaloa, así como la administración de los bienes que integren su zona 
de desarrollo; 

Que el 22 de julio de 1994, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Topolobampo, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de 
realizar la administración portuaria integral de Topolobampo, Sinaloa, mediante el ejercicio de los derechos y 
obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y 
explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la 
prestación de los servicios portuarios en Topolobampo, Sinaloa, así como la administración de los bienes que 
integren su zona de desarrollo; 

Que el 22 de julio de 1994, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de realizar 
la administración portuaria integral de Tuxpan, Veracruz, mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones 
derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, aprovechamiento y explotación de 
los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la prestación de 
los servicios portuarios en Tuxpan, Veracruz, así como la administración de los bienes que integren su zona 
de desarrollo; 

Que el 12 de agosto de 1999, se constituyó la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el objeto de 
realizar la administración portuaria integral del puerto de Dos Bocas, Tabasco, mediante el ejercicio de los 
derechos y obligaciones derivados de la concesión que el gobierno federal le otorgue para el uso, 
aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción de obras e 
instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios en Dos Bocas, Tabasco, así como la 
administración y explotación comercial, por cuenta de terceros, de los bienes inmuebles que integren su zona 
de desarrollo; 
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Que el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta al Ejecutivo Federal 
para agrupar por sectores definidos a las entidades paraestatales, considerando su objeto en relación con la 
esfera de competencia que las leyes confieren a las Secretarías de Estado, y 

Que por el objeto de las referidas entidades paraestatales y su vinculación con las facultades otorgadas a 
la Secretaría de Marina en la fracción XIV Ter del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, referentes a la administración de los puertos centralizados y coordinar los de la administración 
paraestatal; es necesario que queden agrupadas en el sector coordinado por dicha Dependencia, he tenido a 
bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Quedan agrupadas al sector coordinado por la Secretaría de Marina, las entidades paraestatales 
que se enlistan a continuación: 

I. Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V.; 

II. Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V.; 

III. Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.; 

IV. Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V.; 

V. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.; 

VI. Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V.; 

VII. Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V.; 

VIII. Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V.; 

IX. Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V.; 

X. Administración Portuaria Integral de Puerto Vallarta, S.A. de C.V.; 

XI. Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V.; 

XII. Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V.; 

XIII. Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., y 

XIV. Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las entidades paraestatales que se mencionan en el numeral ÚNICO del Presente Acuerdo, 
dentro del término de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de este instrumento, realizarán 
las adecuaciones correspondientes a sus estatutos sociales, respecto a la integración de los miembros de los 
Consejos de Administración en términos de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de junio de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica. 
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